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L1 alumna CORTES RAMIREZ GABRIELA, ha elaborado en es1e Seminario a mi 
cargo y bajo la dirección del LIC. JESUS UBANDO LOPEZ, la lcsis profesional inlilulada 
"RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES l'Ulll.ICOS: ANALISIS DEL DELITO DE 
ENRIQUECIMIENTO !LICITO", que presenlar:\ como 1rabajo reccpcional ¡ma ohlencr el 
tflulo de Licenciado en Derecho. 

El profesor LIC. JESUS UBANDO LOPEZ, en su calidad de asesor. nos comu11ic:1 
que el lrnhajo ha sido concluido salisfacloriamenlc, que retine los requisilos reglamcnlarios y 
académicos, y que lo :1prneba para su prcsen1:1citln en cx:imcn profesional. 

Por lo anicrior, comunico a uslcll que la iesis "RESl'ONSABll.llJAIJ DE LOS 
SERVIDORES l'UBLICOS: ANAUSIS DEL DELITO DE ENRIQUECIMIENTO 
!LICITO" puede imprimirse, para ser some1ida a la considcracil>n del 11. Jurado 1¡uc ha de 
examinar a la alumna CORTES RAMIREZ GABRIEL.A. 

En la sesión del dla 3 de febrero lle 1998, el Consejo de Direciores de Seminario 
acordó incluir en el olicio de aprobación la siguienle leyenda: 

''El lnteresndo deberá iniciar el lrámite pam su tilulacil\n dcnlro Úi.' Jos sl'is mcsl'S siguicnlcs (L"on1ados tic dla ¡1 dfa) 
a aquél en <JUe le sea entregado el presente oficio, en d c111cnJiJo Je que lranscurri<lo Jkho l:ipsu sin haberlo 
hecho, cnducnnl In nutori2ació11 que uhorn se le conccJc para Sllllll'h:r su tesis a c\amcn PH'ÍC:sional, misma 
nutoriznción que no podrá otorgarse nuevmucntc sinn en el l'aso de que el trabajo rccc:pdonal conscr\:c su 
nclunlidnd y siempre que 1;1 oportmm iniciación del trtunilc para la l'ckhrnción dl'I c"amcn hay;1 !riidu impcJiJ;1 por 
circunstnncin grave, lodo lo cual cnlilicm•\ la Sccrclarla Gcncrnl de In Facuhad" 

ATENTAMENTE.- 1 
"POR MI RAZA HABLARA El. ESPIRITU" 
Cd. Univcrsilaria, D. F., 5 de abril de 2002. 
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INTRODUCCIÓN 

Dentro de un Est:ido de Derecho como en el <llll' hoy \'i1•imns, cobra 

especial importancia, reiterar la igualdad jurídica <JUL' nuestra Carta l\lagna, 

consagra como un principio rector a todos los miembros de la sociedad. 

Así .enténdida, la aplicaci{m irrcstricta de la ley alcanza a to<los los 

mexicanos en igualdad de circunstancias, por lo tanto, p:tra su aplicación, no 

existe cabida para fueros ni tribunales especiales. 

En tal virtud, los Servidores Públicos que incum111 en la comisión de 

algún delito con motivo de su encargo, comisiém o trabajo, tendr.ín L¡ue ser 

juzgados con sujeci6n a la Ley Penal, aplicable al caso concreto, como 

cualquier ciudadano, sin más requisito, cuando se trate de Servidores Públicos 

con fuero, que la declaración de procedencia que emita la Cámara de 

Diputados. 

Así entonces, el Sen•idor Público, está oblibiado a responder de sus actos, 

cuando estos ya sea por acción u omisi6n, constituyan la comisión de un 

delito. 

· Expuesto lo anterior, consideramos que a lo largo de la historia, y sobre 

todo en la actualidad, el delito de enriquecimiento ilícito por parte de los 

Servidores Públicos, ha constituido y constituye uno de los vicios de la 

Administración Pública que urge erradicar de su práctica, con la intenciém de 

lograr una Administración Pública sana, eficiente, justa y equitaliva dada la 

111 



importante ~ncomienda qúc la fundó_n pública exige en nuestro Estado de 

Derecho. 
. . 

Dentro ·de ~~ie ámbii~:0dé actuación, creemos que nuestro sistema jurídico 

penal, tienequ~~~spondé~ eficazmente en la prcvenciém de los delitos, con un 

marco 11ormativo'acorde a la problemática que los mismos experimentan en la 

actualidad. 

En este· sentido, se vuelve necesario, desde nuestro punto de vista, 

realizar un estudio metodológico del ámbito penal que se aplica a los 

Servidores . Públicos, por la comisión del delito de enric1uecimientn ilícito, 

mismo que consideramos, no responde en su aspecto puniti\'O a la realidad 

social. 

Para tener éxito en nuestro trabajo de investi!,>ación, el Primer Capít11/o, 

está estrué'turado; p~' i~~izár un estudio metodológico respecto de los 

antecedentes legislati",ós:'~lld<~ lo largo de la historia han regulado la actividad 

de los .Sen~dores :}~IÍÜH~~s,.'lo que nos permitirá comprender el proceso 
·'.·.' 

evolutivo .del marco''dc!'regulación que a lo largo de la historia ha servido 
... · . '·.,·,_ 

como basé para ~arri:_l()i;átd mal desempeño del servicio pí1blico, así como los 

parámetros'd~~~iidÓhpo~ la comisión de algún delito . 
. : .' : , ·. , " ,·. "': . ' . . ~ ' 

'Con la intención de conc~ptualizar y definir específicamente nuestro tema 

de investigación, el Scg1mdo Capíllllo abordar:í el estudio de los conceptos 

jurídico-doctriÍ1ales de mayor incidencia, con lo c¡ue tendremos la posibilidad 

IV 



de enmarcar globalmente la \'asta gama de térmitios utilizados y comprender 

ciaramente su naturaleza jurídica. 

El Tercer C11pltulo, se estructura con la intención de delimitar 

c:-spL'CÍÍlcamentc los diversos tipos de responsabilidad en la que pueden 

incurridos Servidores Públicos con motivo de su trabajo, encargo o comisión, 

a efecto de particularizar en cada una de las ramas del Derecho en las lJUe 
' ' 

incide directamente d quehacer del Servidor Público. Esto nos pem1itirá 

ubicar claramente los tipos de responsabilidad en la que pueden incurrir los 

:;cn•idores públicos, así como las áreas del Derecho que las regula. 

Í•innlmente, nuestro trabajo de investigación en su C11pítulo C1111rto, 

realizará un estudio especifico del ámbito penal que rch1\1la la actividad de los 

Sen;dores Públicos, basándonos estrictamente a la teoría del delito, aplicada 

para el caso de la comisión <le! delito de enriquecimiento ilícito. Mismo que 

tenemos la firme creencia, necesita ser revalorado jurídicamente, a efecto de 

responder a la realidad. Así entonces, estudiaremos el delito en comento, 

atendiendo a los criterios y elementos que la teoría del delito establece y reputa 

como necesarios para la integración jurídica del delito. 

V 



CAPiTUl.O 1 
ANTHCEDENTES L~:61Sl.ATIVOS 

1.1 RESPONSABILIDAD DE LOS SEHVIDOHES Púoucos DENTHO DE 

l.A CONSTITUCIÓN DE 1857. 

Dentro del mundo contempor:ineo, existen dos grandes sistemas 

jurídicos, uno se basa en el sistema anglosajón que se fundamcntn en reglas del 

derecho consuetudinario y el otro, 'lue se fundamenta en el sistema románico, 

es decir, derecho escrito. 

En este orden de ideas, nuestro Estado mexicano dentro de su sistema 

jurídico, contiene un conjunto de disposiciones, tendientes a regular In 

conducta del hombre con los demás miembros de la colectividad, así como de 

sus relaciones con el Estado mismo. 

Dentro de. este sisteriin juddii:o, ·es necesario precisar que, también se 
' ' :'' .. :.:'·' -, -· -·,-

norman y reglamentan.todos.los actos que los servidores públicos, con motivo 

de ~ú encargo, reatzan~tl ~í d~se~peño de sus funciones pttblicas. 
:_ ·· .. · ... - -.,., :· - .. 

Así ent~~c~s, en ~¡' desempeño de su cargo el servidor público, puede 

incurrir:~~'.:falt~s u omisiones de carácter administrativo, laboral, civil y penal, 

qu·e clebendl! sci: sancionadas por nuestro sistema jurídico para mantener una 



eficaz y equitativa administración de justicia, en atcncilin a la importante 

enc.omienda de la funcion pública. 

· . En éste sentido, consideramos que el alto &>rndo de responsabilidad e 

importancia que reviste la función pública y el buen desempeiio de ésta, por 

parte deios·servidores públicos; que tienen bajo su encargo la administración 

· delos bie1ies e intere~es de la nación, resulta de suma importancia para 'lue 

todos los que conformamos la nación mexicana, conozcamos, comprendamos 
·:.· -;",. : 

y hngamos:uso·e1i:su momento, de los medios de control <)lle existen en los 
. ': .,. 

diferentes · drdcna01ientos jurídicos que conforman la extensa legislación 

rnexic:lllª· · · 

Ah~m-~iellilos arit~ceaentes legislativos que se encuentran dentro de la 

· · Consti~cl6ri/~;4i;;k~~·de >1857, relacionados con la responsabilidad de los 
• ,·, '; '~·' j« •• 

scrvido~e.s p~blic~s; 19sp0demos estudiar de la si¡,'lliente manera. 

La cc)tÍstituciónd~ 1857, se confom1aba por 8 títulos y 128 artículos, 

además' de: uno transiíorio. l laciendo un breve extracto de estos artículos el 

maestio Oscar'C::ruz, ríos dice: 

''TiTuL9 I.- I:istá dedicado a los derechos del hombre, los mexicanos, los 

extranjeros y. los ciudadanos mexicanos. Destaca el reconocimiento en 29 

artículos' ~· los derechos del hombre como la base y el objeto de las 



instituciones sociales. Declara' igualmente que en In República todos nacen 

libres y los esdnvos c1~e pisen el territorio nacional por ese hecho recobran su 

libertad y tienen dereclio a la protección de las leyes. Consagra las garantías de 

Ubcriad de trabajo, ~nseñnnza, expresión de las ideas, imprenta, petición, 

asociación, tránsito, posesión y portación de armas para seguridad y defensa 

legítima del individuo. Se establece que nadie puede ser juzgado por leyes 

privativas o tribunales especiales, la irretroactividad de In ley, la imposibilidad 

de celebrar tratados para la extradición de reos políticos o delincuent<:s del 

orden común que hayan tenido en el país en donde cometieren el delito la 

condición de esclavos. 

También se establece, que nadie puede ser molestado en su pcmma, 

familia, domicilio; papeles y posesiones sino en virtud de mandamiento escrito 

de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 

p~oc~dii1iiénto. Nadie puede ser encarcelado por deudas dL~ carácter civil y 
.. ' ' 1 

sólo, podfá, hacerlo, por, delito que merezca pena corporal. Se establecen las 

~rli~tl¿s ckl'ac~sado en los juicios penales y In prohibición de las penas de 

azotes, mUtilación, infamia, marca, palos, el tormento, la multa excesiva, la 

confisca~ión:dé bienes y las penas inusitadas o trascendentales. 

Se abolió In pena de muerte para los delitos políticos, c¡ue no podía 

extenderse a otros c~sos más que ni traidor a la patria en guerra extranjera, al 

salteador, de,. caminos; :¡1 incendiario, al parricida, al homicida con alevosía, 



premeditación o ,·entnjn, n los delitos graves del orden militar )' a los Je 

piraccria. 

Se prohibieron los monopolios )' los estancos, excepto los de acu1inciún 

de moneda, correos y privilegios concedidos por tiempo determinado a 

im·entorcs pcrfcccionndores de alguna mejorn. 

Lns gnrnntins podían ser suspendidas por tiempo limitado sólo en caso de 

inYasión, pern1rbnción grnve de In paz pt1blica u otra situncic'111 'lue pusiera en 

gm·e peligro a la sociedad. 

TITULO II .. Tratn 'de la soberanía nacional forma de gobierno, partes 

integranths de 1~ í~cdcfu~i,ón y del territorio nncionnl. Destaca la dcclnrnción, 

en d a~culo3~· q'ucia;sbb~~~íanncionnl reside esencial y originariamente en 

111:1\II~~¡E~~:::·~::,;,:.,::::;::~,::::.:~ 
'•', •;.;~;· / .. _;··.;.;)f~>: ~~ .... ::-.'• 

.. . ·-~~~.)~::'~ ~ ·:'.-,~;·,,- « . 
~: ,,, : .. _, - •, ~ .. ·, . 

Pór _ ~~rí#l:.~x-~~~lern~ . se .. ndoptn la de República, reprcscntath·a, 

dcmoc~ád~~/f~cÍ~~J. '~J~~ucsti ·por Estados libres y soberanos en todo lo 
•·'•, ··•· __ ,,_, __ ·._:-.·.·_-¡, ·•• 

conccrni~ritc ~ su régi~1hn interior, pero unidos en unn Federación. 
'· 



TiTJLC) IH.-';l'r,;ta de lii división de poderes en Poder l •:jccutivo, l'oJcr 

I..egislati~oyPod~Jll~~iJEI Legislativo qued{1 depositado en una asamblea 

denCJn;i,nada tO!l~eso'd~ Ía Unión, compuesto por representantes electos en 
. " . . ., . .. ''· . ~ \ . ' ,· 

s~· i6taiid¿~:.igda)dÓs aiios por los ciudadanos mexicanos. Con ello 

desa~~eci6·I~Sámadd~ Senadores, que no se restablecili sino hasta el 13 de 

no~i~ino~Ódc.1874mediante reforma al artículo 57. 

.. ~ . 
La iniciativa para la formación de las leyes competía al Presidente de la 

· Unióll, a los dil'utados, al Congreso Federal y a las Legislaturas de los Estados. 

En cuanto al Poder Ejecutivo, éste se depositó en un solo individuo 

denominado Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, cuya elección debía 

ser indirecta en primer grado y en escrutinio secreto. 

En lo que se refiere al Poder Judicial de la Federación, éste se depositó en 

una Corte Suprema de Justicia compuesta por 11 ministros propietarios, 

cuatro supernumerarios, un fiscal y un Procurador General, y en los 

Tribunales de Distrito y de Circuito. 

TITULO IV.- Trata de la responsabilidad de los funcionarios públicos; 

serían responsables por los delitos comunes y faltas u omisiones que 

cometieren o incurrieren durante su encargo los Diputados al Congreso de la 



· Cnión, los miembros de la Suprema Corte de Justicia y los secretarios del 

Desp:icho.' Se fijó igualmente el procedimiento en los casos de delitos del 

orden común, así como de los oficiales. 

TITULO V.- Trata de los Estados de la Federación, que para su régimen 

interior había de adoptar la forma de gobierno republicano, representativo 

popular. Se establecieron sus limitaciones y facultades, así como la obli¡,>ación 

por parte de la Unión de protegerlos contra toda invasión o violencia exterior. 

TITULO VI.- Contiene las prevenciones generales que establecen c1ue las 

facultades que no estuvieren expresamente concedidas por la ConJtitución a los 

funcionarios foderales se entenderán reservadas a los Estados. 

TITULO VII.- Trata de las reformas a la ConJfil11ción, éstas podían hacerse 

mediante el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes en el 

Congreso de la Unión, además de la aprobación de la mayoría de las 

legislaturas estatales. 

TÍTULO VIII.- Establece la inviolabilidad de la ConJlit11dón en su artículo 

128."1 

: Cfr. Cuuz BAHN~:v, OsCAu. Historia del Derecho en México, Universidnd tbcronmcricann. 
Colección Textos Jurídicos Universitarios. Editorial Oxford University Press, México, 1999, 
págs. 541-544. 



Así entonces, se puede notar 'JUC la Constitución de 1 !157, no contiene 

disposición alguna en el sentido de imponer al Conh'feso <le la Unil>n el <leber 

de expedir una ley a efecto <le tipificar los delitos t¡ue se han denominado 

delitos oficiales cometidos por los funcionarios públicos, pero si detemüna 

claramente que los funcionarios de la Federación son responsables de los 

<lelitos comunes que cometan en el desempeño <le su cargo, por lo t¡ue al ser 

desaforados los <leja a disposición de los jueces competentes, toda vez que en 

esta Constitución no se <la al Ministerio Público la facultad de ejercer la acción 

penal. 

Dentro de este contexto, el maestro Humberto Dclgadillo, precisa más al 

respecto y establece: 

"Co11 base m la Co11slil11ció11 de 1857 y .r11s leyu 
reglammlan'as c11 maleni1 de resp01mbilidade.r lamporo 
fue po.rible el des11rro/lo de la re.rpoll.fabilidad 

discipli11ari11 .Y" q11e s11.r disposicio11es sólo es111bleciero11 
las respo11s11bilidades de 1111a mi111ísmh p11rle del lolal 
de los senidore.r del Estado t'Oll e1ifoq11e 

Jmulammtalmente de 11al11mkzp pe11al y poh7ica 
dqimdo de lado k1 respo11sabilidad mlminirtmliva de los 
lmbqj11dores al senido del Estado. ,e 

• DEl.OADILLO Glrl'l~RREZ, HUMD>:imi. El Sistema de Responsabilidades de /os Servidores 
l'llblicos, 2• edición, Editorial Porrün, México, 1998, pág. 43. 



Sin embargo, ~e pueden precisar los arúculos de la Constitución en 

C(Jmcnto que se relacionan con la regulación de la responsabilidad de los 

funcionarios públicos en la época; siendo éstos: 

''Articulo 103.- Los Dip11tados al Congreso de 
111 U11ió11, los i11di1id11os de la St¡pre11t11 Corle rk 
]11st1ii11.y los Secrel11rios dt De.rpacho, son responsables 
por los delitos com11nes q11e cometan dNmnle el tipo de 
s11 c11cafJ!.o, .Y por los de/j/os, faltas 11 omisiones en q11e 

i11mm111 etJ el ejercicio de e.re mismo enca'l!.º· Los 
gobemadores de los Estados lo son ig1111/menle por 
itif raidó11 11 la Conslil11ción .Y lqe.r flrkmles. LJi es 
/11m/Jié11 el presidente de la Hrpúblic11,- pero d11ranle el 
tiempo de s11 et/C<lfl!,O, sólo podní ser aC11sado por los 
delito.r rk /mició11 a la p¡¡tria, violación e>.prrsa de la 
m11stitució11, at11q11es a la /j/Jertad electoml y los de/j/os 
gmm del orrle11 común. 

Artículo 104.- Si el de!t~o J11ere común, el 
Congreso erigido en Gmn ]11mdo declamni a mf!joria 
absoluta de votos, si ha l11gar o no a prrxrder conlm el 
ac11.r11do. En caso negativo no habnJ Íllgar a ninglin 
procedimiento 11lterior: En el ·afirmativo, el aC11.rado 

q11ed11 por el mismo hecho, sepamdo de SH encary,o y 
s1geto a la acción de los 1rib1111aks com11nes. 

Artículo 105.- De los delitos oficiales ronrxmin 
i·omo ]11rado de AC11Sación el Congreso de la U11ión,J1 la 



S11pn:111t1 Corte · de J11stici11 como J11mdo de 
S entenci11 ... 'ª 

A este respecto, conviene precisar que el jurado de acusación tenía que 

declarar por mayoría absoluta de votos, si el acusado es o no culpable. Si la 

declaración. fuere absolutoria, el funcionario continuará en el ejercicio de su 

encargo. Si fuese condenatoria, quedar.í inmediatamente separado de dicho 

encargo, y será puesto a disposición de la Suprema Corte de Justicia. IÍ.sta en 

Tribunal Pleno, y erigida en Jurado de Sentencia, con audiencia del reo, del 

fiscal y del acusador, si lo hubiere, procederá a aplicar a mayoría absoluta de 

votos la pena que la ley designe. 

Articulo 106.- Pro111111ci11da u1111 .re11te11ci11 de 
n:.rpo11.rahilidad por delitos q/itiale.r, 110 puede co11mlerse 
al n:o lt1 grt1cit1 del indulto. 

Artlc11/o 107.- l-11 n:.rpo11.rahilid11d por dtlüo.r_y 
f11lt1Lr qfid11le.r .rólo podní t.\."i,girse d1m111te el pen'odo en 
que el fi111cio1111n'o eJe'Zfl s11 CllCllQ!.O y un mio después. 

Artículo 108.- fo¡ las de1111111d1Lr del orden 11i1'/ 

110 bqy fi1ero ni ti11m111idad p11m 11i11g1í11 fi111cio11an·o 
p1íhlico. '~ 

3 Las Co11stitudones de México. México, H. Congreso de In Unión, 1980, pñgs. 209 y 210. 
• Ibídem, pñgs. 210-212. 
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Pos1criormcntc, los tres primeros arúculos de este capítulo fueron 

reformados el 13 de noviembre de 1874, en virtud de c1ue se rcstablccié> el 

sistema bicameral · en nuestra Constitución. En este sentido, la refonna 

planteada se dio en los siguientes términos: 

AÍ pcitn~r párrafo del artículo 103, se agregé> que los Senadores serían 

sujetos dc::rc's.pon~abilidad en los mismos términos que los Diputados, los 

irudivid~os de la Suprema Corte de Justicia y los Secretarios de Despacho. 

Adem:úl se le adicioné> üri'scgundo párrafo el cual a la letra dice: 

''No .!!,OZ!lll de fuero co11stit111io11al los altos 
ji111do11anos de k1 Fedemdó11, por los delitos ~/idt1lr.r, 

faltas u otnirirmes m que li1C11m111 e11 el descfflpe1io dt s11 
empleo, cazy,o o co1nisió11 p1íb/ir,1 q11e h1!}'1111 t11-rptado 
d11rr111/e ti periodo en que, c01!fonne a li1 I~)'. se dirfmlr 
de aquel fuero. Lo mismo sumlení t"1111 1t•.rpet10 ,, los 

delitos mm1111es que cometan dunm/e rl de.rempn7o de 
dicho empleo, cmy,o o comirtii11. f>am q11e li1 1w1.r11 p1mli1 
i11id11r.re l'llt1111lo el alto ji111cio11ario bi9'<1 mello a l(jemr 
s11s ji111do11es propias, debení proceder c011 am:~lo t1 lo 
disp11e.r/o en el mtím/o 1 O./. de• k1 G111.rlil1117'ó11. "s 

Por lo que corresponde al arúculo 104, este se reforma en lo referente a 

la dcclaracié>n de procedencia, que en el texto original correspondía la 

Congreso erigido en Gran Jurado; pero como consecuencia del 
·¡', 

•Idem. 
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. - . . 
- ·, .... ' 

restablccimienio: del ,sistema bic~n1ci-al, se 'estableció .que tal declaración 

correspondería e~ adelante a la Cámara de representantes . 
... ,, 

Dentro 'del · artículo 105 reformado, se estableció que conocería como 

Jurado de acusación la Cámara de Diputados y la de senadores como jurado 

de sentencia. En la reforma, también se estableció que en caso de que el 

acusado resultare culpable, éste sería puesto a disposición de la Cámara de 

Senadores erigida en jurado de sentencia, con audiencia del reo y del 

acusador. Asimismo, desapareció lo referente al fiscal. 

Por lo que podemos concluir que en la Constitución PoHtica de 1857, los 

antecedentes directos de la responsabilidad de los· servidores Pí1blicos, se 

encontraban en los artículos, 103, 104, 105, 106,107 y 108, tipific.í.ndose hasta 

el Código Penal de ;1872, los delitos comunes por los que deberían de 

responder los nito~ funcionarios de la federación, como lo estudiaremos más 

adelante. 

1.1.l En la Constitución de 1917. 

La Constitución de 1917, como todos sabemos emana de un Congreso 

Constituyente, que surgió de una revolución triunfadora. Así, se. consagran en 
. . 

su texto, conquistas sociales, se consolida ·el sis.tema fcder¡tl, así ·Como•• la•· 

división de re>deres. En el, mismo. spntid~, s~ ;~.h~:~~e~·~~:~.es·~~f~~a~· en. · 

.·.·.·.'/>· : ·:::. ; .. 
. - •'. :_ ,.,_·>:j~. )·,. 

·. ,..._; ;:,>~ :-\: .. : :.~·.--
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el aspecto. agrario y laboral. Sé modifican notablcmcn1c los aspectos de la 

relación Iglesia-Estado y se consolida.la permanencia del juicio de amparo. 

Así entonces, dentro de nuestro má..Umo ordenamiento juádico de 1917, 

en . su Título, Cuarto, dcliominado "De la 11.tsponsa/Jilidad de los F1111do1111n'os 

P1í/Jlkos"se establecía en sus artículos del 108 al 114 lo siguienlc: 

''Artículo 108.- Los Smadore.r)' Dip11t11do.r al 
Congreso de la U11ió11, los Mit~útmdo.r de !t1 .1'11p1r11111 
Corle de ]11.rlici11 de /,¡ Nació11, los .l'mrlmio.r drl 
Despacho)' el J>mc11mdor Cmeml de !t1 Rep1íblka, sm1 
mpo11s11bles por los de/ito.r mr111111r.r que mmt'/1111 

d1m111le el tie111po de .r11 c111WJ!,O .Y por lo.r delitos, .fi1/111.r 
11 0111irio11es m que i11mm111 en el ~jmido de ese 111úf!10 
mrgo. 

Lo.r Cobem11do111S de los E.rt11dos} lo.r Dip11t11dos 
a k1s Legisk1t11ms locale.r, son re.rpo11s11hle.r por 

11iolacio11e.r a k1 Co11slil11dó11 J' lryesJédemk.r. 
El P111Side11te de !t1 l?.tp1íblim d11nmle el tie,,,po de 

Sii emw:go, sólo podrd ser t1111.r11do por lmició11 11 /11 

patri11 J' delitos gmres del orden co1mí11. 

Artículo 109.- Si el delito fuere mn11í11, la 
Ctímam de Diputados, m'gida m Gnm J11mdo, 
declamní por 111qyo1ia abso/11111 de votos del 111ímem 
lota/ de 111ie111bm.r que la fonnen, si h11 o 110 lugar a 
pmcedcr m11lm el am.rado. 



E11 mso 11eg11tim. 110 b11bní liw1r ti 1111tw111 
protedi111imlo 11lterior, pero 1111 decltm1d1í11 110 smí 
obsMmlo pam q11c la tW1s11dó11 co11ti111íe s11 mr.w, 

c11t111do el 11ms11dn btf)'ll def11dn de lmer .f11em, p11e.r lt1 
nsol11C1ií11 de 111 Cií11111m 110 p1r¡i1zg11 ab.rol11t11111enle lo.r 

J11111/a111enlo.r de lt1 11ms11dó11. 
E11 m.ro tljim1t1/Íl'O, el 11m.r11do q11u/,1, por el 

111i.r1110 hecho, sept1mdo de s11 e11m1gp)' .r11jrto dmlr h1~~0 
a lt1 t1cti<í11 de ln.r tn'/n11111les m1111111es, 11 menos que .re 

lmle del Pre.r1ile11te de 111 Hep1í/Jlim; p11e.r en tal mro; 
.r!Ílo b11/mí /¡~~ti/' 11 11c11.wrlo 1111/e 111 Gím11n1 de 
Sent1dom, como sise lml11n· de delito qfid11L 

Artículo 110.- No ,~oza11 de fi1ero m11s/1/11cti11111I 
los: t1llo.r .f1111cio11mins dr 111 Fedm1ció11 por los delitn.r 
q/icit1les, .f11lt11s 11 omisio11e.r m q11e im·111ni11 e11 el 
de.re111pe1io de 11(wí11 empleo, mry.p o mfllirió11 p1íblim q11e 
bqy1111 11ccpt11do d11rr111/e el periodo m q11e c111!for111e a lt1 
lfy se dis.fmte de fi1em. Lo l!IÜll/O .fllt'fdení rrspedo 11 los 
delito.r mll/1111e.r q11e coll/elt111 d1m111/e d de.rempnio de 
did10 e111pleo, <WJ!,O o m1llisió11. J>11n1 que 111 <llllStl p11ed11 
1i11i7'm:re m1111do el 11110 fi111do11mi11 btf)'ll mello ,, rjcm:r 
s11s ji111cio11es pmpi1H, debmí pmcrdem m11 am_~lo 11 lo 
disp11eslo 11111rtk11lo tmlen'or: 

Artíc11/o 111.- De los delüo.r '!fi11i1les m11omrí el 

Smado, erigido en Gm11 ]11nido,· pem 110 podní 11brir lt1 
11ver(~11adó11 mmspomlimle .ri11 pmia 11m.ració11 de lt1 
Ctíll111m de Dip111ado.r. 

Si lt1 Gí11111m de Senadores dec/amre, por l!ltfYOrÍtl 
de l11s dos lernros parles del total de .r11s 111ie111bms, 
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de.rp1tú de oir al t1msado _y de pmt'licar lt1s tliligC11cit1.r 

que 1'.rti111e conve11iC11tes, que éste es culpable, quedt1rlÍ 

plivado de J11pueslo, por virtud de tal dec/11ració11 e.r 

inhabilitt1do para obtmer otro, por el tiempo que 

detenninare 111 lf!Y· 

C11t1111lo el 111is1110 hecho tm1iere mialada olm pent1 

en la lf!y, el am.rt1do quedará 11 disposición de las 

a11to1idade.r co11u111e.r, para q11e lo juz.~11et1 .Y mst(~11C11 
t'on amg/o 11 ella. 

En los CtJSo.r de este ai1imlo y en los del anterior, 

la.r mol11ciones del Cn111J1m11/o y la tlec/amción, e11 s11 

caso, de 111 Cti111am de Diput11dos, son i1111t11mbles. 

Se concede acción popular para denunciar 11nle 111 

Crimam de Diputados de los delitos co1111111es u eftcit1les 

de lo.r 11ltos Ju11cio11t1dos de 111 Federación J' mtmdo la 

Criv/(/m 111endo11t1dt1 declare q11e ht1 l11gt1r t1 amsar ante 

el Sen11do, nombnmi 11 u11a co111i.rió11 de s11 sc110, pam 

q11e sosle11g11 1111/e 11q11él lt1 amsació11 de q11e se trate. 

El Congreso de la U 11ió11 expedirri, 11 la lll(!)'Or 
brevedt1d, 1111a lf!)' sobre re.rpo11sabilidad de todos los 

fl111cio11mios )' empleados de la Fedemció11, detem1i111111do 

como Jaltt1s eftciales lodos lo.r t1clos u 0111isio11es q11e 

p11edt111 1rd1111dar e11 pe1juicio de los intereses p1Íblil'os )' 

del b11e11 despacho, 111111q11e has/a la fetha 110 h<!)'r/11 

tenido carácter de/ictuoso. Estos delitos .rerá11 sie111¡m 

;i1zgados por 1111 }11111do Popu~1r, e11 los tém1i11os que 

para los delitos de i111pre11ta e.rlablece el artic11lo 20. 

Artíc1úo 112.- Pro111111ciada 1111a se11te11da de 

responsabilidad por delitos eftciales, 110 puede concederse 

al reo la gracia del i11dulto. 



Articulo 113.- 1-11 1?Spo11sabilid11d por delitos)' 
fi1ltiu qjiciale.r sólo podrá e.\igirse d11n111te el periodo rn 

que elfl111do11t11io eferz!l s11 mcargo,y dentro de 1111 mio 

desp11is. 

ArtlC11/o 114.- En de1nm11/as del onlm Citil 110 

hqy fl1em ni 1i11111111idad pt1m 111i1,~1Í11 fl111donan'o 

p1íhlko, " 6 

I~ 

En términos generales, de los artículos transcritos se pueden realizar las 

;:i¡,'llicntes precisiones: 

• 

G07..AN DE INMUNIDAD: 

El Presidente de la República por cualquier delito que cometa durante 

el tiempo de su encargo; pero no t)ucdan comprendidos en ello los 

delitos ¡,>raYcs del orden común, ni la traición a la patria. 

Los Diputados y Scnad.ores por las opiniones que.manifiesten en el 

desempeño <le sus cargos; y 

. ., ' .. :,, ~· "' ·. 

Los ministros de la Corte,al.~~~bié!:~ofij~'.la i1Ítcr?retación <le los 

conce~tos constltu~i¿~~~~:'~~~ '.;j~~'fai61~aó·n~s q~e. se dicten; la. 

inmunidad desaparccc,~:ilo~ ~as~s d~mala fe. 

~ Constitucidn Polfh"ca de los Estados Unidos Me.xiranos., Compilnción de Leyes F'edernles1 

:\'ueva versión, lnformñticn Juridicn, México, 2001. 
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SON SUJETOS DE RESl'ONSAllILIDAD PENAL: 

• El Presidente de In República por delitos graves dd orden comtin y 

por traición n In patria; exclusivamente. 

. . - ' 

• Los Senadores y Diputados ni Congreso de la Unión, los Ministros 

de In Suprema Corte de Justicia de In Nación, los Secretarios de 

Despacho, el Procurador General de la República, los Gobernadores 

· de los Estados y los Diputados a las Legislaturas Locnlcs, por delitos 

oficiales. 

GOZAN DE FUEllO CONSTITUCIONAL: 

• El Presidente de .la República, por los .delitos que no abaren su 

inmunidad. 

• Los Gobernadores de los Estados y los Diputados a lns Legislaturas 

Locales. 

No GOZAN DE FUERO CONSTITUCIONAL: 

• Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito. 
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ALCANCE DEL FUEHO: 

Incluso los ministros de la Suprema Corte de Justicia pueden ser 

destimidos por el Congreso de la Unión a petición del Presidente de 

la República, en caso de mala fe o mala conducta. 

Finalmente, podemos observar c¡ue el artículo 108 de la Constitución de 

1917 en comento, siguió el modelo del artículo 103 de la Constitución del 57, 

con ciertas . modificaciones, se aceptó la responsabilidad de los nitos 

funcionarios de la Federación por los llamados delitos comunes c¡ue cometan 

durante el desempe1io de su función y por faltas y omisiones en el ejercicio de 

ese mismo encargo: 

Así, entre los altos. funcionarios de In Federación se agregó ni Procurador 

General de la República; al ¡gti'ál quca Jos Diputados de las Legislaturas 

Locales, responsables porviolncio;ncs ~In.Constitución y leyes federales. Por 

:o que. roca ni. Presidente dc)n RepÓblicn, se limitó su responsabilidad a In 
. . 

comi.sión de deliras por traición ~.In patria y delitos graves del orden común. 

Co~ lo que, los nitos, funci~narios que se reputan en la Constitución, están 
•'··.::.':. ·! . ,'·· 

;ujetos a 11n ffi'isn~o.sisté;nn de enjuiciamiento por razón de competencia, pero 
. . . . 

con difcrénéias fui1damentales, como lo estudiaremos más adelante. 
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1. 2 CÓDIGO PENAL DE 1929. 

Como ya lo establecimos, en la Constituci6n de 1917 la responsabilidad 

de funcionarios qucd<'> !ijada en los artículos del 108 al 114, y por lo lJUe se 

refiere a disposiciones secundarias que la reglamenlaron, el C<'>digo Penal de 

1929 derogó el de 1872 y en el título Noveno del Libro Se¡,>undo denominado 

'Ve losDelitos ron1et1ilo.r por fimcionan'os p1íbliros"se tipificaron en cinco capítulos 

los hechos delictivos <le cualquier funcionario. Los cuatro primeros capítulos 

<le este Código comprenden actos que se pueden imputar a cualquier 

funcionario o empleado público; son aclos que podemos calificar como 

delitos comunes, los cuales pueden ser cometidos por un Secre1ario de Estado 

o por uno de mayor jerarquía. El capítulo V, que derogó al VII del Código de 

1872, se refiere a los delitos que sólo pueden comelerse por los altos 

funcionarios de la Fedemcil>n; y en los que se dispone lo siguieme: 

''Artíc11/o 593. - Son altos fi111do11t1rios de k1 
fiedemdó11 11q11éllos t1 q11e se rrjim el 11rtk11lo I 08 de k1 

Co11stit11dó11 J>olítim de los Estados Unidos 
Me.\-iamos. 

Artíc11/o 594.- So11 delitos efid11les de los altos 
fl111do11111ios 11 q11e se n!fiere el 1111íc11lo ílllterior el t1t11q11e 
{/ las ii1stit11do11es detnomítim.r, el ataque t1 k1.for11111 de 
gobiemo rcp11hlim110, rcprc.re11t11til'O.J'fcdeml el ataque c1 
la lihe11t1d de .r1!fmgio, k1 11.r111p11dó11 de atrih11do11es, la 



vi11laci1í11 1/e gan111/ltlS ii11/hid11ale.r )' malq11ier 1iok1dó11 

de k1 Co11slil11dó11 y lryes Fede1Ule.r en p1111/11 de 

gravedtul 

Artículo 595.- La tiifmcdó11 de h Crm.rlil11ció11 

y de l11s Íf!yes fldemle.r err materia de pom impor!t111tit1, 

co11slil1D~ 1111a fi1ll11 eftdale.r w los fr111ci1m111i11s 11 q11e se 

refiere el arlímlo 59 3. 

Artículo 596.- Los mi.rmos .f1111tiomm'os 

i11c111rer1 c11 11múión prmihle, por 11~gl(~mda o 
i11exaclil1u/ e11 el de.rempe1io de sus .fi111tio11r.r 1111ex11s a 

.r11.r n:.rpeclims 1Y1rgos. lisio es, lrt1/tÍ11dose de los 

Gohcm11d01rs, sólo se mlimde e11 lo 1rh1lim 11 los 

deberes q11e les impo11e la Cr111slil11drí11 11 las l9•es 

fldemles. 

Artíc11/o 597.- I..a.r .rr111d1111e.r del delito qfitial 

s1111: las .rc1ial11das m las fmcdones IX X .Y XI dtl 
arlíc11/o 7 3 de e.rle Cód(~o, por 1111 lirmpo q11e 1111 h1ye de 

d11c11 _y q11e 110 excrda de diez. aiios, (<1rlk11/o 7 3 miala 

q11e fo sr111ct'o11es co111pleme11laria.r, c11t1111/o 110 

co11.rliltD'1lll sm1ti1í11 por sí mútn1u .r1111: IX.- S11.rlil11tirí11 
de dclm111i1ado mrg11 11 ho1101; X.- lnlkihilil11ti1í11 pam 

11hlc11cr dclenni1111do e111pleo, tWJ',O 11 ho11or; Xl.
lnhabilü11dó11 pam /ork1 dme de e111pleo, cm;i;o 11 honor). 

Artículo 598.- /_¡t fi1lla qfitial .re s1111d11111mí .-011 

la .r11.rpe11sió11 riel 1Y1rgo e11 ttD'º de.rempnio h11hicre sido 

cometida, co11 la prinmií11 <'1111sz~11ic11/e de los 
c111ol11111c11/11s rmcxos )' co11 la ti1h11hililadrí11 pam 

desempe1iar tal mrgo, lo mismo de mak¡11ier o/ro mrgo 
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de !t1 Federadó11, por u11 tienrpo que 110 b1y'e de sds 

me.res 11i exceda de 1111 mio. 

Articulo 599.- /4¡ nmi.rió11 ti/ el rle.rempuin de 

ji111d1111e.r efid11/es, tendrd wmn s1111rió11 h1 .ru.rpmrió11, 

tm1lo del mrgo como de .ru 1i:1111111m1('1011, .Y !t1 

ii1hah1/Üt1t7ií11 p11m de.rempeíiar irte, lo mirmo que 

ma/q11ier otm r11TJ!P o empleo del orrlm / •edeml e11 1111 
tiempo que 110 h11je de .reir me.res ni r.-:.:1r1h1 de 1111 mio. 

Artículo 600.- l 11.r delitos u 0111irio11e.r 11 que .re 

refiere e.rte capitulo pmd11cw t1crió11 pop11!t1r. 

Artículo 601.- Cualquier otm delito de los 

f1111dm11m'o.r 11 que .re refiere el m1ímlo 593 se 

,rt1mio11ard11 co11.fom1e 11 /a.r disposido11e.r de este 

t'ódigo."1 
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Además, el título XXI, capítulo T, se refiere a los delitos de peculado y a 

la concusión, sólo que no considemcoll"lo autores a los funcionarios, sino a 

los cinpleados d~I servicio'públié()~ satvo'e~J~ ~c;incusión que en los términos 

del artículo 1227, se sup~nen pucd<ic~iri~t~c por funcionarios públicos. 
. . . :: ', ,'~: : · .. ~ .; : ··~:; '. 

, .. ,·,, · .. 

Por. último, en estos . arrlculcis se . precisa que los altos funcionarios 

públicos son también responsables de los delitos definidos en el título IX, y 

7 CARllENAS, RAúL F., Responsabilidad de los Funcionarios Pl.Jblicos. Antecedentes 11 Leue..c; 
Vigentes en México, Editorial Porrún, México, 1980, piig. 322. 
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.1si rnmo en todos los delitos definidos en el Código Penal, c1ue sean 

cometidos por un funcionario. 

1.2.1 Código Penal de 1931. 

El Código Penal para el Distrito Federal en su artícu!O 212, ni igual c1ue 

nuestra Constitución Federal en su artículo 1.08 dcfi~e·n los .servidores 

p1'.iblicos como: 

Artículo 212.- Para los efttlos de este título y el 
mbseme11/e es servidor p1íblko toda perso11a que 

dese111Jmic 1111 empleo, miJ:o o co111isió11 de m11lq11ier 
11a/11mleZft en la 11d111i11islmció11 p1í/Jlica federal 
centmlizpd11 m la del Distrito Federal ory,11111's111os 
dcsce11tralizados, e111presas de participación estalt1I 
111qyotitari11, ozy,a11iZf1riones )' sociedades asimiladas a 
ésta.r,fideicomisos p1íblicos, en el Co1¡gmo de la Unión, 
o en los Poderes Judicial Fedeml)• Judiaiil del Dis11ito 
Federal o que 111a11efcn rcamos eco11ó111icos Federales. 
Las disposiciones co11/e11idas en el pmenle 1ít11lo, son 
aplia1hles a los gobemadores de los Estados a los 
Diputados, a las Legislt1/1m1s Locale.r )' 11 los 
magistrados de los Ttib1111ales de ]11sl1iia Locales, por la 
comisión de delitos previstos en es/e líl11lo e11 matetia 
federal 
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Ahora : bien, In rcsponsnbilidnd penal en que incurren los servidores 

públicos se encuentra prevista en el titulo décimo del Código Penal Federal, 

establece, erice delitos en los que pueden incurrir los servidores ptiblicos, los 

cuales son: 

• Ejercicio 1 ndebido de Servicio Público. 

• Abuso de Autoridad. 

• Coalición de Servidores Públicos. 

• Uso indebido de atribuciones y facultades. 

• Concusión. 

• Intimidación. 

• Ejercicio abusivo de funciones. 

• Tráfico de influencia. 

• Cohecho. 

• Peculado. 

• Enriquecimiento illcito. 

En este sentido y para e.l caso de que algunos funcionarios tengan 

protección constitucional, anterimmente denominada "fuero", como requisito 
~ - -. . - - .- . 

de procedencia para podérser pfocesado, de acuerdo .con. lo establecido por 

los. artículos lO~ frnc(:¡ónll yJÚconstitucionnl, nsí como el capítulo lll del 

título seguncl~ ,d.e:Jd.Í,~/ Federal de H.esp~nsabÍlidades de. los Servidores 
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Públicos, será necesaria la declaratoria de procedencia lJUC dicte la 11. Cámara 

deDiputados, mismos que acontinuaciém se transcriben: 

"Aidculo 109.- BI Col/._wr.ro de h1 llnióH.Y fo 
l..tgislat11ms de los Estados, dmtm de lo.r dmbitos de 
s11.r rcspeclims compete11ti11.r, expediní11 /,1.r l~·c.r de 
re.rpo11.r11bilid(/{ks rk los .remilmr.r p1íhlko.r.¡• fo duntir 
11or111as coru/11m1tes a s1111tio1111r 11 q11iene.r, teniendo este 
mrrícler, i11C11m111 en rcspo11.r11hi/1i/11d. de am/imnril11d 
co11 la.r siguientes pmie11cio11es: 

[. .. j 
JI. L.11 iv111r'.rió11 de delrlos por parte de mt1k¡11ier 

senidor príhlko .rmí pm~~11id11)' s1111áim111/t1 en los 
lém11i10.r de h1 lc._~i.rkuid11 pe1111/,·.J' 

/ll. Se 11plict1rrí11 s111ui1111es "'/111i11irtmtims 11 los 
sen1idorrs p1íhlicos por los 11dos 11 0111iriones q11c 

tifecten /,1 l~~11hi/11d, lxmmde~, /,·11/t11d, 
i11¡panialid11d,y efitirntia que de/11111 ohsemir en el 
dc.re111pe1io de .r11.r empltos, cm;r,o.r o cvmi.rtii/les. 
L.11.r promli111imtos p11m /11 11plimtió11 de 111.r 

.rt1111io11e.r 111encio1111das se de.r11m1/hmí11 1111tti110111t11111•11te. 
No podní11 impo11cr.rc dos mi:s por 111111 sok1 1·1111d11da 
s1111cio11e.r de h1 !lli.r111a 1u1t1m1lczr1. 

Uis /~yes detcnmi11mí11 los 1wo.r J' las 
cirr1111s/1111cias en lo.r que .re deh11 .r1111cio11ar pe11a/111ente 
por ca11.ra de C11riqueci!lliC11to ilídto a lo.r senidom 

p1íblko.r que d111r111te el tiempo de su C/1"11,l!,o, o por 
1110/ivo.r del 111iJ1110, por .rí o por 1i1terpó.rila pe1:ro11a, 
11111ne11/e11 s11hsta11cial111c11fe s11 pat1i111011io, adq11ienm 



/1ie11e.r o .re cmu'11ZfYl11 lYif!/11 d11oi11.r .wlm el/11.r, t'l(lll 

pmcerlmda lítita 110 p11rlir.rm .Ji1.rl1fi1w: 1 m /~ya 

pe1111kr .rt111do11aní11 c1J11 r/ dem111i.r11_y m11 la p1imdó11 dr 

/;¡ propier/11r/ r/r r/icho.r himr.<, c1tlr111tÍ.r de /ll.r 11/m.< prM< 

r¡11e c11m'.rp1md1111. 

Ci1ak¡11ier 11iuk1dtw11, h11j11 .íll 111iÍ.r e.rlrit/11 

rr.rp1111.r11hilidad.Y 111erlit111/e la prr.rt11/1111ii11 dt elr111ml11.r 

de pmrht1 podnífot71111k1r dt1111111itl 1/f/le la (.ií1111m1 dr 

1Jip11t11d11.r 1kl G11wr.ro tk la / l11ió11 mpedo tk !.J.r 
1m1d11dt1.r t1 kir q11e .re rr:firrr r/ p11'.re11/e t111imk1. "~ 

"Articulo 25.- Owulo .r1• pn'.rmtr dm1111tit1 o 

q11e1dk1 por p11rlimkm.r 11 1rq11mi11imlo drl Mii1irtmiJ 

P1íhli1r1 m111plid11.r lo.r m¡11isilo.r pmrdi111w/rllr.r 

1r.rpet/li•11.r pam el rjmid11 de !ti tl11i1í11 pe1111! 11 ji11 de 

q11e p11e1k1 pmmler .re pe1111/111mle e11 m11/m de t1(~111111.r 

de los .remil111r.r p1íh/ko.r 11 r¡11e .re r~fim el pri111tr 

prímyó del arlímki 111 de k1 Cr111slil1111íi11 (;mm1/ de 

la l~ep1íhli111, .re t1r/1111ní, m lo pe111i1et1le, de t1mml11 m11 

el promlh11ie11lo pmirlo e11 el mpít11/o 1mlmiir e11 

111r1/e1it1 de .Ji1ido político t111/e k1 Cí1111m1 de Uip11t11do.r. 

F.11 es/e 1w11, k1 Semií11 l 1i<lmrl11m pmc1imní /ork1.r kir 

dilige11dar co1ul111l'11/e.r tJ e.rtahlecer !t1 exi.rtmda dtl 

delito)' k1 pmh11hle 11!.rpo11.rt1hi/irk1d riel i111p111,1do, a.rí 

co1110 la .r11/1.ri.rlmda del fi1em m11.r/1t11do11t1! c19·11 

ll!1110ti1í11 .re .rolitita. Cimd11i1k1 e.ria mmg11t1t1ií11 !ti 

semií11 dicla111ti1aní .ri " h1.._~11r "pmmler pe11al111e11/e 1•11 

co11/m rM i11mlpado. 

!!- Constitucz'ón Polth"ca de los Estados Unidos Mexicanos, op. cit. 
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Si "juicio de la SetrirÍl1, la imp11111d1in Ji1es1• 

110/01i11t11e11/e improcedente, lo haní .raber de i1m1rdi11to a 
lfl Ctít11f/rt1, pam que é.rla remelm .ri se mnfil/IÍ11 o 

de.red~1, .rJi1 pel)iticin de re111111rl11r el pmmúinim/11 .r1 

po.rlerinmm1/e ap111rm1 11111/il'IJ.r que l11j11.rtifiq11e11. 

Ptm1 111.r efécto.r del pninrr pdm1(0 tlt r.rk ¡1r/1í11lo, 

lfl .rectión debení rendir su ditt11mm m 1111 pfr:;!' tle 

sesenta d/11.r lkíbile.r, st1lm que Jite.re 11ecrs11ri11 dirponer 

de 1111ir tictnpo, 11 critnio de li1 secdti11. I in r.rle m.r11 .r1• 

oh.remmín lm 11onn11.r 11rem1 de ,11nphi1dti11 de pli1z.o.r 
pam la recepdrí11 de pmeb11.r m el pro(!'(/imimlo referente 

11/ j11id11 polítko. 

Artlc11/o 26.- /J11d11 mm/11 del dkt111nen 

mm:.rpnndimle, el J>1r.ridt11le de la Gímt1n1 t1m1111-i1mí 11 

é.rta que debe eri._~irse en J11mdo dt Pmmkm-it1 111 día 

sig11imle t1 la .fecha en que .re h11bie.re depo.ritt1dt1 el 

dictamm, hadé11dolo .rt1ber t1I i11mlp11dn)' t1 .r11 defensor, 

así co1no 11/ de111111cia11te, t1I q11errlk111t1· o 111 M1i1úleiio 

P1íblim, Cll su ccm1. 

Artíc11/o 27.- ni dít1 dc.r(~nado, pre11i1 

declamdó11 al />miden/e de li1 Cií11111m, é.rlt1 mnncení en 

11.r11111hle11 del diclame11 que li1 Scc1idn le pmmte .Y 

11ct111mí c11 lo.r 111ú111n.r ténmi10.r pmi.rto.r por el arlímlo 

20 en 11111teti11 de ¡iiido polítko. 

Artlc11/o 28.- Si la Ciímam de Dip11t11do.r 

declam que ha /¡~~ar a pmi'rrler contra el 1i1mlp11do é.rte 

q11erkmí inmedialt1111mte .reparado de .r11 empleo, mrgo o 

comisión .Y .r19eto 11 li1 ¡im:rdicd1ín de los trih1111ales 



compelm/e.r. B11 1~1.fo negalil'o 1111 h11/mí h(f!,tlr a 
procedi111ie11/o ulterior mienlms s11/Jsisl11 el fuero pem tal 

declamdó11 110 .rení o/Js/IÍC11/o p11m que el pnN-rdimienlo 

co11/i111ie .r11 mrso mrmdo el .rrmilor p1ihlim ht['J'•I 

co11c/11idn el de.rempe1io de s11 empleo, 111~¡;0 o m111i.rirí11. 

J>or lo que /om " .1!,nhem11d111ts. Dip11/11tlm 11 k1.r 

Legi.r/a/11m.r Lom/es .Y lvft~~irlmdn.r de /11s '/ iiln111t1!t.r 

S11periores de Juslida de /ns l'.s111d11s 11 quienes se /e.r 

hubiere al1i/mido lt1 comi.rirí11 de tleli/11.r .feden1/e.r la 

declt1mció11 de pmcednma que t1I ~/ed11 dide k1 CJmtm1 

de Dip11tado.r .re mniliní " la I J'.f!,irk111m1 I 1m1I 
respeclim pt1m que et1 ejmid11 rk' sm t1/1ilmdrmes 

proccdt1 co1110 mnrspondt1 )' m .r11 1<1.m, poi(l!,11 11/ 

i11culpt1dn 11 düp11.ddó11 del M1i1irtclin l'úh/1i·o J ·'erlm1I o 

del Órgt1110J111i.rd1i<ir111t1/ 1r.rpectim 

Articulo 29.- C1ft1111lo .re .r(f!,tl pmce.rn pma/ 11 1111 

sen1idor p1ih/im de lo.r me11tir111t1dos en el 11rliCJ1/o 111 

Con.rlil111io11a/ sin haberse .rali~fecho el pmrdimimlo t1I 

que se rejiem1 /ns t111ímlos tlllleliorrs lt1 Seml11rít1 de la 

111i.rmt1 Ciímam o de k1 Comisión Pem111nmle /i/mmí 

'!fido al juez o '/iilnmal que 1r11111zp1 de k1 caust1, "ji11 

de que .ruspe11dt1 el procedi111ie1110 en lt111/o se pkmlea )' 
re.r11e/1~ si ha lugar ti proceder''.9 
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• Ley Fedeml de Responsabilidac/es de los Servidores Pribncos, Compilación de Leyes 
Fedcrnlcs, nueva versión, Informática Jurídica, México, 2001. 



1.3 REl'ORMAS AL TITULO IV DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA 

\!!GENTE. 

Con fecha del 28 de diciembre de 1982, el Constituyente pcnnanentc, en 

decreto publicado en el Diario Oficial reformó integmlmcntc el precepto en 

comen to. J\listno que fue adicionado el 31 de diciembre de 1994 y 22 de 

igosto de 1996. 

Tnles adiciones fueron ni primer párrafo, en donde se incluyen n los 

;el'\·idores públicos del Instituto Pedernl Electoral. (Consejero Presidente, los 

Consejeros Electorales )' Secretario Ejecutivo). 

En este sentido, c:ibe nclnmr, que los restantes funcionarios, empleados y 

r.rnbnjndores del fostituto Í~ederal,Electornl, no pueden ser considerados como 

;:e~idores públicos,eri nten~ón ~'la naturaleza política y jurídica del Instituto, 

al no formar parte ?e la Administración Pública Federal ni de ningún otro 

órgano de gobierno; · 

J\ mnybr ~bundamf~,nto; al ser el Instituto Federal Electoral, In máxima 

autoridad en· In mntcri~/;partÍcipnn el Poder Legislativo de In Unión, los 
, ··- ,·:.·-, '" 

partidos políti~efs yJos_ ~iudadnnos. De tal suerte, que para efecto de nuestro 

estudi~, se deben consid~múomo servidores públicos a aquéllos que guarden 

una relación laboral 'con los órganos de gobierno, por haberla formalizado 
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' -, ,· 

previamente a.1 ostentar el carácter de representantes populares, exceptuando, . . 

a los integrantes de los partidmi políticos y a los ciudadanos. 

i>or lo qíie respe~ta a la adición al tercer párrafo, ésta se refiere a In 

inclusión de l¡>s miembrosde los Con~ejos de las Judicaturas Locales. 

i>am· cfécÍos:··dé. nuestro estudio, se pueck~ establecer In siguiente 

co1ic~rda1i~in dél.n1nrco no~nrivo de los servidores pt"1blicos. 

El nrtícul() 108 constitucional, guarda estrecha relación con los demás que 

forman . parre· del Título .Cuarto de In Constitución, particulam1cnte con el 

artículo 109, q~e rcgu;a lns. divenias clases de responsabilidades de servidores 

públicos qué. se pueden presentar; con el 110, que establece las bases, los 

sujetos y .. prÓ~edimie1ltos deÍ juicio político; con el 111, c¡ue consigna los 

requisitós paro ládeclamción de procedencia de la acción penal en contm de 

nquéllos;i~~rvÍ~ores [llíblicos, que durn111e d tiempo del ejercicio de sus 

enC.~rgo·~: esté~ pr()vistos de cierta inmunidad procesal; con el 112, que prevé 
,.,·.:·¡,. 

qu¿ nóc se(requicre.Jn d~damdóri •. ·de. procedencia respecto de aquéllos 

seniiclo_rcs~~blicos q~¿ se encüenJen separados de su encargo, con el 113, en 
'' . . ~ . -' ' .• i • . , > • ' : " 

cunnt.~ 'l'tje estnbl~celas b~ses <l.el proct'Climiento y aplicación de sanciones en 

los <:isos~l:~es~ons~~iliJ~d~~·administrativas, y con el 114, que re¡,tt1la los 
. .. . .... '·"'.•, '. ;>;;:«: :;"". ,· -

plazos é~c\ú~ pses2ri~'~ritás~iversas responsabilidades. 

'··. •, ·,. '·;..·.'. ::,~ .. ,>-; .. 

Asirrüsmo, el ai:iícúl(} tos; se rcla~iona, entre otros, con el 74, fracción V, 
..... ' "' -"·' > , .. ... · .. :, ~-' ., .} 

• qu6'Í.~c~1IÍan)~'§n~nri{d~l)iputadós, exclusivamente, pam declarar si ha lugar 
: ~ :· . ." : . . ·. ,•' 

:?. ~~·~~~--~~-~~- -
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o no a proceder penalmente contra los Servidores Pt'1blicos llue hubieren 

incurrido enalgt'm delito, así como para conocer de las imputaciones lJUC se 

ha¡,'11n a los sel"\.jdorcs públicos que hubieren incurrido en alguna Causal de 

juiciq polltiéo, fungiendo como ór¡,>;1no de acusación en los mismos; con el 76 

fra~ciÓn VII, t¡uc otorga ni Senado L1 facultad exclusiva de erigirse en jurado 

de sen'iencia o para conocer 'Cn juicio político de las faltas u omisiones que 

c'ometan los servidores. públicos y que redunden en perjuicio de los intereses 

públi~osfündamcntalcs y de su buen despacho, con el 94, penúltimo párrafo, 

y 97, primer párrafo, así como artículo 122, apartado C, base cuarta, fracción 1, 

que establecen que los ministros, así como los Magistrados de Circuito y 

Jueces de Distrito que hayan sido ratificados o promm,¡dos del Poder Judicial 

de la Federación, al i¡,'lml que los magistrados del Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal, hubieren sido ratificados son responsables en los 

términos del Título Cuarto de la Constitución; y con el 134, que establece que 

los recursos económicos de que dispongan el gobierno Federal y el gobierno 

del Distrito· Federal, así como sus respectivas Administraciones Públicas 

Paraestatales ··se·. administrarán· .con eficiencia, eficacia y honradez para 
.,:,-· 

satisfac~r los}objgtÍvos}a Jos Cj~e estén destinados, y que los sel"\•idores 
' ; . '.· .·- ~; ~ ; '·. J .. ' ' ' . ' ·, ' ·. -

públi~os s~ciri;rcs¡i*nsab16;delcu~plimiento de las bases respectivas. 
• :. 1-c· ,,··.: .. ·.-;_;'\'' .• 

.-·. ·>.::·~:~--~:~>· :· :.;.{'; ·j:'.~ 

Ad:~~:~~[~~~,~~tt ::, =M==~~~ ::::;: ,:·•:: 
..... -"'' ,.;;,:: :,' 

sistemas ~éin'iC>;~C>n: '; 
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J. El eskibleddo e11 el aparlado ''./1 " del ar/í(lllo 123 co1util11donal y la Lry 

Federal del Trabqjo, En este sistema se encuentran reguladas las 

rcláciones obrero-patronales entre los ·trabajadores y ciertos 

organismos descentralizados y empresas de participación estatal. 

Entre lo organismos descentrnlizados, que se encuentran bajo este 

sistema están: Petróleos Mexicanos, Instituto Mexicano del Seguro Social, 

Ferrocarriles Nacionales de México, Comisión Federal de Electricidad. 

2. . El reg11lado por el apartado "B" del ar/í(lllo 123 Co11stil11do11al y la Lo' 

Fedeml de Trabajadores al Seroido del Estado. El artículo 1° de esta 

Ley establece las dependencias y los trabajadores que se encuentran 

bajo este régimen, en las que incluye n los trabajadores de los 

Poderes de la Unión y a ciertos organismos descentralizados c1ue 

identifica de manera expresa. 

3. El de los lrabqjadom de c01ifia11za. Estos trabajadores, al quedar 

excluidos en el régimen de la Ley Federal de Trabajadores al Servicio 

del Estado (artículo 8) su sistema jurídico laboral se integra por el 

·apartado "B" del artículo 123 constitucional, los principios generales 

del derecho y los criterios y jurisprudencias de la Suprema Corte de 

Justicia de In Nación. 

4. El de Jos miembros del servido exterior 111e:.:ica110. El servicio exterior 

mexicano es el órgano permanente del Estado que se encarga de 
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representarlo en el extranjero y de ejecutar la politica exterior del 

gobierno federal, así como de promover y salvaguardar los imereses 

nacionales ante los Estados extranjeros u organismos y reuniones 

internacionales, su personal de carrera estará integrado por ¡¡uienes 

ingresen a las ramas diplomática consular y administrativa. 

5. El de los 111ie111bros de las fuerzas a/71/adas (Ejlrrilo 1'vle • ....-ica110 y i\tlari11a 

Nacio11al). También los miembros del Ejército y Armada Nacional, 

con excepción del personal civil de las Secretarías de In Defensa 

Nacional y de Marina, c¡uednn excluidas de la Ley Federal de 

Trabajadores ni Servicio del Estado (artículo 8), y por lo tanto su 

régimen quedará integrado por el apartado "B" del artículo 123 

constitucional y las demás leyes que contiene In disciplina castrense, 

entre ellas, In Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicana, y 

la Léy Orgánica de In Armada de México, de acuerdo n lo señalado 

por In fracción XIII del artículo 123.,. 

. . . . . 

En este sentido, considcm~os 9~e)i~ qué~ado debidamente establecido 

el marco jur!di,~l'.l dé i:eg\ilnción nbr~~ti~ri el~ Í~s servidores públicos. . .. .. · .. ; ' .. ·.·:·· .·.·,,·:··. ', .. · 



CAPÍTULO 2 
ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

2 . 1 DEFINICIÓN DE SERVIDOR PÚ'BLICO EN 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS VIGENTE . 

Dentro del marco conceptual de nuestro trabajo de investi¡..,>:1ciém, 

consideramos necesario realizar un breve estudio del concepto de Servidor 

Público, a efecto de precisar sus características fundamentales, así como sus 

conmitaciones doctrinarias con la intención de delimitar correctamente la 

naturaleza jurídica de estos sujetos dentro de nuestro actunl sistema juridico, 

indcpcndie;ltcmcnte de su jerarquía, rango, orib>cn o lugar de empico, cargo o 

comisión. 

Así entonces, para el maestro Serrn Rojas, el servidor público es: 

'7..a perso11a co11crcla q11e puede ir mnimdo sti1 
que se qfecte k1 co11li1111idad del ÓfJ?.ai10 de la 
11d111i11irlmció11 p1íblim, q11ie11e.r ademti.r de la mhmtad 
que ~jen:r: tk11tro de k1 e{fem de compelmcit¡r del ÓfJ?.t11111 
de la /ldm1i1islmció11 P1íblim, po.ree 1111a ml1111/ad 
diri,gida a la sal14{1cció11 de s11s i11lemes pmo11ale.r. '10 

i: SKRRA ROJAS, J\Nou~s. Derecho Administrntiuo, vol. 1, Editorinl Pomin. México, 1983, pág. 
107," 
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Por su. parte el maestro Gnbino Fra¡,ra, establece llue existe una distinción 

c-ntrc funcionario y empicado consistente en que: 

"E/ pni11em s11po11e 1111 fl/1\1~1!,º c.rpw;il 
trmwnitido m principio por /~y. que m·a 111u1 rclt1d1í11 
extem11 que dt1 <1/ tit11/<1r 1111 mníctrr rrprrsmtatiro. 
111ie11fms que el segu11dn .r1ílo s11pn11r 1111t1 1üm1!t1dó11 
ti1tema que h11ce que su ti111/ar sólo m11111m1 t1 !t1 

form11dó11 de la fi111ció11 p1Íb/ica. '11 

De las anteriores citas, podemos inferir que el servidor público tiene un 

carácter reprcsent:ltil"O que lo coloca como intem1ediario entre el Estado y los 

particulares, mientras que el empleado es un agente que facilita, ayuda y 

permite con su. acti,·idad el ejercicio. de las funciones públicas mencionadas 

primero .. 

Ahora bien; en< l; legis_lació~ vigente desaparece la distinción entre 

funcionarios, empleados y encargados de un servicio público, para dar lugar a 
. ' .. ': ':·. . 

un concepto unitario, él d9 scr\ridor público .. 

En tal virtúd; c01~sicleraÍn~; que la i~~titución de un concepto único de 
. . .. ·' ' .. 

sujeto Yinculadoal servicio públi~o r¿pr~senta un avance si¡,•nificatim ya lJUe 

elimina clasificaciones discutidas· en el campo doclrinario, así como en la 

n FRAGA GAlllNO, Dcrrcl10 Aclminjstratiuo. Editorial Porrún, M~xiro, 1994, p6iJi. 158. 
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práctica (]llC traían cons_igo _dificultades de intcr¡>rcfación y aplicación de la ley 

a los casos conéretos. · 

J\sí cntoi1ces, el artículo 108 constitucional define al servidor público de 

la siguiente máncm: 

"Artículo 108.- J>am los e(cct11s dt /i1J 
rcspo11sabilidades t1 q11e 11l11de este Tít11lo se np11tm;i11 

como senid11rrs p1íhliros t1 los repro.rm/1111/es d,, á.-d1í11 

popular, 11 los miembros del J>oderJudidal l'edmdy del 

Poder Judici11/ del Distrito Federal. /11.r ji111cti11111nos _y 

e111ple11do.r, .Y• e11 .~mm1/, 11 111d11 pe1:ro1111 que dese111peiie 
1111 empleo, mr;e,o o co111isirí11 de malq11ier 11t1l11m/eo:;_a m 

la /ld111i11irtmcirí11 J>1íhhi11 1'i·dm1I o en d /Jirtlito 

Fedeml. mí como 11 /1lr .rcnidom del lnstil11lo hdeml 

Elecloml. quienes scní11 mpo11.r11hle.r por los actos 11 

0111is1imes m que i11mm111 m el dcse111pe1io de sus 
rcspccti1•11s_fi111cio11es. 

El J>roside11/e de 111 HeplÍ/Jli((J, d1m111le el lie111po 

de s11 el/Ct1Q!.1J, srílo podní ser 11ms11do por lmicirí11 11 la 

pa11i11. y delitos .P,nll~s del orden co1111í11. 
Los Gohemadon:s de los 11stado.r, lo.r JJip11tad11.r a 

111.r L..e,P,islatums Lomle.r, los M1~P,irtn11/o.r de los 
Trifmna/es Superiores de Ju.rtida /J1caleS)', e11 su m.ro, 

lo.r miembros de los Co11.r~jos de lm J11dical11ms Lo((Jles, 

serán rc.rpo11sables por 1iok1ti011es a esta Co11st1/m1ií11.y 
11 111.r l~¡•esJedemles. mí como por d manejo iiu/e/¡¡i/o de 

.fo11dos,y n:c111:ro.rfedemlcs. 



1~1s Co11.rlil11do11es de los Ustadns tf,, la Rep1íb!iii1 
pn:ds1mi11, e11 l11.r 1nir111os lém1i110.r del pniner ptim1/n de 
es/e 11rlím/11 .Y para /11.r efectos de sus re.rpm1.r11hiliik11kr, 
el amÍfler de smidom p1íhlim.r de quime.r de..re111pe1im 

emph•o. MIJ!.11 o romirió11 en los F..rladns )' 1·11 /o.r 
M1111idpi11.r. "I~ 

JS 

De las disposiciones enunciadas, se infiere que el concepto de servidor 

público abarca a todos los individuos que en una forma o en otra intervienen 

en las actividades c¡ue constituyen el servido público. 

Así, de acuerdo con el artículo 108 constitucional, son servidores 

públicos. L.11.r 1?presml1111/es de elet'CÍÓll pop11h1r, lo.r miemlm1.r de lo.r podm.rj11dicial 

fedeml y ;i1didal del Dútnlo Fedem/, los fi111cio111m'o.r empleados, .Y en .~e11m1/, toda 

perso1111 que des~1npeiie 1111 empleo, Cll'J!.O o m111i.rió11 de malq11ier 1111/1m1ltZJI en la 

Admb1i.rlmdó,j />1íhlim Pedeml o e11 el Distrito FedemL 

Empcro,'aún·cu:~ndo el concepto de servidor p\1blico es el que en forma 

general ha .ádoptádó riucstra Constitución para referirse a los empicados del 

l,~stado,. én.íulcstró sistema legal se sigue haciendo la distinción entre 

funcionarios y empicados, sin que se precise la diferencia entre uno y otro. 

12 Constitución Polltica de los Estados Um'dos Mexicanos, op. cit. 
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En mi virtud, la doctrina ha pretendido diferenciar las calidades de 

funcionarios y empleados: n) a partir de In duración en el empleo; b) de su 

retribución; e) de In 1inturalczn del derecho tiue regula In relación; d) del tipo 

de sus.funciones y e) del tipo de ordenamiento que regula su actuación. 

A esté respecto, y a efecto de precisar nuestro estudio, consideramos tiue 

estos criterios se pueden objetar, según lo siguientes argumentos: 

Primero.- L.1 duración en el 'empico ria puede ser considerada como 

elemento distintivo cnti:c uno y otrb éonccpto toda vez c1uc puede haber 
. . . 

funcionarios que tengan iguar b rriayor_ rlcmpo de permanencia que algún 

empicado; 

Seg11ndo.7 La, rci:ril:Íución tan1pocÓ _cs. fu~dnmcnto de distinción, ya c¡ue 

de acuerdo con el nrúcúlo 5° constitucional, a todo tmbajo le corresponde su 

justa retribución, por lo que, tantcdºuncionarios como empleados deberán ser 

retrib.uidos cconómicnincnte'por los servicios que presten a la Administración 

Pública, y sus presupuestos y tabuladores no hacen ninguna diferenciación al 

respecto. 

Tercero.- No consideramos adecuada In tesis de In naturaleza del 

derecho que rcgiila la relación ele servicio, ya tiue todos los empicados se 
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encuentran sometidos al mismo régimen.de Derecho Público, y por lo tanto 

no hay dife.rcnci:is.enirefoncionarios y empicados.· 

Cu:1.rto.~ Por leí que atañe ni tipo de funciones, tampoco es suficiente 

para ha~er I~ distinciÓn, ya que está tesis sostiene que el funcionario es el l¡ue 

tiene la atribución pam ·decidir y ordenar, y los empicados solo son ejecutores, 

lo que no .es suficiente para· diferenciarlos, ya que en la relación jerárquica 

siempre ha¡• alguien que dirige y alguien que ejecuta aún entre funcionarios. 

Quinto.- Respecto al ordenamiento que regula la actuación, se ha dicho 

que d funcionario tiene sus facultades previstas en la Constitución y en las 

leyes, y los empleados en los reglamentos. Lo anterior, es inconcebible y no 

demuestm las diferencias entre los conceptos que se analizan, ya ljue de 

acuerdo con nuestro sistema jur!dico, los órganos administrativos obtienen sus 

facultades b:ljo los tres sistemas: co11stit11do11al, lega/y reglamen1111io. 

Así- entonces, nosotros por nuestra parte podemos apuntar, que el 
' • "; ••• • < 

funcionario p~bl,iÍ:o. ~s aquél que .ocupa un grado en la estructura orgánica y 
'':··. ' .. . ·.·:' 

que asume funciories de r~prescntación, iniciativa, decisión y mando; mientras 

que el emplcado;·~s la ~~rsona qlle presta sus servicios a la Administración 

Públic;. siri fac~l¡~dds:Ae .represent'lción, decisión y mando. Es decir, el 

fundoriario ~s'aqÜél que ~jerce las actividades, competencia u "oficios" del 
.: ' .. · ·. . ... 

. órgam),.Y; rió. la~:pcrsona que lo auxilia, ya sea en actividades materiales o 

técnicas;•· 



)8 

2.1.1 En la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos. 

La ley en cita, no hace especial pronunciamiento l'n definir a quienes se 

les puede considerar como servidores públicos, concrct:imlosc a preceptuar en 

sus artículos primero y segundo lo sib>uicnlc: 

"Artíc11/o 1~ · lls/11 ~cy tiene por rNeto 
roglatnmlar el Tí111lo C11ar/o C'o11slit11cio1111/ en 11111tmi1 

de: 

l. Los s1efelos de 1rs¡J011s11bihilad en el .rrnido 
p1íbhiv; 

//. /_¡1s ohl~gacirme.r en el senicio p1Íblico; 

JI l. /_¡JS n:spom11bilidades} .r1111C1011e.r 11dmi11islml1ivl.f 

en el smicio p1íblico, 1Hí como las que .re deha11 

rrsolver 111edi1111lej11ido polítim; 

/l/; J-'1.r a11/onilade.r cwnpelmle.r .Y los prwediiniento.r 

pam aplkar dich11.r .r1111cio11e.r; 

V. }_¡1s a11loridadcs cwnpetmle.r .Y lo.r pmmlimimto.r 

para dedanir la pmredmci11 del p1vce.ramienlo 

penal de lo.r .renidorr.r p1íhlko.r q11e ,~OZflfl dc.f11nv 
y, 

VI. El n:g/rlm pa1Ti1no11ial de lrH semilmr.r p1íb/1ir1.r. 

Artículo 2''.- So11 .oy'eto.r de e.r/11 1~¡'. lo.r 
senidmrs p1Íhlims 111e11d01111do.r en el ptimifo pnincm y 
lercem del 11rlíi:11/o 108 Co11.rl1i11c1'o1111/_y todas 11q11c/fo 



pcr.rm111s q11c 1m111efm o 11pliq11m 1wmos eco//dtniro.r 
.federales. "tl 
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De los arúculos en cita, podemos precisar ¡¡ue, en virtud de que la Ley 

Fedenil de Responsabilidades de los Servidores Públicos se concreta a remitir 

al texto constitucional, será necesario que, a través <le una interpretación 

constitucional.idónea <le los órganos competentes, se precisen los alcances <le 

este título y se establezcan los criterios apropiados para <letcm1inar quiénes 

deben ser considerados como servidores públicos de la Federación o del 

Distrito Federal. 

En este. sentido, consideramos prudente reiterar los comentarios 

expuestos en. el apartado 2.1 del presente capítulo, toda vez que desde nuestro 

punto .de Yista son perícctamente aplicables al tema en comento. 

2.1.2 En el Código Penal. 

En concordancia con lo preceptuado en el artículo 108 Constitucional, el 

artículo 212 del Código Penal referente a los delitos cometidos por servidores 

públicos, define el mismo en los siguientes términos: 

"Ardculo 212.- J>al'tl los efct1o.r de es/e Título y, 

CI/ ,~meml, p11m m11lq11ier delito co1ndido por a(~1Í// 

.ren>idorplÍb/ico, e.r smidor p1Íhlic11 del Distrito l'edem/ 

IJ Le11 Federal ele Responsabilidaclt!S ele los Servidores Públicos, op. cit. 



/oda perso1111 q11e de.re1npe1ie 1111 empleo, c11ryp o C1Jmisid11 
de malq11icr 11a111mlezp m la Admi11i.r1n1dó11 1'1íhli1t1 
del Di.rlri/11 Fedem/, m la Awnhlea l .t,girlati1t1 del 

Dislri/11 Fedemf.y e11 lo.r ór;r,tmos q11e qenw laji111ri1í11 
;i1ditial del f11ero co1111í11 en el /JJ'.rtnlo FedeniL 

Se 1i11pomlní11 ltLr mis1111Lr .rt111ciw1e.r pmis/11.r p1m1 
el delito de q11e se /role a malq11ier per.rmu1 q11e partidpe 
e11 lt1 pepelmtió11 de t1Ó!J1110 de los delüo.r prmslos m 
es/e Tí111lo o el .mb.recumle. " 14 

Como se puede apreciar, tanto el concepto constitucional, como el penal 

de servidor público, abarcan las tres órdenes de funciones del Est.1do, y por 

tanto a los sujetos, personas físicas que realizan actividades concretas dentro 

de algun,a de estns tres funciones. 

Ahora bien~ el maestro Sergio Monserrit, nos dice: 

"E11 el caso de los senidan:.r p1íbliro.r, la 
n:spo11.rahr/idad pmal se pmm/11 C111111do fsle Ji1fni(ge lo 
disp11e.rlo por 11{~1m1J de los pmrpto.r co11/e11id1J.r m ltJS 
Tí111los Décimo .Y /Jetimopni11ero riel Gíd~~o Pe1111/; 110 
obs/1111/e es 11ecr.rario e.rlar 11/mlo.r 11 lit ;i-rmr¡11í11 del 
senidor p1íb/im que co111elió el ilícito 11 ~(edo de 
deler7lli11ar el procedi111ie11/o q111· m pni11m1 1iutt11mi1 .re 
11plimní, /oda 1~z q11e lo.rf1111cio11ario.r que .re 111e11110111111 

en el t111ímlo 111 comlit11cio1111I .t!.O'i.(111 de im1111111ilarl 
pmccsa/, por lo q11e 110 p11erle11 .1rr .m¡i•tos del 

"' C6clr'qo Penal paro el Distrito Fcdeml, Editorial Sista. MCxico, 2001 1 púg. 153. 



pmcedi111icnto pmal basta que 110 IXfY1l sido dedtm11/11 .r11 

pmmle11t1i1 porp1111e de k1 Gímam de Dip11t11dos, o k1 
de Se1111d1111:s a11111do se lmle de re.rpo11s11bilid11d pm11/ 
por delitos J!.IYlm cometido.r por el Pre.ridmtr de k1 
füp1i/JfiM. '45 

Con lo que se <lesprcndl' de la cita en comento, po<lemos concluir <¡ue 

por cuanto hace a la responsabili<la<l penal, trntándose de servidores públicos, 

es aquélla en la que incurren cuando sus actos u omisiones son sancionados 

por las leyes penales. Cuando estos se dan en el empico cargo o comisilín <¡ue 

les son asignados, se debe remitir a los distintos tipos penales regulados en el 

átulo décimo y decimoprimero del Código Penal, relativo a los delitos 

cometidos por los servidores pí1blicos en el desempeilo de sus funciones. 

2 . 2 DOCTRINA. 

Como en todo marco conceptual, que se desarrolla para la debi<la 

ubicación ternúnológica de un tema, el aspecto doctrinario reviste especial 

significado, toda vez que éste deviene de la apreciación y rawnamicnto de una 

persona que es considerada como· autorizada por sus conocimientos, para 

emitir un juicio acerca de un tema en especifico. 

Así entonces, para efectos de nuestro trabajo de investi¡,ración, es 

menester considerar el aspecto doctrinario de al1o'l111os elementos y ténninos 

15 ORTIZ Sol.TERO, SEROIO M0Ns~;1mrr, Responsabilidades Legales de los Servidores Públicos, 
Editorial Pomln, México, 1999, pñgs. 195 y 196. 
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'lue se utifümn con marcada frecuencia deritró del ámbito jurídico .de la 

responsabilidad de los servidores públicos, .. tales . como fondón públiéa, 

funcionario público, empicado público, etc .. 

En tal virtud, el aspecto doctrinario, lo ubicaremos "bajo las premisas 

establecidas por el maestro Rafael De Pina al decir: 

"Doctrina. Opi11ió11 a11/01ÍZfula .Y mcio11al 

emitirla por 11110 o mrios j11risl11s, sobre 1111t1 meslió11 

c011/ro1~rtid11 de den:cbo (Co11/111r, Vomlmk11io 

ji11irlico). " 16 

Por lo tanto, la doctrina la ubicaremos, atendiendo a las tesis sostenidas 

por algunos notables juristas, por cuanto hace a nuestro tema. 

2.2.1 Función Pública. 

"B1yo el mbro J1111ció11 p1Íh/im, los lmladislas de 

1111es/m 11111/eria 1~.rl11tfi1111 k1s n:k1do11es de /11 
Ad111i111:rtmti1í11 />/Íblica m11 sus ji111do1111rios .Y 

e111ple11dos, lo m11/ puede dar hw1r 11 cm!fi1sio11es,_)'11 q11e 
el m11t-eptoji111ció11, dmo/111mió11, aditidad_y lo p1íblico 

16 DB PINA VARA, RAlo'Al~L. Diccionario de Derecl10, 26" edición, Editorial Pomla. Mé.~co, 1998, 
pág. 254. 



es lo relatim 11! Est11d11, tk lo que .l'c derim que la 

ji111dó11 p1íblim es la t1cli1id11d que el I istado m1liZJ1 a 
lnu'é.r de sus ór;g11110.ry que se lllllllific.rlt1por1'IJ11d11clo de 

SUS lil11lt1re.r. " 17 

Por su parte, León Du¡,ruit considera que la función pí1blica es: 

"l..11 11cl1i1(/11d que mm:.rpo11de de.r111111llar 

1í11ict1111e11/e '' los ,~obem1111/es, m11 elji11 di· lflt111lmer la 
i11terrlepe111/e11ti<1 .r0t7iil 111i.r111t1 que debe p1r.rlar.re de 1111a 

111m1tm re,~ul11r, pmnmm1/e .Y cr111ti1111t1, J1(jelti11dok1 t1 

1111 rig1i11m;i11idico e.rped11l " 18 

4) 

En este sentido, se puede considerar 'lue existe función pública cuando 

;.e reúnen los siguientes elementos: 

:1) Una acci\idad que .el Estado considera como obligatoria, en un 

moti1ento determinado. 

b) La certeza ~especto del número de agentes jerarquizados para 

realizar la función: 

e) Unaderia canrld~dde recursos para el cumplimiento de la misma. 

· - DEl.01\DILLO GlrrlF;R~l-:Z, LUIS HUMDF.H'TO. Elementos ele Derecho Administrativo. Editorial 
Llmusa, México. 1991. 
·;. LEóN Duourr. Tratado de Derecho Constitucional. Tomo 11, Editorial Porrún, México, 1985, 
pág. 55. 
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d) Un régimen jurídico especial, que debe comprender: 

1. La 111odificaao11 en todo hu1a11/e de la fi111a"ó11 p1íblica. 

2. El pmo11t1I está sometido al rigi!lle11 legal del mvido. 

3. Los fo11dos so11 p1íbliros. 

4. Lts obras, so11 obras p1Íblict1s. 

5. Los tlC/OS ;i11idicos SO// {/(/OS t1d111i11istralii'Os. 

6. El mvicio st1tisface 1111t1 seg111idt1d p1ibli((I sli1 á111i110 de b1m1. 

7. El mvicio esfti a la 01rlen de quien quiem mvirse de él. 

8. A11le el mvicio, lodos so11 iguales e11 aplkt1dó11 de tarifas, ro11dido11es, tic. 

En este sentido .• In ;fundón pública, la. podemos entender como In fonnn 

en l:i que el Estnéid.~¿~~a -~~s, actividades, a efecto de cumplir con sus 

ntribuciories. < ' . . #~f . 
. , 'iX'.·:~/< ,·:·_ . · . .:.:,· . ";'\:; 

Es pré~iso.'d~st§~~~)'.~~~ Íns fÜnciones no se diversifican entre sí, por el 

hecho de q~e ~ida ~~~-ª~'~ü°~s~~~gn contenido diferente, pues todas pueden 
-. . ¡.·", ., ,> .,. ·. \"~.:~··:" .'!''····' ·'·.· ·'' ·.•·· .. ·. ., 

servir para reaiizár till~·illi~~~·rundón; · 
· .. .,,.:-, _: "'<.;;_:::~.~.r~:.:.;. ,·.::> · .. · 

:.· -~:·' ::.:,,_, _··: 
- .. ' ... ·._' -.:•j :-:·.,-·',·-: . 

Ahora.ble~, e11 lll fu~clÓ~ públlcn, los trabajadores pueden incurrir en tres 

tipos d.e re~ponshbIBclndes; d~~. administrativa y penal. Las dos primeras han 

tenido una vi~:i: práctica normal; pero la tercera, que ha sido objeto de 
.. :.. ·.> _·,:;... . ' 1 

regiilac:ión de varias leyes, no ha tenido eficacia en el medio político del país; la 



·.i.plicación de· éstas (1ltimas ha sido nula, excepto para empicados públicos 

menores como carteros ymeéanógrafas .. 

' . . . 

Con 10 cjue sc.·1iercib&, que' la situación prevaleciente no se debe a la 

impcrfoccl~n de la ley, ~in() a ·.1.a imperfección del funcionario encar¡.,oado de 

aplicarla.;,. 

Dentro ·de este contexto, podemos concluir que la función pública, es 
. ·.·,··-· .. ' 

roda actividad . dirigida, en la rcalizacibn de alguno de los servicios 

correspondienies ni Estado y en general a cualquier or¡,oanismo público. 

2.2.2 Funcionario Público. 

El maestro Rafael De Pina lo define como: 

"Funcionario. Perso1111 q{ect11, co11 mnicter 

pmnm1c11le, como prr¿(esio1111/, 11 1111 sem'cio del E.rt11do, 

del M1111icipio o de m11/q11ier t'Orpomció11 de mnícler 

príh/ko./ / .Q11ie11 ~jem: m11/q11ier.f111uió11 /J1íh/rii1 como 

lil11/11r de 1111 cary,o rrpre.rml11tim .~11hem11lil'o o 

polílko. '19 

19 DE l'INA VARA, RA~·A~L, op. cit. piig. 296. 
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1\hora bien, como existen varias categorías del personal Je la 

l\uministración Pública, se ha sc1ialado, por algunos autores, que los 

funcionarios ucsempclian las más importantes de esas categorías. 

De lo que se desprende, c¡ue el Servidor Público y el Funcionario Público 

son aquéllas personas (¡uc por disposición inmediata de la Ley, por elección 

popular O por nombramiento de autoridad competente, participa en el 

ejercicio de una función pública. 

J\s{ entonces, en la doctrina se ha subrayado la tajante distinción entre 

funcionarios y empicados públicos. Esta distinción que recurre a ciertas 

características del trabajo c¡ue descmpclian unos y otros y n la legislación 

vigente, pone de relieve c¡uc por la naturaleza de sus funciones y debido a c¡ue 

la designación de los primeros y su revocación del cargo, corresponde al titular 

del Ejecutivo federal, pueden ser removidas por éste en cualquier tiempo y, 

por lo tanto, ·el . ejercicio. de sus funciones no es pemmnente; en cambio, 

tratándose .de Ios empicados que son meros auxiliares y que i'micamentc 

ejecutan, cl
0

réliimen ·jurídico de sus relaciones con el Estado les garantiza 

est;biÜdnd"eri el c;nplco y su remoción o destitución se da en función de los 

supuestos de incumplimiento, a través de los cuales In ley considera c¡ue debe 

darse término a dicha relación y no de la confianza que se encuentra implícita 

en el neto del nombramiento. 



La dci1o¡ninació1i de funcionario público, en consecuencia, no prcwienc 

de la naturaleza misma de lá función pública, puesto que también ésta es 

desempeñada por la otra _éatcgorfa de servidor público llamado empicado, tal y 

como lo hemos precisado en el capítulo primero del presente trabajo de 

investigación; 

2.2.3 Empicado Público. 

Ústc, es definido por la doctrina como: 

"Emplc:u/o Público. Ó1;g111111 pcmmal tlr Íí1 

actividad admim'.rlmlim, 1ifet'lo 11 1111 .rcnido /J1íhlico 
dclmmi111do, m Cl!J'll m1/iz¡1czif11 p11rl1iip11, co11 mníclcr 
per1111111c11lc )' Pft!fesio1111/, medi1111le 1111t1 Mrilmdrí11 

(sueldo). "20 

J\s( entonces, son las personas fisicas que prestan sus servicios en la 

realización de la función p\1blica, de manera personal, bajo la subordinación 

del titular de una dependencia o de su representante )' en virtud de 

nombramiento expedido por autoridad éompetente. 

'° lbide~, pág. _263 •. 



2.2,4. Ohligncioncs de los Servidores Públicos. 

Las obligaciones impuestas a los servidores públicos de la administración, 

;.on numerosas y se encuentran tanto a nivel constitucional como legal y 

::-egbmentnrio. 

Desde el punto de vista constitucional, los funcionarios, sin excepción 

.alguna, ames de la t0ma de posesión; deberán presentar la protesta de gunrdar 

'.:a Constitución y las leyes que de ella emanen (artículo 128). 

Para todos los servidores públicos, sean funcionarios o empicados, la 

Constitución prevé ciertos valores que deberán salvaguardar en el desempet"10 

.:le ms funciones, empleos, cargos o comisiones. Estos valores tutelados son: 

'.:a legalidad, honradez, lealtn<l, imparcinlida<l y eficiencia. 

En cuantonla descripción de estos valores, José Trinidad Lanz Cárdenas 

$eñ;tla: 

Ln Ley Feclernl de Responsabilidades, con el fin <le brarnntizar los valores 

3.lltCS citados, establece en SU artículo 47, las obligaciones del servidor público, 

:up inobservanc.ia. dará lugar al establecimiento de responsabilidades 

3.dmf11isi:l:ati\·;i~. 1\delTI:ÍS de. estas obligaciones, In ley (artículo 80) establece 

par:{ los servid()·~cs ~úblicos; denivcl de jefe de departamento hacia los niveles 
,. ·<,.' ·- ' 



superiores, la obligadón de. pn·.scntar anualmente su declaración de situaci1ín 

patrimonial; resulta oportuno destacar la obligación que también se prevé en 
' ' 

esta . ley, de que los servidores públicos se abstengan de recibir dádivas, 

obsequios o beneficios para él, su cónyuge o parientes consani,11.1íneos hasta el 

cuarto . gradó, que·• proceda' de personas que se encuentren vinculadas 

direcbmicnie con las facultades de que esm investido,'':?! 

Dentr6 dg
1
este\ brden de ideas,. el artículo 47 de la Ley Federal de 

. ¡'·" ·~' 

. Resp~n~~bilidadcs'd~l~s Sérvidores Públicos, establece: 

Ardcu/o 47.- Todo .remiior /J1íblim tmdní las 

sig11ientes obligaaimes, p11m .r11/nw111ni11r '" /~~11/id11r/, 
ho11mdez, /ea//111/, imp11ni11lid11d.Y e/idmd11 q11e deben 
ser obsem1dt1s en el de.re111pe1io de s11 empleo. <111,l'/I 11 

i'Of!lisió11, y <7['¡'11 ri1c111nplii111c11/11 rlilní h(~'" al 
prvcedimiento .Y 11 las s11mio11es q11e com.rpo11dm1. si11 
peljuirio de sus den:cho.r li1b11mle.r, 11.rí como de la.r 
11onntir e.rpec(frms que t1l n·.rpe110 rija11 e11 el .rcnido de 

/asfr1erzrrs amu1di1.1:· 

L C11111phr con la 1111í.xi111a di4'~emi/I el .remiio que le 
set1 e11tv111e111lildo .Y 11b.rtenerse de t'lli1/q11ier /Ir/O 11 
om1'.rió11 que cause k1 s11.rpen.rrii11 o dq1~1e1!l7i1 de 

21 Cfr. LANZ CARDENAS, Josto: TulNmAn, citado por DJo:J.OADll.l.o GlrrifmRJo:Z, Luis llUMUfo~RTO, op. 
cit. piig. 150. 



dkho servicio o implique ab11so o ejerrido i11de/iido 
de 1111 empleo, cargo o con1isió11,· 

50 

La fracción anterior, se refiere a que en el caso de que el ejercicio del 

;;en·icio no se cumpla con diligencia y que el acto u omisión implique abuso o 

ejercicio indebido de un empico, cargo o comisión no solamente se infringe 

una disposición administrativa sino que incurre en un delito de abuso de 

autoridad previsto en el artículo 215 del Código Penal; con lo que dicha 

normnth>idad coincide con In preceptuada ni trabajador por la Ley Fedcrnl de 

los Trabajadores ni Servicio del Estado en su artículo 44 que establece: "Son 

obligacio11es de los Tmb1yi1dom: 1 Dese111jmiar s11s labores co11 la inte11sitlad, midado 

• l' es111c1v, .ri!Jetá11dose 11 la dirección de sus jefes y a las /~yes y 1rg/11n1e11fos 

respectivos. ":?2 

JI. Fommlar y i¡jemtar leg11/111mle, m s11 caso, los 
pl1111es, progm11111s y presupuestos t'omspo11die11tes 

t1 s11 co111petcnai1, y c11111plir las lo•es )' otras 
1101111t1s que detem1i11en el 111t111ejo de remrsos 
eco11ómicos p1Íblicos,· 

De lo que se desprende, que In actividad tanto del sector público como 

prirndo, se lleva n cabo mediante In plnncación, programación o 

Jl Leu Federal de los Tmbaiadores al Servicio del Estado. 4ª edición, Ediciones Delma, 
México, 200 I, pñg. 1 O. 
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F:csupucsrnción, )' en caso de no realizarse de esta manera, se esrnnl en el 

s::ipucsto de poder tipificar tnl conducta como un mal manejo de fondos y 

~·.alorcs. 

IIL Utilizar los recursos que /e1¡ga11 11s(~1111dos p11ru el 

tlese111Jmio de s11 e111pleo, r11rgo o co111isió11, /11s 

Jam/lades que le sean 11l1ib11idas o /11 i11fom1mió11 

reseniada a que /e11g11 11cccso por .r11 f1111ció11 

e.w/11siva111e11/e p11ra /os.fines 11 que t•std11 11jeclos; 

La aplicación de la fracción en comento, permite utilizar los recursos que 

;.e tengan asi¡,mndos pnra el mejor dcscmpcrio del empleo, cargo o comisión 

utilizar las facultades atribuidas así como In información a que se tenga acceso 

e."\clusivamcnte para los fines para los l)Ue fueron hechos. 

Iv. Custodiar y cuidar la doct1111e11/adó11 e i11fom1ació11 

IJllC por razón de Sii e111p/eo, (tll'J',O O ro111isió11, 

co11se1ve b(y'o s11 midado o a la mal 1e11,~t1 t1caso, 

impidiendo o evilt111do el 11.ra, /11 .ru.r/1lJ,-ció11, 

destmcdó11, omltamiento o in11tilizació11 indebidt1.r 

de aquéllas; 

De esto se desprende, que la documentación oficial, y In información en 

clln· comenidn y más nún cuando forma parte del Patrimonio Nncionnl y 

constituye h fuente n que se puede recurrir para efectos estadísticos, jurídicos, 

eic., .su incumplimiento puede venir aparejado de una infracción 



,2 
·. . .. .: ·: . . :' . . . 

administrativa; ¡~cÍr ió::q~e se puede demandar la tcnninación de los efectos del 
. ' . . . 

. "J •• 

nombramiento confonne n lo establecido en el artículo 46, Fracción V, inciso 

E de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

V. Observar b11eJ111 coJ1d11cla en Sii empleo, tm;go o 
commoJI, lrt1/t111do coJI 1r.rpelo, diligmda, 

. imparcialidad y 1rclitud a la.r personas con las que 
/eJ1ga rr:/ació11 t'Oll motivo de é.rte. 

Esta obligación también se encuentra contenida en lo establecido por el 

artículo 44 de la Ley Fedeml ele los Trabajadores al Servicio del Estado, 

anteriormente citada, misma que establece la obligatoriedad de observar buen 

trato durante el servicio. Siendo el caso contrario, se podrá incurrir en el delito 

de Abuso de Autoridad. 

VL Obmvar e11 la dimdó11 de ms i11feriom 
jerárquicos las debidas roglas del /mio y abstenerse 
de iJ1c11rrir en agmvio, desviacióJI o abuso de 

autoridad,· 

J\ este respecto, la fracción segunda, del artículo 215, del Código Penal, 

establece que el Servidor Público incurre en abuso de autoridad cuando en 

. ejercicio .de sus funciones. con motivo de ellas hiciere violencia a una persona 
: ' . . . . . 

sin causa legítimayla veja~e o insult.'lre. 



VII. O/J.rcn1t1r re.rpelo )' s11bordiiltl(ió11 legí1i111t1s con 
mpeclo t1 J/IS S11periores jerárq11icos i1111mlit1los o 
111edit1/os, m111plie11do las disposiciones q11e istos 
dide11 en el ejercicio de s11S alrib11ciones; 

SJ 

Con el incumplimiento de la referida obligación, el servidor público 

incurrirá. en sanción relativa al cese de Jos efectos de su nombramiento, tal y 

como lo establece el artículo 46, fracción V, inciso G, de In Ley Federal de los 

Trabajadores ni Servicio del Estado. 

V/Il Co1111111ict1r por emito al lil11lar de la dependencia 

o enlidt1d en lt1 que pmlen sus sen1itios, las 
dudas f1111dt1dt1s q11c le s11scile la procedencia de 
las órde11es q11e reciba; 

La mencionada fracción se refiere n la honradez del trabajador y la 

posibilidad de qu~ una vez enterado de su incumplimiento n las disposiciones 

legales, el mi'smd, lo haga del conocimiento del Titular, dándole facultad al 

rnbordii~adoa·qu'e plantee las dudas que tuviere para el cumplimiento de sus 

acti1·idadesi ~ie~p;e y~uando sean fundadas. 

IX. AbS/enerse de ejercer las f1111cio11es de 1111 empleo, 
mrgo o comLrió11 desp11és de co11c/11ido el período 
para el mal se le designó o de haber cesado, por 

c11alq11ier olra ca11.ra, e11 el ejercido de sus 
fi111cio11es; 
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J\I incumplir el precepto anterior, se puede configurar el delito de 

Ejercicio Indebido de Servicio Público, prévisto en el articulo 214 del Código 

Penal. 

X. · Ahste11erse de dispo11rr o 1111/01Í:¡!11· a 1111 

s11horrli11ado 11110 11.ri.rlir si11 r1111.r11.1i1sti/icada ti .r11.r 

lahore.r por 1111í.r de q11i11tr dia.r m11li111m.r 11 l1l'i11lt1 

di.rco11/i111m.r en 1111 mio, a.rí m11111 de olory,ar 

i11dehidt1mmle lim1d11.r, pemri.ro.r o mmirio11es co11 

,goce pmiial o /ola/ de s11e/d11 .Y olm.r prmpd(lltr.r, 
mt111do /11.r 11ece.riilades del .rmido príhlko 1111 lo 

C.'1.ijllll," 

La fracción anterior, nos señala que el Servidor Público, deberá 

abstenerse de disponer o autorizar a un subordinado a no asistir sin causa 

justificada a sus Jábores por más de quince días continuos o treinta 
' . . ' . ' 

disccmtiriucis én un año. 

Parn·' cl::t~s~ITipeÍio de los puestos de confianza, cargos de clecci<ín 
- _ .. ·~:. . -'. 

pop~1ru_:;; CÜ;;¡i~i~ncs Oficl:tles Federales y Comisiones Sindicales. Para el 

arre~ló:dc.a~tn·ibs particulares a solicitud del interesado, una vez dentro de 
.... ,· ,·.J"•'".'"., ........ -·· ·" .•... 

cada afici'. ri~tu~·i:,:~ieriipre que no ten¡,ran notas desfavorables en su 
_., , 'o:~ : • .. ,:~ .:: : 'L'. • : . • ., ".•' .. •' 

expcdi¿rite;:¡,~Úfdé trci;i[~ días a los que tcn¡,ran un afio de serYicio; hasta 

nove11ti<liaf~j~~'Cjile td1Ígande uno.a cinco alios y hasta ciento ochenta días 
- ,·'· .. - ·,. 

·.·. l\ lo~,c)ue}~h~;>füs,dc' clnco años. 
::'. .>' ·.--:;:·;. J ,· 

· · . : .• :·-~:_:L~.21S~,; .. -~~-~·~.::~: ·. 
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. ~ ,· ' . -

Tales disposicion~s, las e~comramos en el artículo 50 del Reglamento de 

las Condiciones G6neralcs ele. Trabajo del Personal de la Secretaria de 

EducaciÓri Pública, por lo que toen ~l personal de la mencionada Secretaría, d 

Reglamento de lás Condiciones .Generales de 'lhbajo, previsto en el artículo 
• - '<' 

87 de h Ley éedcralde los Trabajadores ni Servicio del Estado, sólo establece 

dos i:ipos de licencias: sin goce y con goce de sueldo, y observamos t¡ue el 

tiempÓ.m:íxi~o que puede conceder por licencias con goce de sueldo, siempre 

que no sea por enfermedad, son de tres días. 

XL Abstenerse de dcscmpe1iar a/g1Íl1 otra e111plco, cargo 

o comisión oficial o pmtir11lar que la I~· le 
prohiba. 

A este respecto, el artículo 125 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos .Mexic~~os; · nos hace referencia de que ningún individuo podrá 

desemp~thr a la'.'J~z/d?s'cargos federales de elección popular, ni uno de In 

federaC:iÓ;}};p~odct~ eitddo que sen también de elección, pero el nombrado 

puede· ele!iir, dnu:e atpbos, ét que quiere desempeñar,· esta disposición es 
.' - ... _ .-,, '· ,. . . . 

iridispe~.sabte; ~a'.C¡í.ltinó:s,c pu~de admiti; que un mismo ciudadano posca más 
:_.·. .'· _.·,,·. !:;_<.: 

de una repr~s.cntacióri pÓpular, en virtud de que esa circunstancia traería como 

re~ült~d~ u~aconfusi~n d~ poderes que tan cuidadosamente ha evitado In ley. 



XII.Abstc11ersc de aulorizyr la selrrció11, co11/rat11d1í111 

110111/Jramimlo o desig11ació11 de quien se enmc11/re 
i11ht1bililado por resolución ji1111e de lt1 autoridad 

.-0111pctc11/e pt1ra ocup11r 1111 empleo, cargo o 
co111isió11 en el se1vicio p1Íblico. 

56 

Cuando el servidor público infringe la fracción anterior, puede incurrir en 

dclifo de abuso de autoridad, previsto en el articulo 215 del Código Penal para 

el Distrito Federal, en su fracción XI. 

XIII. Exa,1sa1:re de i11te1ve11ir m c11t1lq11ier jort11a en lt1 

a/e11ció11, /ramitació11 o resol11dó11 de 11s1111tos en 

los que tmgt1 i11te1is personal, .fi1111iliar o de 

negocios, i11clqyel/llo aquéllos de los q11c p11edt1 

res11llt1r a/glÍ11 he11ejicio para él, Sii có1!Y'(~e o 

pmienles co11sa11g11í11eo.r bt1slt1 d mt111o gmdo, por 

aji11idt1d o citii/es, o pam lcrmvs con lo.r que 

tenga relaciones prr!fesio11t1/es, laborales o de 

mgocio.r, o pam .rocio.r o sociedades de las que el 

.rc111idor p1íblico o /11.r pmo11t1.r 1111/es rcfc1id1u 

Jo1111en o hq)'<lll jim11ado pt111c. 

La anterior fracción, tiene como objetivo principal impedir la parcialidad 

del servidor público o que con su intervención se pudieran derivar beneficios 

de tipo .económicos para él. 



Xll~ l1ifomJar por emito al jefe i11111edialo .)' en s11 

caso, al S11perior jmírquico, sobre lt1 t1/e11ció11, 

lrd111ile o resol11ció11 de los asuntos a que ht1ce 

reftre11da la fracció11 1111/elior.y q11e sea11 de m 

co11oci111ie11to; y obsem1r SllS i11stmcciones por 

escrito .robre .íll t1/mdón, lm111ilt1tió11 .)' 

resolución, mando el sen1idor p1íblico no p11ed11 

abstenerse de inleroenir m ellos; 
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En relación a In fracción en comento, cabe In posibilidad de c1ue el 

servidor público no pueda abstenerse de intervenir; en este caso hará del 

conocimiento del jefe inmediato o superior, las causas con las que no pueda 

excusarse a fin de que se le instruya sobre procedimiento especial que para ese 

caso concreto deberá seguir. 

XV.· Abstenerse, d11ranle el tje1ricio de s11s fl111cio11e.r 

de solicitar, aceptar o 1rdbir, por sí o por 

i11tepósita persona, dinero, ol!felos median/e 

maje11adón a s11 favor en prrcio noton(1111c11/e 

iefelior <11 q11e el bien de que se Ira/e.)' q11e lmga 

en el 111en:ado onlinmio, o mt1lquier donadó11, 

e111pleo, cargo o co111i.rió11 pam sí, o para las 

personas a que se rrjim lt1 fracción Xlll, J' q11e 

prriccdan de mt1lq11ier per.rona ftsica o 11101111 

c1o•as actividade.r prr!fesionale.r, comercit1le.r o 

ind11slliales se c11mmlm1 dÍ!rctamcnlc 

vinculadas, reg11!t1das o s11pcrvisadas por el 



servidor p1íblko de que se lmle e11 el dc.re111pelio 
de s11 empico, C<lrgo o co111i.rió11 .)' que i111pliq11e 
intereses c11 c01iflicto. Esta prcvenció11 e.r 
aplicable b<lSl<l 1111 mio después de que se h<fY" 
rolirado del empico, cargo o co111isió11; 
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El incumplimiento a lo establecido en la fracción anterior, puede dar 

lugar a que el servidor público incurra en los delitos de abuso de autoridad o 

de cohecho. · 

.J..'VI. Dese111pe1iar s11 empico, cargo o co111i.rió11 sin 
oblmer o prr:lender obteuer he11ejicios adicionales 
a las co11traprestacio11es co111proh11bles que el 

Estado le otorga por el desc111pC1io de s11 f1111ción, 

sea// para él o pam las personas a las q11e se 
refiero la Jracció11 XIII,· 

La presente .disposición, ordena que el servidor público desempeñe su 

empico, ca~go o cÓmi~ióó,'sin recibir otro tipo <le remuneración que la que el 

Estado fo otorSii' ~()~ et<:~er\ri~io que. presta, por otra parte, si el servidor 

pretende obten(!r benefia~~ :i'diciÓnales, se expondría a la terminación de los 

efectos de su.nombramiento. 

XVII. Abstenerse de i11tcrocnir o p111ticipar 
i11debida111cnle en la selección, 110111bm111iento, 

desig11ació11, co11tmlació11, pro111oció11, 



s11spe11sió111 m11oció111 me o sa11ció11 de m11lquier 
sewidor p1Íblico, mando tmga i11ttris perso1111/, 
familiar o de 11e._~ocios e11 el mso, o pueda deriv11r 
alg1111a ve11!1!fa o beneficio para él o para las 
personas a las que se refiere lafracció11 X/JI,· 

59 

Acninlmente el incumplimiento de la fracción antcrionncnte tronscrita, 

solamente· se encuadran en !ns faltas cometidas que deriven en el tipo de 

responsabilidades administrativas. 

XVIII. Presentar co11 oport1111id11d y vemcid1ul, las 
dedaracio11es de sit11ació11 patri!llo11ia/, m los 
tém1i11os est11blecidos por esta lry,· 

El mencionado precepto se refiere, a que todo servidor p\1blico tiene In 

oblignción de declnrnr su situación patrimonial; )' a falta de dicha oblignción 

quedará sin efecto el nombramiento del servidor público. 

XIX. Atender to11 diligencia las illstmccio11es, 
req11erifllie11/os )' mo/11cio11es que reciba de la 
S ecrelaría de la Co11tm/01ia, c01ifom1e a la 
co11¡pete11ci11 de ésta; 

Al respecto, la SE.CODA!'rl puede aplicar como medidas de apremio, la 

sanción económica dé hasta. veinte veces el salario mínimo vigente en el 

Distt,ito fed~ral, ~~(~oOÍo ~uxilinr~e. del uso de la fuer-1.a pública. 



X.X. Supervisar que los senJidom p1íblicos stfietos 11 

JI/ dimció11, C11111plan co11 las disposido11es de 

es/e f1ttículo1 J' de11mtai1r por cscn'to, 1111/e el 

superior jmírquko o 111 co11traloti11 i11tema, los 

actos u omisiones que en ryen-icio de s11.r 

fu11ciones lleg11n1 " 11dve1tir mpec/o de C1111lquier 
servidor p1íblico que pued11 ser ctJ1w1 de 

responsabilidad adminislrali/11/ w los tim1inos 

de esta l~y, )' de las no111111s que al eftcto se 

e • ....pida111 
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En ~oncordnncin ni precepto que ~e comenta, el articulo 57 de In ley en 

comento, señala . que. todo servidor deberá denunciar ·por escrito a In 

Contralona Int~mn de su dep~ÓdCn~i~, los)1echos que a su juicio, sean causa 

de l:es¡}onsabmdfd nd~nlsttilé-tf ¡µ~~k!J1~s ·~ s~r\;idores públicos sujetos a su 

dirc~clón; ·. 
- :·,~-:,,:' ': .,., -

:XXI. Propi11rio11ar m fo1111a oporl1111a_y vemZi toda la 

iiifo/111ació11 y datos .rolici111dos por la i11slitudó11 

a la q11e legal111e11/e le co111pet11 la l'igila11ria )' 

defensa de los derechos h111111111os, a efecto de q11e 

aq11élla pueda C11!11plir con la.r ji1C11lt11des y 

atrib11cio11es que le com!spo11dtJ11. 

XXII. Abstmerse de C1111lquier acto 11 0111isió11 que 

i111plique i11m111pli111ie11/o de malq11ier 



disposició11 1i11idim 1~/11do1111df/ co11 el sel7Jido 

p1íblico,y 
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Aparentemente, la prevención que realiza el precepto anterior carece de 

sentido, 'ya que es obvio de la infracción a otras disposiciones también ser:ín 

sancionadas por éstas. 

XXIIL Abs/merse, en i:ferricio de sus f1111cio11es o co11 

1110/ivo de ellas, de celebrar o a11101izpr lll 

celebmció11 de pedidos o co11/mlos rrlacio11lldos 

con f/dq11isicio11es, mmlflf/t11ie11/os)' rnlljmllció11 

de lodo tipo de bienes, pmtf/ció11 de .rrniicios de 

C11f/lq11ier 1wt11mlezp .Y fil <"011tratt1ció11 de ohm 

p1íblicf/, co11 q11ie11 dc.re111pe1ie 1111 r111plco, mry,o o 

cot11isió11 e11 el servicio p1íblico, o bien ro11 lt1s 

sociedf/des de /f/s q11e dichas pmo11t1s fomm1 

pf/rle, sin la 1111/oriz11ció11 pm•it1 )' c.rpecijica de 

/(/ Secrelalif/ a p1vp11est11 mzo1111dt1, <"01!fart11c i1 

las disposiciones lt:gales aplicables, del 1i111lar de 

la depe11dc11di1 o e11/idt1d de r¡ue se lm/e. Por 

11i11g1í11 t11oli110 podrá celelmme pedido o m11/m/o 

alg11110 con q11ic11 se e11me11/11• i11hf/bilitlldo para 

dcse111¡mif/r 1111 e111pleo, ct1rgo o co111isió11 c11 el 

seroicio p1íblico, )' 

XXIY. La de111ds q11e le it11po11gll11 las lv·es )' 

regla111e11tos. 

C11f/11do el pla11/e11111ie11/o q11c jóm111/e el mvidor 

p1íblico a s11 s11pelior jerárquico deba ser co1111111icado a 



la Secretaria de la Co11tralo1ia General, el mperior 

pivcedení a hacerlo 1i11 demom, hty'o 111 eJlliclc1 

1v.rpo11sabilid11d, po11ie11do el trd111ile m rn11od111irnlo del 

s11/J11ltemo interesado. Si el mpaiorjmírr¡uko omite la 

co1111///it'tldó11a111 Sem/11ni1 de la Co11tml01i11 Gmem/, 

el m/Jaltemo podrti pr11clicar/11 dimlamentr ilij'om11111do 

a s11 s11perior acerca de u/e acto. 
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1-'1 presente fracción complementa a la anterior, ya c¡ue además de estas 

obligaciones subsistirán las contenidas en otras leyes o reglamentos, como es 

el caso de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, los 

Reglamentos de _las . Comisiones Generales del Trabajo, los Reglamentos 

lnternos deJas '.Direcciones Generales, Unidades, etc., de cada una de las 
'·' 

Secretarias de Estado. 

2.2.5 Naturaleza Jurídica. 

Diversas corrientes, han pretendido explicar la naturaleza jurídica de la 

relación c¡ue se. genera entre el servidor público y la administración. Una de 

ellas considera que se. trata de una relación de Derecho Privado, ya c¡ue para 

ambas partes se cstablJce :deie~hos y obligaciones a través de la manifestación 

de su; csms~n~t~e11to,·p~_r;o que se trata de un contrato. Sin embargo, ya c¡ue 

eLde~~~.¡~~á()·dcl~fu~dó~ exige lealtad, legalidad, imparcialidad, honradez y 

dficie~~ia, én iaiÓn del interés público, las normas pueden ser de Derecho 
' ~ . \ 

Públic;J. ·. 
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Dentro de la concepción del Derecho Público, existen tres diferentes 

teorías c¡ue tratan de explicar esta relación. La primera de ellas, considera <¡ue 

la relación sedesprende de un neto unilateral, ya c¡ue el servicio :1 prestar es 

impüesto unilateralmente por el poder público, lo cual resulta k¡,>almente 

imposible, ya c¡ue la libertad de tmbnjo, es una garantía individual en los 
. ' 

térrrúnos del nrt!culo 5° constitucional. I~1 segunda teoría, plantea la existencia 

de ~n contrato administrativo, en virtud del concurso de voluntades que se 

rec¡uierc, siÍl embargo, la naturaleza pública del interés materia de la relación, 

no puede quedar sujeta a la negociación, por lo <1ue esta teoría, desde nuestro 

punto de vista se considera, es inaplicable. 

La tercera teoría, que presenta mayor aceptación entre los tratadistas, dice 

c¡uc la concurrencia de voluntades es indispensable para la aplicación de un 

estatuto espcelfico, predetcnninndo por la ley, que no puede ser modificado 

por el interés de las partes, ya que su consentimiento sólo genera la 
. ·. '', 

individualizádón _de la disposición general al caso concreto. Esta tcotin, es 

denominada ~()tri() del acto-condición . 
. ;: :: . :-.~. ' ,. ·.-~: 

As!. ~n¡~nfa, result1 indispensable se1ialar, que en el caso de los 

servidb;es: públicos de la administración centralizada, la relación nace en 

virtud.de· un. nombramiento. Ct;ando In relai;ión se genera por el concurso de 

más vo!Úntades, el neto recibe el nombre de elección. 



CAPÍTULO 3 

TIPOS DE RESPONSABILIDAD DE LOS SERVIDORES PúBLICOS 

Dentro del ámbito de estudio '¡ue hemos venido desarrollando en 

nue:;tro trabajo de investigación, hemos podido establecer que nuestro sistema 

juridico, re¡,'Ula diversos tipos de responsabilidad en la t¡ue pueden incurrir 

todos ac¡uelli>s funcionarios que con motivo de su trabajo, encargo o comisión 

pn.-sta~ un' servicio. público, realizan una función pública o bien trabajan 
: .. ·'·' . ' 

deiúro de ÍaAdministmción Pública, sea ésta, foderal, local, o municipal. 

Dentro de esté. contexto, se pul-de establecer 'luc nuestro sistema 

juridic() r~cono,ce wmo tipos de responsabilidad de los servidores públicos a 

las siguientes: 

11) Respo11.rabihi/11rl Admi11istmtim. 

b) Re.rpo11sah1/li/11rl />enaL 

e) Respo11.rabilirl11rl 1 .,abomL 

d) Re.rpo11s11hilii/11d Po/ítim. 

e) Re.rpo11s11bilid11d Ci1il 

En tal virtud, consideramos menester, ubicar y definir concretamente el 

témuno de re~ponsabilidad antes de estudiar específicamente cada una de 

ellas. 



En este sentido, nuestro Diccionario Juridico define a la responsabilidad 

como: 

''/_.;¡ 1•0.r 'krpomahilidad" pm1fr11e de 

"rc.rpondet~" que .r(w1ffim, it1ler 11/1;1: ·~mmrler'', 

'~nercccr':· "fa¡~ar''. /l.rí rr.rp1111.r11/ir s{~11i/i1lt: '\·/ 

que rc.rponde" (fiador) m 1111 Jmlirlo 1111ir rc.rlri1w'do 

"rcsponmm" (1r.rp1m.r11ble) s(w1ijira: "el 11/,/(~11d11 '' 

responder de a(~o o de 11(~11im. "~.1 

Como se desprende de la cita en comento, la responsabilidad es aquélla 

en virtud de la cual, una pen;ona es llamada a responde de sus actos u 

omisiones .. En otras palabras, el término responsabilidad lo ddiemos entender 

conm "la atribución de una persona, <JUC la oblihoa a cumplir con el m:is 

estric,to ;~ego etl la· función que debe desempeñar con motivo de su tral;ajo, 

encargo i~~o~}i~ió~.delltro' de la Administración PÍtblica". 

)~¡J~at1\ <el ~aso de quri esta persona no de cabal cumplimiento a sus 

fund~ie~i'~rf i{pclciié:a juridica, dc.ntro de nuestro estado de derecho, será 
•• r'•-, j •• • • 

sujéto'dc'r~spons~bilidad, según la acción u omisié>n cometida. 

3 . 1 RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

Como lo hemos podido señalar anteriormente, el fundamento 

constitucional de la responsabilidad administrativa, se encuentra en el Título 

23 Dicdonario lurMico !vle.ricano. Tomo IV, h\~lilulo dt• InwsliJ~ariones JurfdirJs, Editorial Pomii1-
UNAM, México, 1998, p.lr,s. 2824 y 2825. 



Cuarto de nuestro. máximo ordenamiento jurídico, mismo <1ue dentro <le sus 

artículos conducentes establece que la Hesponsabilidad Administrati\'a, l'S 

aquélla ~n la que incurren los Servidores Públicos por actos u omisi< mes que 

afecten los criterios de legalidad, honradez, imparcialidad, economía y eficacia, 

que orientan a· la Administración Pública y que h>arantizan d bul·n servicio 

público, derivándose en el deber del Servidor Público pam dcscmpe1iar sus 

funciones en esos térl11inos. En tal \•irtud, el Procedimiento 1\dministrntivo es 

autónomo del político, del civil, del penal, y laboral, y su objetivo principal 

mdi~~> erÍ Sando~ar las foJtaS administrativas, mismas <JUe Se encuentran 

plasmada.~ en las obligaciones transcritas en el artículo 47 de Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, que a continuación se 

transcriben; y qUe al ser infringidas por algún servidor público, el mismo se 

hará acreed.ar de la sanción correspondiente, mismo que desde luego será de 

orden· administrativo. 

"ArdctJlo 47.- Todo .renidor p1íbliro /cm/reí 

la.r .1~w1ic11/es oh/~~11do11es, p11m .r11lttiW1tmlar !11 

l~galidad, ho11111de~. h·,1!111d, i111p11rcit1!idt1d J' 

efidmd11 que dehm .rer ob.rem11/11.r e11 el 1krr111pe1io de 

s11 c111pleo, Wf)!/i o ai111i.rió11, . y fl()'º Jim1111plimimlo 

daní !t¡~ar al pmmlil11ic11/o. y 11 h1s s1111do11e.r que 

tYJm.rpo11dt111, .11i1 pe17i1icio de .r1ts dmchos lahomles, 

así ro1110 de !11.r 11on11as espedfitw que 11! nspedo 

rijt111 en el sen.ido de las.fuer:¡~ir 1m1111da.r: 



l. C11fllplir con la 111áxi111a diligencia el scn1icio 

q11e le sea el/l:onm1dado y abstmerse de malq11icr 

acto 11 0111isió11 que ct111sc 111 mspen.rió11 o 

dcjicie11cia de dicho sen1icio o ifllpliq11e abuso o 

ejercicio indebido de 1111 efllplco, CtllJ,O o cofllisió11; 

JI. Fom111lt1I')' ejem/ar l(~lllfllenle, m SI/ ca.ro, los 

pl1111es, p1vgram11.r y pres11p11e.rlos 

comspo11die11/es 11 s11 co1J1pete11ci111 y m111plir l11s 

l01es )' otras 11om1as que detm11i11en el 1111111ejo 

de remrsos eco11ó111icos p1íhlicos; 

]JI. Utilizar los n:mrsos q11c leit~ª" 11sig11ados para 

el dese111pe1io de s11 empleo, cargo o comisión, l11s 

famllades q11e le .rc1111 11tnºb11idas o 1(/ 

i11for11111ció11 1"C.rc111ad11 a q11e te1w1 acre.ro por SI/ 

f1111ció11 cxd11siv11111c11/e pam los fines a q11e 

están afectos,' 

IV. Custodiar y C11id11r lt1 doc111J1e11111ció11 

ilifor11111ció11 q11e por razón de SI/ efllpleo, Ctll)!,O O 

co111isió11, co11sen1c b1:;0 su C11id11do o 11 111 m11I 

tenga acceso, impidiendo o c11ila11do el 11.ro, 1(/ 

s11slracció11, deslmcció11, oml111111ie1110 o 

i11111iliz¡1ció11 i11dehid11s de 11q11él/11s; 

V. Obse111ar b11e11a co11d11cla m su efllpleo, cmy,o o 

co111isió11, lml1111do con rr:speto, ililige11cia, 

i111parci11lidad_y mlit11d 11 las personas con l11s 

que le11ga relación co11 ":olivo de éste. 
VI. Obse1var en lt1 dirección de .rus il!fe1iores 

jerárq11icos las dehid11.r 1~c~la.r del /mio )' 

abstenerse de i11C11nir en agravio, desviación o 

abuso de 1111/oridail; 
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Vil. Olm/7}(1r 1upeto .J' mbonli11ació11 legítimas co11 

11•.rpecto 11 .rus mpeliom jmírr¡11icos i11111edit1to.r o 

f//ediatos, mmpliendo lt1.r di.rpo.ricio11es r¡11e é.rtos 

dicten e11 el ~jmicio de s11.f c1tdlmcio11cs; 

V/JI. Co1111111kar por emito t1I titular de la 

depmdencit1 o entidad e11 la que prrsteu sus 

mvicios, lt1s d11dt1s Ji111dad11.r r¡11e le suscite lt1 

procedencit1 de lt1.r órdme.r q11e reciba; 

IX. Abstenerse de qárer liu .fi111do11es de 1111 

empleo, mrgo o rnmisió11 desp11és de co11c/11ido 

el petiodo pt1m el mt1I se le des(~11ó o de h11ber 

mcido, por cualquier otra ca11.ra, e11 el ge1rido 

de ms fi111cio11e.r; 

X. Abstmerse de disponer o clllto1izar ti U// 

.rubordi1111do a 110 asistir .ri11 c1111s11justi.ficad11 a 

s11s labores por 111ds de quince días co11ti11uos o 

trei11t11 disco11ti11110.r en 1111 c11io, a.ri m1110 de 

otorgar i11debidc1t11mte lice11cia.r, pcm1i.ro.r o 

1'0misio11e.r COI/ .~oce pmrial o /o/al de me/do)' 

o/ras peirepcio11es, mcmdo li1s necesidades del 

seniicio p1iblico 110 lo ex!Ji111; 

XI. Abslmerse de de.rempe1ic1r a/glÍ11 otro e111pleo, 

mrgo o co111isió11 oficial o pc111iml11r que la Lry 
le prohiba. 

Xll. Abste11me de a11to1izpr la selcctió11, 

1·011tmtació11, 110111/m1111ie11to o desig11ació11 de 

r¡11ie11 .re mcuenlrc i11ht1bilit11do por n:solució11 

.fi1711e de la t111tolidt1d competente pam ocupar 

1111 empleo, mrgo o co111isió11 e11 el sen•icio 

p1iblico. 
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Xlll. Bxc11sm1e de i11te1vt11ir m m11lq11ierfom1t1 en 

la alenció11, tramitació11 o rrsol11dó11 de 11su11to.r 

c11 los que tenga i11terés pmo1111/, fa111iliar o de 

11egocios1 i11d1gc11do aq11lllos dt los que pueda 

resultar alg1í11 be111;Jicio para él, JI/ có1!¡·1~ge o 

pmic11tcs co11sa11g11íneos !//Isla el cuarto gmdo, 

por qji11id11d o civiles, o p11m termvs con los 

que tenga relado11e.r p1vfesio11a/es, lt1bomle.r o 

de 11cgodo.r, o p11m sodo.r o .ro.-iedt1des de l11s 

que el se111idor p1Íblico o !t1s perso1111s <111/es 

referidas Jor111c11 o h19•1111.fom111do parte. 

XIV. Iiifo1711ar por cSCtilo 111 j~fe i11111edi11lo )' en s11 

mso, 111 s11pctiorjmírq11ico, .rohrr la 11/e11dó11, 

lní111ilc o re.rol11dó11 de los 11.r1111tos a que hace 

1Y!_fem1da 111 Jmcdó11 1111/etior.J• que st'll11 de s11 

co11or:i111ic11/o; y obsem1r .r11.r imtmccio11e.r por 

esclilo sobre m 11tmdó11, tm111itmió11 )' 

/'l'SOl11ció11, mando el .rcn•idor p1íblico 110 p11t•d11 

abstenerse de i11ten•mir cn el/o.r; 

XV: Abste11erse1 d11m11/c el ejmicio de m.r ji111áo11c.r 

de solicita1; aceptar o mibit; por sí o por 

i11terpósil11 pcrso11t1, di11erv, ol!feto.r 111edia11/r 

e11'!)enació11 a s11 jal'or en precio 11otoli11111en/1• 

i1ifetior al que el bien de que se lmle )' que 

tenga ell el 111ercado ordi11111io, o m1ilq11ier 

do1111ció11, empleo, mrgo o co111i.rió11 pam .r1; o 

para las pe1:ro11as t1 que se rqierc 111 jillcdó11 

XIII, y que procer/1111 de c11,1lq11ier persona 

ji.rica o moml Cl!)'llS 11dividades profesio11ales, 

co111erciales o i11d11.rt1iales se e11me11tm1 



di1ut11111e11te vi11cu/ada.r, reguladas o 

s1tpen1i.r11das por el .ren•idor p!Íb/ico de que se 

trate en el dese111pe11o dr m r111pleo, cargo o 

comi.rión )' que i111plir¡11e in lemes en "°'!/licio. 

Esta p1we11ción e.r aplica/Jle hmla 1111 mio 

después de que se /11!J''' retirado del c111pleo, 

c11zy,o o co111isió11; 
XVI. Dese111peti11r s11 empleo, cargo o m111i.rión sin 

obtener o pmcndcr obtener /mu:fido.r 

adicio1111/es 11 /11.r <"ontm¡mslatiom•.r 

comprr1b11b/es que el Estado le otorg11 por el 
desmtpe1io de s11.fi111tión, sean pam él o pam 

las personas a las que .re 1~/ien! /11 .fi<Jffión 

XIII,· 
XVJI. A/Js/e11me de intcn•e1tir o participar 

i11debirla11m1te en la .relecció11, nom/Jm111ienlo, 

desig1111ció11, contmlación, pm111oción, 

s11spe11sió11, m11oció11, ce.re o s1111ción de 

c1111/q11ier servidorp1í/Jlim, C/111111/0 tenga interés 

perso1111/, Ja111ili11r o de negocios en el caso, o 

pueda detivar a(wma l'Cltl1yii o beneficio p11m 

él o pam las pe1:rona.r 11 las que se ~/icn: /11 

fracción XJII; 
XVIII. Pn:.rent11r con opo1t1111idad )' nmcidad, las 

dec/11mcio11es de .ritu11ción patti111011ial, en los 

tét71Jinos establecidos por est11 lry; 

XIX. Atender con diligencia '/as i11s/mccio11es, 

rr:queti111ie11tos )' rr.ro/11cio11es que mib11 de /11 

Smr:tmia de la Conlmloria, c01ifom1e 11 la 

co111pete11da de ésta; 
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XX. S11pervísar q11e los mvídom p1íblícos n9elo.r // 
JI/. dírecdó11, m111plt111 .-011 las díspo.rícíone.r de 

este arlím/o; )' de111111ciar por e.milo, anle el 

s11peiiorjmírq11ico o lú co11lrúloti11 i111em11, los 

actos 11 0111i.rione.r que Cll cjmicio de sus 

fi111do11es ll~g111t a 111lve11ir mpedo de 

malq11ier mvidor p1íh/ico que pueda ser fil/Isa 

de respo11st1bilid11d 11d111i11islmti1111 en /11.r 

lé!7lli11os de esl11 lf]', .Y de /11.r 1101111,1.r que al 

efecto se e.\pid,111; 

XXI. P1vpoirionar en Jóm1a opo11unt1 )' llClllZJ toda 

la hifom111dó11 )' dat11.r solici111dos por la 

i11slil11ció11 11 /11 que l~g11/111e11le le mv1pe1a la 

vigila11ri11 )º d~/e11.r,1 de los demhos /111111,1110.r, ,1 

~{celo de que c1q11élla p11ed,1 m111plir con las 

famltades_¡• 11tli/mcio11es q11e le iwn·.rpo11dan. 

XXll. Abslenme de malq11ier acto 11 0111úió11 que 

implique i11m111pli111ie11lo de m11/q11ier 

disposiáó11 j111iditt1 n:lacio11ada con el mvirio 

p1íb/íco,y 

XXIII. Ab.rte11ci:re, en ejercido de sus fi111rio11es o 

co11 111olívo de ella.r, de celebrar o au101izpr la 

celebración de pedído.r o co11tn1to.r 1rlado11ado.r 

co11 adquísidone.r, 111m11/11111iento.r .Y 

e11qje11mió11 de todo tipo de bie11e.r, p1r.rtt1ció11 

de mvicios de mt1/quier 11t1t111~1lezp )' la 

conlratt1dó11 de ohm p/Íh/i((I, con quien 

dese111pC1ie 1111 m1pleo, ünJ!,o o comisión en el 

se1vido p1íh/ico, o bien con /11.r sociedades de lt1s 

que dicbt1.r personas Jom1m parle, sin la 
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a11111rizµció11 prci-it1.Y especíjim de lt1 Semlani1 
// prop11eslt1 mzo11mlt1, m11forme // la.r 

di.rposici1111e.r l~1!,t1le.r aplimhlt.r, dd 1i111/,1r de /,1 

depmdmda o mtidt1d de q11e .rr lmle. Por 

11itwí11 1110/it•o podní ale/mir.re pedido o 

m11/mlo 11(~111111 m11 q11im .re mme11/rr 

1i1b11bilitt1do panr de.retnpe1i11r 1111 e111plt11, 111~r,o 

o m111irirí11 e11 el smido príb/im"}' 

XXIV. Li1 dunds q11e le impo1i~1111 hlf lqe.r .Y 

rr,~lammlo.r. 

C11m11/o el p/,mte11111ie11/o q11efonn11/e el .rmidor 

príblico a s11 .mpcdorjenírr¡11im tkbt1 ser co!l11111ii-ado 

t1 lt1 Secn:/111it1 de lt1 Co11/m/orít1 (,"wm1/, el supelior 

procedmí a ht11vr/11 .ri11 dm1on1, bajo .r11 e.rlni"/11 

1~.rpo11st1bilidt1d, poniendo el lnímite c11 co11od111ienlo 

del .mba/lemo i11/m.wdo. Si el supuior jmírq11ko 

omite la mtl11111iamºó11 a /,1 Secrr/ana de /,1 

Co11/m/orít1 Cc11em/, el s11ballemo podní pmctimd1 

dirulammle itifo1111m1do t1 s11 supmor 11cem1 de e.rle 

t1clo''. 24 
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Ahora bien, si tomamos en cuenta lo anterior, es necesario apuntar 

también que no siempre se identifican las conductas infractoras en lo 

preceptuado por el articulo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Servidores Públicos en comento, en virtud de que como lo sc1iala el maestro 

Sergio Monserrit: 

>< Ley Federo! de Responsabl1idades de los Servidores l'llblicos. op. cit. 



En el caso de la 1upomabilid11d 11d111i11is1111lil'fl, 

la ide11tificació11 de las m11d11clas infractom.r 11u debe 

/tim'tm"Se a la lo• rc_~l11111C11/ani1, C11 l'i1t111/ de que 
podemos e11m11tmr 11n .ri11111í1111·m de dirpo.ridone.r, 

r11gla111e11tos )' 1m1crdos que Ji¡i111 obl~~adone.r 

ad111i11istratit'fls e.rpec(jim.r p11m los sm•idom p1íhlim.r 

de las dependencias o entidades como por gcmplo 111 

11;1 Or;gá11ic11 de la Pmmr11d111i11 Genm1/ de /11 

Rep1íhlica q11c, pam ~(celos de re.rponsahilidt1d 

ad111inistrativa, es con.ridm1d11 como 111111 dependenci11 

centralizada del Poder Ejemtivo Fcdeml.J• por ende los 

semidores p1íblicos 11dscritos 11 ella son .r1ijCtos de /11 1 ~¡· 

Fcdem/ de Re.rpons11bilid11dc.r )' .ri11 embargo, m lfy 

01gd11ic11 110 sólo cst11hlcce ohlz~11cio11es espu(/ica.r p11ra 

ciertos ji111cio11mios,y c111plc11do.r de co1!/i1111zp sino que 

ta111bié11 los S!ij'eta a 1111 pmcedimiento espcci11/ de 

cardcter ad111i11istmtivo pn:iJisto en ese 111i.r1110 

ordmamie11to. 

Así también, en el caso del Poder J 11dicit1I de lt1 

Fedemció11, cqyo.r fi111cio11ario.r, empicados )' 

1rabajf1dores se ligen, e11 111atcd11 de mpons11hilidt1d 

administrativa, por s11 11)1 01gd11ka y 110 por lt1 lry 

regla111mtaria del tít11/o IV t"011stit11cio11t1I las 

obligaciones a cargo de sus scmidore.r p1íhlicos se 

co11signa11 c11 el pni11er orde11m111e11to refendo y se fija 
1111 proccdi111ie11to ad111i11istmlivo de cardcter 
discipli11alio. •í!5 

,JS ORTIZ SOLTERO, SERGIO MONSERRIT, op. cit. págs. 112 y 113. 
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Así en1onces, la Ley flcderal<lc, Responsabilidades, no es d único 

ordenamiento' juádico aplicable para el, caso de probable responsabilidad 

aclministmtiva del servidor, público, sino, que atendiendo a la 1 .cy Org:ínica de 

la, Depe1idencia J>ública en. particular, e incluso en reglamentos y acuenlos 

emi1idos por cada.ima, es posible sancionar al servidor pí1hlico <1ue incumple 

con losdeberes y obligaciones a su cargo. 

Consecuentemente ·con lo anterior, la Responsabilidad administrativa, 

será competencia de las siguientes autoridades: 

PRIIllERO.- En materia de Responsabilidad administrativa a nivel federal: 

• La Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores del C:onh>reso de 

la Unión; 

• La Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

• . Las dependencias del Ejecutivo Federal; 

• La Suprema Corte de Justicia de la Nación; 

• El Tribunal Fiscal de la Federación; 

• Los tribunales del trabajo, en los tém1inos de la legislación 

respectiva; y, 

• ·Los demás órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 
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SnaiJNno:- En materi:í de rcspons~bilidad administrativa en el Distrito 

Federal: 

• El Ór¡,>ano Ejecutivo del Gobierno del Distrito Federal; 

• La .Asamblea Lcgislativ~ del Distrito Federal; 

• El consejo de la judicatura del Distrito Federal; y, 

• Los dem.ás órganos jurisdiccionales que determinen las leyes. 

Por ~tianto. h~ce al p;occ'dimicnto disciplinario administrativo, éste se 

en~ucntra'~cgtlladcrclen~o del artículo 64 de la Ley en estudio, mismo c1uc a 

continuaciótt sc'transcribe: 

"Ardcu/o 64.- La Secrel11rit1 ii11po11dní lt1s 

sa11cio11e.r ad111i11islmlimr 11 q11e .re n:fiere este Capít11lo 

111edi1111/e el .r(~11imte procedi111imto: 

l. Otará t1l pm1111/o 1r.rpo11.rt1hlc t1 1111t1 1111die11cit1, 

h11cié11rlole .raher lt1 n:.rpo11.r11hilldarl o 

n:spo11s11hilidt1de.r q11e .re le imp11tm, d Íl(J!,ar. 

día .Y hom en q11e tmrlní mifin1lim dkha 

1111rlie11ci11.r s11den:cbo11ofmr:rpmehas)'11l~~11r 

e11 lt1 111ir11111 lo que 11 s11 durcho m111~1(~11, por sí 
o por 111edio de 1111 d~fem01: 

'fo111bié11 asisliní 11 lt1 1111dimtia el ll'fm•senltmle 

de la depe11dc11ti11 que p11m tal ~fi·tto se d1·r{~11c. 



Entre la Juba de la dtadó11 y la de la a11diC11cia 

debmí 111ediar 1111 plazo 110 111e11or de d11co 11i 111qyor de 

qui11cc días hdbiles,· 

JI. Desahogadas las pmebas, si las hubiere, la 

Secretmia mo/vertÍ dC11t1v de los trei11ta días 

hábiles siguimtes, sobre la ine:,.:iste11ci11 de 

mpo11sabi/idad o i111po11ie11do al i11J/"(/cfor /11.r 

sa11cio11es tid111i11istrativti.r com.rpo11diC11tc.r )' 

11otificti/"tÍ /11 reso/11ció11 ti/ i11terr:s11do de11/1V de 

las setc11fa J' do.r bo/"(/s, 11 .ru jefa i11111edit1to, ti/ 

1rprese11ft111/e desig11ado por la dependencia)' al 

.ruperior jmírquico; 

111. Si en !t1 audie11ci11 la Secrtl111ia e11co11//"(/rt1 que 

110 me11/a co11 e/e111C11fos .r1!ficie11tes p11m rr:solver 

o advie11a ele111mto.r que impliquen 1111eva 

mpom11bilidad 11d111i11istrativa ti mrgo del 

presu11to respo11s11/Jle o de otras perso1111s, podní 

disponer la pníctica de i1111estigacio11e.r .Y dtar 

p11m otra u otm.r 11udie11cia.r;.J' 

IV. E11 m11/q11ier 1110111e11to, p1wia o posteriommrte 

ti/ dtatorio al que .re rejim: la fmcció11 I del 

p1ue11/e arlím/o, /11 Secrelmi11 podní deter111i11ar 

!t1 s11spensió11 tempoml de los pres1111tos 

1rspo11sables de .rus cargos, empleo.r o comisio11es, 

si a su juicio a.rí co11vic11e para !t1 co11d11cció11 o 

co11ti1111adó11 de las i11vc.rtigado11e.r. La 
s11spe11sió11 temporal 110 pnyi1zga sobre la 

1rspo11.rabilidad que se impute. L1 
detem1i1;arió11 de la Secrntmia h11rtÍ constar 

exprest1me11tc eslt1 salvedad. 
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L1 s11spensió11 le111poml a q11e se 17[/im el 
pá1rq/il a11/etior suspenderá los ~(ectos del acto q11e 

h<D'ª dado 01igcn 11 lt1 ompt1ción del empleo, tlll;go o 

comisión, _J' 1rgird desde el mommto m qm se11 

11ot{ficadt1 t1I interesado o éste q11ed,, mlmllÍo de la 

resolución por m11lq11ier 111edio. La s11spensió11 ce.rard 

C11a11do así lo mue/va li1 Semlarft1, 

i11depe111/ie11/eme11/e de lt1 iniciación, conli1111t11ión o 

co11c/11sió11 del pivcedimiento 11 que se 1~/iere el pmen/e 

at1ímlo en 1vlt1ció11 co11 la prr.r1111/11 mpo11sa/Jilidt1d de 

los semidon:s p1íblicos. 

Si los sel7!idores suspmdidos /e111poml111enle no 

res11llt1ren responst1bles de lt1 j(1llt1 que se les i111p11tt1, 

serdn 1ulil11idos e11 el goce de s1i.r demhos _y se les 

C11/11ird11 las peirepcione.r que debim111 pmibir d1m111/e 

el 1ie111po e11 q11e .re hallmvn s11spcndidos. 

Se n:q11ední a11lotiZf1cirín del Pmidenlc de lt1 

Rep1íblica para dicha s11spe11.rión si el no111/mm1ienlo 

del semidor p1íhlico de que se lmle i11m111be t1l lit11lar 

del Poder l~jeculivo. lg1111l111e11/e .re rrq11e1ird 

a11ton"Zf1ció11 de la Cd111am de S enadotr.r, o en su caso 

de la Comisión Pem1anenlc, si dicho nom/Jm111ie11/o 

req11itió ralijicació11 de i.rle e11 los lém1i11os de la 

Co11slil11ció11 General de la Rep1íblica. " 26 
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Para efectos didácticos, y en términos generales podemos ubicar el 

desarrollo del procedimiento de la siguiente manera: 

2ft lett Federal de Responsabilidndes de los Servidores Pilblicos, op. cit. 
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a) Recepción de J:i Ql/ej:1.- l~stn debe ser presentada por escrito, con 

el nombre y domicilio del quejoso, haciendo mención de los 

presuntos conceptos de responsabilidad, nsl como los datos de In 

persona o personas denunciadas y su lub>ar de adscripción. 

b) Admisión de 111 quej11.- l~sta consiste en que el é1rgano 

administrativo, debe integrar toda la documentación o información 

que tenga que ver con, la queja, n efecto de que el órgano 

competente, cuente con los elementos necesarios para determinar si 

ha lugar a dar inicio ni procedimiento disciplinario. 

c) R11tific11ció11.- Ésta se refiere a In necesidad de que In c¡ueja sen 

ratificada por el quejoso promovente, mismo que según el artículo 

50 de In Ley Federal de Responsabilidad de los Servidores Públicos, 

gozará ele In snlvagunrcla necesaria para que le sean evitadas molestias 

indebidas, por motivo de su queja. 

d) Investigación de 111 quej11 o dcmrnci11. Consiste en los netos 

mediante los cuá1.cs
1 

el órgano de control interno de la dependencia 

que' se trate,reunirá todos los elementos necesarios n encuadrar la 

conducta del se~dor público denunciado. 
, . .,. ,;•:'"' ... , .. 
·- : '. 

~ . .• 

e) Cit:itorfo.-Es!!quél que una vez agotadas todas las investigaciones 

.derivadas _de las cuales, el órgano de control, considera yue' se 
·_,·· . ·; ' 

reúnen lqs ele111entos básicos para instruir el procedimiento. Así, cita 
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al presunto responsable a la audiencia a que hace referencia el 

artículo 64 fracción 1 de la Ley en comento. Dentro del cita torio, se 

le se1iala al servidor público, el día y la hora en que habrá de 

comparecer, así_ como su derecho a ofrecer pruebas y formular 

alegatos, sea por si, o mediante un defensor. 

Es pertinente aclarar que el din de la audiencia, deben estar presentes un 

representante de la dependencia, as! como un representante del sindicato. 

Q Notificación.- Es la obligatoriedad que tiene el ór¡,>ano competente 

de hacer saber al servidor público del citatorio, a efecto de c1ue 

comparezca a la audiencia. 

g) Audiencia.- Dentro de ésta, el servidor público tiene la posibilidad 

de que por él mismo o a través de su defensor, presentar las 

pruebas necesarias a efecto de desvanecer la denuncia en su contra y 

-formular alegatos. L.'I audiencia solamente faculta al órgano 

competente a ventilarla sobre los supuestos de responsabilidad c1ue 

se especifican en el citatorio. 

h) Resolución.~ En d_ momento en que la Secretaria de la Contraloría 

o la Contralorla Ifl~eiria; segú~ ~l .caso, cuenten con todos los 

elemcÍ1tos'qu~ les, permitan. cncu~drar la conducta irregular como 

violatoria de los ordenamientos legales que regulan las obligaciones 

------'---·--···:S...'--
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de los servidores p1fülicos, procederán a dictar la resolución 

definitiva lJUe" deberá estar motivada y fundada en la cual deben 

expresarse las razones que les permitieron llegar a la conclusiún de 

que la comisión irregular del servidor público se enmarca en las 

prevenciones di: detem1inados preceptos legales. 

Si la conducta" del servidor público reviste tal gravedad que pueda 

tipificarse como" delito penal, se dará parte a la agencia investigadora del 

l\linisterio Público Federal y a In Secretada de la Contralorfa, en caso ele c¡ue 

sea Contraloría Interna quien conozca en principio ele la infracción, ésta 

tomará "todas las medidas conducentes, independientemente de la sanción 

aclministrativ:i o sanciones administrativas que amerite. 

Por "cuanto hnéc a l:is sanciones a las que se pueden hacer acreedores los 

se1vidorcs públicos, las mismas son: 

• ." Apé11ibi111ie1110 Privado o P1íhlico; 

• A111011eslarió11 Ptivada o Plíblica; 

• S11spe11sió11 Tm¡poml,· 

• Destil11rió11 del puesto; 

• S a11rio11es eco11ó111icas, e 
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l11hahilitadó11 temporal para dmm¡miar r111pleos o m1y,o.r o ro111iJio11es 

c11 los órgt1110.r de gohiemo. 

De lo que se puede concluir, que de conformidad con lo establecido por 

el artículo 109 constimcionnl, las leyes que reglamenten las responsabilidades 

administrativas de los Servidores Públicos, detem1inarán sus obligaciones a fin 

de asegurar y sah•aguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 

eficacia en el desempeño de sus funciones, empleos, cargos o comisiones; 

donde además ordenarán, las sanciones correspondientes por los actos u 

omisiones en que aquéllos incurran; de igual fom1a, determinarán los 

procedimientos, así como las autoridades competentes para conocer y aplicar 

lo> mismos. 

3.2 RESPONSABILIDAD PENAL. 

Con respecto a la Responsabilidad Penal, y a reserva de que la misma será 

objeto de estudio específico en el siguiente capítulo, solo haremos algunas 

manifestaciones de tipo ilustrativo que nos permitan ubicar las formas y 

serYidorcs públicos a quienes se les puede instruir una responsabilidad penal. 

En mérito de lo anterior, haremos a continuación una división de los 

servidores públicos que señala nuestra Carta Magna y de los requisitos ele 

procedencia para·cJ caso ele responsabilidad penal. 



S2 

Primer s11p11csto.~ . Esta· .integrado por los Diputados )' Senadores al 

Con¡,>reso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, los Secretarios de Despacho, los Jefes de Departamento 

Administrativo, el Jefe del Departamento del Distrito Federal, el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, quienes son responsables penalmente 

por los delitos que comeL'ln durante el tiempo de su encargo. Así entonces, 

para exigirles· responsabilidad penal a los funcionarios mencionados, es 

met1estcr que la Cámara de Diputados, por mayoría absoluta de sus miembros 

presentes en sesión, declare si ha o no lugar a proceder en contra del 

inculpado; si la declaración es afirmativa, el funcionario sed separado de su 

encargo y quedará. a disposición de las autoridades competentes para los 

efectos del proceso penal relativo, que si culmina en sentencia absolutoria, 

permitirá, al inculpado reasumir su función. 

Por.otra parte, si la resolución de la Cámara de Diputados fuese ne¡,>;1tiva, 

se suspei1dt!rá:t<ldo:pi~cedimicnto ulterior, pero ello no será obstáculo para 
. .·-·. . .. 

que la. imputación por I~ comisión del delito continúe su curso cuando el 

inculpad() haya concluido cI ejercicio de su encargo, pues la misma no debe 

prejuzgár ios fu~damento~ de' Ía imputación, ·tal y como lo establece el artículo 
. . . . . ~ 

111 de nuestra ConsrltuciÓril>olítica. 

Por lo que atañe, a los Diputados y Senadores, incluidos también en este 

primer s~1pucsto; además del fuero, gozan de otro privilegio distinto, en 
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relación con las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos, 

pues son itiat:ícables ·por ellas y jamás podrán ser reconvenidos, según lo 

dispone:· elartículo 61 constitucional. En este caso no es procedente el 

desafuero; porque las opiniones emitidas por los legisladores en el dcscmpe1io 

de sus cargos, no pueden constituir delito, por disposiciún expresa de nuestra 

Carta: Magna; toda vez que la conducta se encuentra justificada rx l<~r. para 

asegurar la libertad de expresión de los legisladores. 

Segundo S11p11esto.- Está integrado por los Gobemadores de los 

Estados, Diputados Locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de 

Justicia de los Estados, quienes son penalmente responsables por delitos 

fedemles. Respecto de c.~tos servidores pí1blicos se sigue el mismo 

procedimiento señalado para los del primer supuesto, con la salvedad de c¡ue 

la declaratoria de procedencia sólo produce el efecto de ¡1ue se comunil1ue a 

las Lc¡,tislaturas locales, para que proce_dan como correspondan en ejercicio de 

sus atribuciones. 

Tercer S11p11esto.- Dentro de éste, únicamente incluimos al Presidente 

de la República, quien durante el tiempo de su encargo sólo puede ser acusado 

por traición a la patria y por delitos graves del orden común, pues así lo 

establece la Constitución en el segundo párrafo del artículo 108. Asimismo, el 

artícul9 111 preceptúa que en cuanto al Presidente de la República sólo habrá 

· 1ugar _J acusarlo ante la Cámara de Senadores, en los términos del artículo 110 



. ,': "·/.. ,' ,· 

Quicio Polhico):,Siendo el Senado el que resolverá con base en la lcgislaciún 

penal aplicable . 

. · En tal~virtud, el ·Presidente de la República, por la comisiún de delitos 

distillios'a los señalados, en ningún caso, durante su encargo, puede ser 

perseguido. Concretamente es dable decir que el Primer Magistrado, por 

traición· a la patria y delitos graves del orden común cometidos durante su 

encargo, sólo puede ser sancionado por el Senado, previa acusación de la 

Cámara de Diputados y hay imposibilidad legal de perseguirlo duranw su 

encargo, por infracciones penales diversas a las enunciada.~. 

Ahora bien, algunos funcionarios del Distrito Federal, go7.an también de 

una especie de fuero. 'l'al y como lo establece el artículo 6 72 del Código de 

Procedimientos Penales al decir: "C111111do 1111 Af1i~i.rtrudo, Juez o A.~mle drl 

Ministerio P1íblico, fue.re 11m.wdo por delito del 01rle11 cwmí11, d Ji1rz que co110~11 dtl 

prrxeso respectivo, pedird 111 Tiib111111/ Supenor dr Justú1i1 del /)iftnlo / •edem/ q11r 

mÍl111n los requisitos q11e pc1m diclc1r 111111 orden de 11prehe11.rirí11 r.'l.~~r el artk11l11 16 de 

111 Conslilució11 General de 111 Rep1íhlim ''. 

Según la Ley Or¡,r.ínica del Ministerio· Público Federal, cuando los agentes 

del lvfinisterio Público Federal fueren acusados por un delito, no senín 

deteni_dOs por autoridad alguna, sino hasta en tanto el juez competente pida al 

Piocllrador que los ponga a su disposición, y este f unc.:ionario lo resuelva así, 

tal y como ló establece el articulo 31 de la Ley en comento, el mismo precepto .... 
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dispone t1ue al funcionario o empk'ado ejecutor de una detención 

contraviniendo esas disposiciones, se le impondrá prisión de 3 días a Cí meses, 

y destitución de cargo o empleo. 

Finalmente, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fedemci<Ín, en su 

articulo 12, fracción XXXIII, cSt."lblcce como facultad de la Suprema Corte de 

Justicia, suspender en su cargo a los Magistrados de Circuito y Jueces de 

Distrito, a solicitud de la autoridad judicial que conozca de la averi¡,rtiaci<in 

penal seguida en su contra, cuando está plenamente comprobado el cuerpo del 

delito y c.xist.'ln datos suficientes para hacer probable la responsabilidad del 

funcionario acusado. En el último párrafo de la fracción, se establece que la 

suspensión en sus cargos de los Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, 

por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, constituye un rc,¡uisito previo e 

indispc1isable para la aprehensión o enjuiciamiento de ª'lucilos; y si con 

désacato_ de este precepto llegare a ordenarse o efectuarse alguna detención, se 

impondrá al responsable prisión de quince días a un año y destitución del 

cargo o empico. 

3.3 RESPONSABILIDAD LABoRAL. 

En materia laboral, la Responsabilidad de los Servidores Públicos, estará 

sujeta a lo dispuesto por el apartado "B" del articulo 12] de nuestra Carta 

Magna, misma que establece los derechos que existen entre los poderes de la 

Unión, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores. En este contexto, 
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Unión, el Gobierno del Distrito Federal )' sus trabajadores. En este contexto, 

el artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est:1do, 

regula las obli¡,>nciones de los trabajadores del Estado, mismas l¡ue son: 

l. Desempeñar sus labores con la intensidad, cuidndo y esmero 

apropiados; sujetándose a In dirección de sus jefes y a las leyes y 

. Reglamentos respectivos; 

ll, Observar buenas costumbres dentro del servicio; 

111. Cumplir con las obligaciones que le impongan las condiciones 

generales de tiabajo; 

IV. Guardar reserva de los asuntos c1ue lleguen a su conocimiento 

con motivo de su trabajo; 

V. Evitar la ejecución de actos que pongan en peligro su se¡,ruridnd y 

la de sus compañeros; 

VI. 1\sistir puntualmente a .sus labores; 

·VII. No hacer propaganda de ninguna clase .dentro de los edificios o 

lugares de trabajo; y . · . . . 

VIII; Asistir .n lo~ ·lristltutos de: Capacitación, para mejorar su 

. prep~rncióri )' efi~ieí{cin: 

' . _"';,-:·,:-~- ~--·· - : ' ." ·, .: .· : ,.;·_ '._:, :- .. · .... ·,:· 

Para ;efectós\~~ ;Ja"~é:ioria'r ni trabajador por el incumplimiento de las 

obligacibhes ~nt~~íoiJi~~te enunciadas, se sujetarán a lo establecido por la 

propi~ L~y ~jcle~l de los Trabajadores ni Servicio del Estado. 
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3A RESPONSAlllLIDAD POLÍTICA. 

De conformidaJ con lo dispuesto en la fracción I, del articulo 109 de 

nuestra Constitución Política, se sancionará, mediante juicio político, a los 

servidores públicos a que se contrae el precepto siguiente, cuando en el 

ejercicio de sus funciones incurran en actos u omisiones lluc redunden en 

petjuicio de los intereses p1'iblicos fundamentales o de su buen despacho. 

Confonne al artículo 110 de la Carta Fundamental, podrán ser sujetos a juicio 

político, los Senadores y Diputados al Congreso de la Unión, los Ministros de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los Secretarios de Despacho, los 

Jcics de Departamentos Administrativos, el Jefe del Departamento del 
. . 

Distrito Federal, el Procurador General de la Repí1blica, el Procurador 

General de Justicia del Distrito Federal, los Directores Generales o sus 

equh•alent~s···de. los. organismos descentralizados, empresas de participación 
. . 

estatal 1nny6ritarla, sociedades y asociaciones asimiladas, a éstas y fideicomisos 

p~blicos. El 1ni~mo dispositivo señala que los Gobernadores de los Estados, 

Diput~dos Locales y Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia 

Loc.alés, sólo podrán ser sujetos de juicio político por violaciones graves a la 

Carta Fundamental, a las leyes federales que de ella emanen, así como por el 

manejo indebido de fondos y recursos federales. 
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El procedimiento para llevar a cabo el Juicio Político lo encontmmos 

plasmado en los artículos 5 ni 45 de laLcy Federal de llcsponsnbilidndcs de los 

Se'tvidorcs Públicos. 

Ahora bien, procede el Juicio Político cuando los actos u omisiones de 

los servidores pi'.tblicos reduridén·en ·perjuicio de los intereses públicos 

fundamentales o de su buen d,~spncÍ1o:EI Congreso de la Unión, valorará In 

existencia y gravcdndde lo~ nct~s;~ omisiones cuando aquéllos tengan carácter 

dclictuoso, se form,ulnrá In ded:irnción de procedencia a la c¡uc alude la 

presente Ley y se estará a lo dispuesto por la Legislación Penal. Si la 

resolución que se dicta en el Juicio Político es condenatoria, se sancionará al 

servidor pi'.tblico con destitución, también se podrá inhabilitarlo para el 

ejercicio de empleos, cnrgos o comisiones en el servicio público, lo cual puede 

ir desde uno hasta veinte nños. 

En tal vií:n;d~ p~r~ i~i-~ar d ~rocedimicnto en el Juicio Político cunlc¡uier 

ciudndn1~01 ;~ai() su n;n~·i·~~trícta r~sponsabilidad, podrá formular por escrito 

::;:~l~~t!t~lt~':,·:~,ª;·:, ';,":::·::::~: : 
Rcsporisnbilidadcs 1dcHOshSéí:Vidores l>úblicos y por las conductas c¡ue 

__ :;. i ;· __ -:;-~0:'!·\·'.--'·::;:;;·:·:'.~~;-:t:'.!'~'~,~;s;:~~~-~-:~~~~:~~:;t:_:.L>i;~\-? ~--._, 
d.ete11niné. el párrafó':scguridójleL artículo 5° de ese mismo orclcnamiento, 

:. :-~_-.:. _, : _._ .. ::-::·:-~y·:-:·: -~/:i--r :-,~~:-~-<;::·1}-'.j·;\\'.??:.:('~ (::-· 
di~~ª Cle~u~8~ideG~d ~;~,(npgyadn en pruebas documentales o elementos 

' }·., .. _.~ .. :-.•·::;;·':,Y·;'';·~-,·::~-:'~-:, ... - L"C ;·;· -~:,·• 

p[()b~t6ri6~~5·~ii~ii~t¿:¿p~l}cs~ribfoéer la existencia de In infracción y estar en 
' .. · -· .·· :.' . '¡": ':-.. ... ·.'·. ,:::,:·: .- ·. t~, ,., •. ; : . . • .. · __ 

:.\.:·:.• ... .,., :·{- ,.:::·. : ·::'.~:,\•,"l.:.··. 
_··- :.:·L~~>~~{°:~>~·~~:~·:.'·~~· i_: -;.' :·. :- ~ ~-'-·-
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condiciones de presumir la responsabilidad del denunciado; el Juicio político 

sólo podrá inicia.rse durante el tiempo en c1ue el servidor ptfülico dcscmpc1ie 

su empico, cargo o comisión y dentro de un año después Je la conclusión de 

sus funciones, inclusive. 

Así entonces, le corresponde a la Cámara de Diputados sustanciar el 

proccdi~cnto relativo a!Juicio Político actuando como órgano instnictor y 

de acusación, y a la Cámara de Senadores fungir como Jurado de Scnlencia 

dentro cié los 30 ellas siguientes a la ratificación ele la denuncia, la sección 

instructora informará al denunciado sobre la materia de la denuncia, 

haciéndolo saber su garantía de defensa y que deberá a su cleccic'in comparecer 

o informar por escrito dentro de los siete días naturales siguientes a la 

notificación. 

Una ve.z recibida la acusación en la Cámara de Senadores, la turnará a la 

Sección materia de. Enjuiciamiento, la que emplazará a la Cámara de 

DipÜtados, ·.al acusá~o y a su defensor con el objeto de c¡uc presenten por 

escrito sus alegatos :dcn~O .ele .los cinco días naturales siguientes a su 
. ..···, .: .-,.·. •t,".''>.'!. ( __ '·-; .·:.:,-;·.' 

empl~zarnierii.~(:Una Je~· traºS~l;l~rido ,dicho plazo, la sección materia de 

·. cnjuiciarrii~íitod/1;cátii'aci:'d~Sc~adoies formulará sus conclusiones en vista 
"; .· ... . . ~:", :,·:." ~,::_ ,,: : ''.·:'. ' : :< :··:·· .... 

de la~ c6hsldcidaori~~· ¡1t:'cha~ en la acusación y en los alegatos formulados, 

pr~po~icndk Ía sa~ció~ que en su concepto deba de imponerse al servidor 
.- ""' ··. ,_ '·· ··'t 

público y 16~ pi:~c~ptos legales en que se funde . . ·. ,. ··-... : .. 
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Una \'ez recibidas las concl~sioncs, el presidente de la Cámara, anunciad 

;::ue Jebe erigirse en jurado de sentencia dentro de las 24 horas siguientes a la 

e-ntrcga de dichas conclusiones. 

Si la Cámara de Diputados declam que ha lu¡,'llr a proceder contra el 

inculpado,. éste quedará inmediatamente separado de su empico, cargo o 

comisión y sujeto a la Jurisdicción de los Tribunales Competentes; las 

Cámaras no podrán c~girse en órgano de acusación o Jurado de Sentencia, sin 

que antes se compruebe fehacientemente que el Servidor pí1blico, su defensor, 

el denurici.ante o el querellante y en su caso el Ministerio l'í1blico han sido 

debidamente citados. 

Se debe de señalar que el articulo 30 de la Ley Fcdernl de 

Respon¿abilida<lé's, ést~blece que· las declaraciones y resoluciones definitivas 
.':;' '' e •• .":• •. '• • ·• ' 

d~ '1~s: C:fünar.\s s~tdnatacables, de lo que se desprende que ningún órgano de 
•'·.,,"!.-·e'..<: ,,,.·, - .• -.,• 

3.utorid~d puc<lc'ic!!111Pl~iise a las Cámaras en posterior conocimiento por lo 
.. ,. ·:. "::"..',,,,:"''::·\ ...... . 

qué>hacéna la .dé9sión qúe tomen. 
'"·')_,··,i.1-. ·-

. ~Resulta c~iderite que el procedimiento de Juicio Político, instaurado por 
' ' . . .. ~; ' .. ,: ,.. . 

el sis tenia' de·,Résponsabilidades, se sujeta a las ¡,iarantias que se consagran en 

. el artí.cúlb \6 ~onstitucional, el cual preceptúa: todo acto de molestia a un 

pa~ti~ular hecho por la autoridad debe de realizarse dentro del procedimiento 

previsto en una ley, aplicable al caso concreto. Por lo que el Con¡,>reso de la 
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Unión, autoridad competente para sustanciar el Juicio Político .deberá de 

actuar a lo que expresamente le faculta la Constitución y laLey Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Las sanciones aplicables sobre la responsabilidad política están 

preceptuadas en el artículo 110 Constitucional, párrafo tercero, y en el articulo 

8 de la Ley Federal de Responsabilidades, y consistirán en la destitución del 

Servidor Público y/ o su inhabilitación para desemperiar funciones, empleos, 

cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público desde uno 

hasta veinte años. 

3 . 5 RESPONSABILIDAD CIVIL. 

La Responsabilidad Civil, se considera como: el dario ljUe causen los 

funcionarios a los particulares, cuando obren en el ejercicio de sus funciones. 

Este daño puede ser económico, y consistir en la pérdida o menoscabo 

sufrido en el patrimonio; o bien, daño moral. Entendiéndose por éste la 

afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, creencias, 

decoro, honor, reputación, configuración, vida privada y aspecto fisico, o bien 

en la consideración que de si mismo tienen los demás. La responsabilidad civil 

se exigirá de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1916 y 1928 del Código 

Civil Federal. 
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En el mis~o sentido, existe la responsabilidad de naturaleza civil para 

.con el Estado, que es aquélla en la que incurren los funcionarios y empleados, 

po~ sus actos u omisiones de los que resulte un daiio o perjuicio, estimable en 

dinero; que. afecten a la Hacienda Pí1blica Federal al Distrito Federal, o el 

patrimp.nio de los or¡,>anismos descentmlizados, las empresas dL' parlicipaciún 

estatal mayoritaria y de los fideicomisos públicos, éste tipo de responsabilidad 

tienes~ base en la Ley sobre el Servicio y Vigilancia de Fondos y Valores de la 

Federación y su Ucglamento, en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto 

Público· Federal, o bien en la Ley Orbránica de la Contaduría Mayor de 

Hacienda. 

En efccto,.la delimitación de.la Hesponsabilidad Civil de los Servidores 

Públicos; se co~.striñe d .señalar en este aspecto, que los servidores pí1blicos 

pueden, ser' ~ujetos :~ '¡~· 'Clispuesto por la legislación común, aJ i11ual que los 

particular~S1'~~ )?S casos y b.ajo las mismas condiciones ljUe este ordenamiento 

establece. 

J\ este respecto, el maestro Scrra Rojas nos dice: 

'7..11 n:.rpo11s11hi/Ji/ad 17i1'/ de los sem(/on:.r 
p1íhlicos, .re ori,~i1111 .riemp1v q11e la{11ll11 de é.ilos'ha 
ca11.r11do pe1ji1ido a k1 admii1irl1üdrí11 o a los 
Pflrlic11lfln:S. El propio maestro igualmente setiala 

que, lfl n:spo11.r11hi/Jrlfld dril de lo.r .fimcio1111rios 110 



puede ser /1111 11h.r11l11/11 mmo la de los .rimple.r 
parlic11/ares,y11 que e.r/e 1ílltino, ohm por .r11 cumf11_y 

11q11é/los e11 ejmicio de .r11s.f1111cio11e.r. " 27 

Así entonces, se puede precisar que los servidores públicos son 

responsables por los daños y perjuicios que ocasionen en los bienes estatales, 

así como los ocasionados al patrimonio de los particulares, cuando estos 

tengan derecho a protestar· en contra del Estado por los netos <le sus 

servidores. De. lo que resulta, la obligación del Estado, de responder del pago 

de los daños y petjúicios causados por sus servidores, cuando se trate de actos 

ilícitos dolosos, In responsabilidad será solidaria, y subsidiaria en los demás 

casos, sólo podrá hacerse efectiva en los supuestos en que el servidor no tcnh>a 

bienes con que responder, o los que ten¡,>n resulten insuficientes para ello. 

Cabe sefialar, en .este apartado, que la responsabilidad <le lcsiún al patrimonio 

del Estado se traduce por lo regular en la indemnizacic>n de daños o perjuicios, 

aunque,con frecuencia se dispersa en la jerarquía administrativa o se reduce a 

mcrás sanciones disciplinarias. 

27 SERRA RO.ÍAS, AllD.Rfls. op. cit.: póg. 457. 



CAPÍTUL04 

f.L ÁMBITO PENAi. "{ l..A TEORÍA DEI. DEUTO APLICADA A LOS 

SERVIDORES PúBl.ICOS POR ENRIQUECIMIENTO (LICITO 

4.1 NOCIONES6ENERALES, 

Como es de suponerse, la tcorfa del delito se basa en el estudio específico 

de sus elementos, mismos c¡ue comprenden tanto su aspecto positivo como su 

aspecto negativo, as! como sus diversas formas de manifestación. En 

consecuencia, la teoría se enfoca hacia los sigiúentes aspectos centrales: 

n) La e>..is/mcia del delito. 

b) La apalició11 del delito. 

e) La i11é:\1sle11cia de/ delüo. 

De esto tenemos que, . la doctrina jurídica a efecto de conocer la 

composición clel lnis;rio; se ha fundamentado a lo largo de su historia 
~ .. , ' . ' . . '. '· '.' :-

p ri n ci paltTÍ en tc· en doscOnccp~iones, a saber: 

1) i..a t"o11cepció11 1111itaiia o totalizpdora,y 

2) La m1alítica o a/0111izadom. 
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Dentro ele este c~ntexto~: tenemos que para los cxpositon:s ele la teoría 

unitaria, el cielito es una entidad que no permite su clivisicín en varios 

elementos, es clccir, como lo explica el maestro Porte l'ctit: 

"El delito es 1111 torio ory,ti11ico, e.r 111111 e.rptde dt 

bloq11e mo110/ítico, el mal p11ede prr.rm/11r 11.rpet!os 
rihrrsos, pero 1111 es en 11/glÍ11 IJU){/o fn,..ti01111h/c, )' m 

s11 mrk11/m1 e.rmr1i1 ú1 m1/Jikul riel ddi/11, 1111 e.ria m 

mda 11110 de .r11s mmpo11mle.r_y tampoco m suma, .ri110 

es lodo .Y m .r11 i11lri11sec11 1111itk11/. Sólo min111do el 
rielilo bajo es/e pe1fil e.r po.rihle mmpmuler .r11 

1url11dero s{~11fficario, 110 dehibulo.re o!titkir que el 
delito co11.r/il19·e 111111 entitkul em1ci11hnm/e 1111il11nii.y 

orgti11ica homo,!!f11et1. " 28 

De lo que tenemos, que dentro de la teoría unitaria no existe la 

posibilidacl de estudiar al delito mecliante su clesinte¡,ornción, <lacio que el 

carácter ele unidad que la propia teoría le reconoce, a.~í pues, no hay vuelta de 

hoja, para los unitarios el cielito como tal es un todo inseparable y homogéneo. 

Por lo que atatie a la concepción analítica, el propio maestro Porte Petit 

nos dice: 

"L1 co11cepció11 a11alítica, es/11rlia el delito 

rie.r1i1tegní11dolo t11 .r11.r propio.r elemmlo.r, pero 

:28 PoR"m PlrrIT, cm.1-:si·1NO. Apuntamientos de la Parte Geneml de Derecho Penal, 6• edición, 
Editorial Pomin, México, 1987, pó¡¡. 197. 



,·011.riderdl/(/olo en mfle.\'ÍÓ11 í11lim11, al existir 111111 

vi11mladó11 i11disol11bk mire e/ltJ.r, en mz!11 de la 
1111idad del delito. "z9 

Por lo tanto,. es menester precisar que dentro de la teoría analítica se 

considera que el delito es un todo, que si bien se puede desintchtr.lr para el 

esrudio de cada uno de sus elementos constitutivos, tal desintehtr.1ci¡ín estará 

de .manera inexcusable en íntima conexión entre cada uno de sus elementos. 

Con lo . que· desde nuestro particular punto de vista, consideramos <¡ue la 

concepción atomizadorn o analítica, permite técnicamente hablando, <¡ue el 

delito pueda ser sujeto de estudio sin que su naturaleza de entidad unitaria se 

teigiversc, lo que nos lleva a sustentar que no puede existir neh>ación de la 

unidad, en cuanto se pretende su estudio analítico. 

,, '· ·., -
.Ahmabien; de acuerdo con la reforma al Código Penal, <1ue se publicó 

en el DiariC>.()ficial, cl·S de enero de 1983, el enriquecimiento I1ícito fue 

tipifica~o co~6;·uti <l6liici de los servidores públicos. Así, el delito l'xiste 
- :~' .. _: :,. :. ¡ 

cu:mdo;~n·:ic:iyidbr plÍblico no puede acreditar el lch>Ítimo aumento en su 
•'' .· 

bi:endd,'aqu~llÓs'respecto de los cuáles se conduzca u ostente como duerio, en 

1()/ ~éiirun;;~; q~e preceptúa la Ley Federal de Responsabilidades de los . ~: . - ., . : - . - . . 
Se~'1d~res l~ÓbÚcos, así como el propio articulo 224 del Código Penal ,·igente. 

""1.dem. 
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Bajo estas premisas, en los subsecuentes puntos del presente capítulo, 

desarrollarem~s un · análisis específico de la teoría del delito aplicada 

directamente, al tipo de encit¡uecimiento ilícito por parte de los servidores 

púb!ic6s, a. efecto de delimitar éspecíficamente si el tipo penal que regula 

nuestro, actunl Código· Pennl, es acorde a la problemática c1ue hoy en día 
- . . \ . . . 

enfrcnta,·d : irst~do y la Sociedad relacionada con la comisión del delito en 

comento: 

4 • 2 RÉGIMEN JURÍDICO. 

Como lo hemos podido establecer, durante el clesarmllo de nuestro 

trabajo de investib>ación, existe un régimen especifico dentro de nuestro 

sistema jurídico, tendiente a sancionar la conduela ele tocio aquél servidor 

público Clll(!·COn motivo. de su trabajo, encargo o comisii'm provoca en la 

csícra .. dd gol:ier11ado e incluso al mismo Estado, un daiio, pérdida, falta, 

dcJito, · pt!ij~itj6,; .etcétera. En el mismo sentido, el maestro Dcl!,>adillo 

Gutléri-ez nos dice: 

'7..t1 parlimlar si11111dó11 que pn:se11/a11 los 
lmbtyadore.r del Estado los Sl!/"el11 a 1111a n:g11/adó11 
e.rpedal el/ raz.ó11 de su p11rlidp11dó11 e11 el ~jenido de 
la .fi111d1í11 p1íhlitc1, de /11f.ftm1111 que mando m el 
desc111pe1io de s11.rf1111drme.r Ji1m111plm irm las 



o/Jl~~mi1111t'S qm la l~y les imp1111r, .~mmm 

respo11.r11/Jilid11dcs m jiimr de 111.r .rujelo.r luirmados o 
del E.rtado, la.r malr.r puedm presmlar mmderisli1ll.f 

difere11/e.1-, 1•n razón dtl ri.~linen lt,~al 1iplimhá,, de ln.r 
Ól}!,t///o.r q111• i111rn·imm, de 111.r pmmlimimlos pam .r1t 

aplimddn, . ¡• de !t1 j11risd1i1itÍn a cuya competmtia 

co11v.rp1mdt su t1r.timim111. "10 

Por su parte, el maestro Gabino Fraga, esL-iblecc: 

"L.11 falla de cumplimienlo m 111.r dchem que 

impone la .ftmtidn p1í/Jlira da natimiml11 11 la 
resp11n.r11hihilad del a11/or, 1r.rponr11/J1/Jilt1d q1te puede 

m· de onlm ti1il de ordm penal o de onlm 

11dmi11úlmlim. G1alquien1 falla romelida por el 
e1nple11do m el desempuio de sm .ftmtionrs lo hace 

rc.rpon.rahlc 11dmli1islmlimmmle, sin peryi11ii11 de q1te 

puuk 111~~in11rse, ademds 111111 re.rponsahibikul ti11/ o 
pmal '~ 1 

Así entonces, y en el caso específico del régimen jurídico penal, cuando 

los servidores públicos lesionan valores protegidos por las leyes penales, su 

responsabilidad será sujeta, desde luego, a las disposiciones y procedimientos 

de esta· naturaleza. En tal virtud, sc¡,>Ún se desprende de la fraccicín 11 del 

'° Dl~LOADILl,O GUTl~RR~:Z, LUIS llUMlll'h'TO, op. cit. pág. 22. 
31 FRAOA, GAlllNO. Dererl10Administrativo1 23• edición, Editorial Porrün. México, 1984, pñg. 
169. 
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arúculo · 109 co~stlt~cional "la comisió11 de tle/üoJ por parte de m11/q11icr Jemilor 

p1íblico. iertipepégltida y sa11cio11ada e11 los té1111i11os de /,1 lt.~ü/11dó11 pe11t1. "·
12 

De'Ío.q.úe·~e infiere que, la fracción 11 del articulo, 109 se refiere a la 

responsabilidad penal de los servidores públicos por la comisiún de delitos, la 

cual. debe perseguirse y sancionarse en los términos de la legislación penal 

común, ya St'll federal o local -esto es, sin distinciones, fueros o privilegios, 

acorde a lo dispuesto en el artículo 13 constitucional-. 

Por otra parte, y a efecto de superar la presunta inconstitucionalidad de la 

sanción consistente en la privación de la propiedad prevista para el 

enriquecimiento inexplicable, en las anteriores leyes sobre responsabilidad de 

''ji111riont1rios p1íblicos'; el penúltimo párrafo del articulo 109 Constitucional 

ahora, establece que las leyes determinarán los casos y circunstancias en los 

que se deba sancionar penalmente por causa de enril¡uccimiento ilícito a los 

servidores públicos que, durante el tiempo de su encargo, o por motivos del 

mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten sustancialmente su 

patrimonio sin que puedan justificar su procedencia lícita; disponiendo que, lo 

anterior, además de las penas que correspondan, se sancionar.í con el 

decomiso y la privación de la propiedad sobre dichos bienes, para cuyo efecto 

se refo'rmó también el artículo 22 constitucional. 

3° Co11stituci6n PoUh'ca de los Estados Uru'dos Mexicanos, op. cit. 
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Por lo que r.especta a la legislación local, dentro del Título l)l,cimn del 

Código Penal que comprende los artículos 212 al 224, se regulan once figuras 

delictivas en donde el sujeto activo necesariamente deberá lener la calidad dt· 

servidor público. Sin embargo, la aplicación del ddito, no es exclusivo del 

servidor público, toda vez que el artículo 212 en su último p;'trrafo preceptúa: 

''..l'e i1npo11dní11 las 111irmas s1111tio11es f>mirt11.r 

pam el delito de q11e .re lmle a mt1lq11ier persona q11e 

partkipe m la pe1petmdó11 de afwmo de los delitos 

prciislos en este lít11lo o el .ruh.remmle."11 

Ahora bien, esta figura tiene como anlecedenle un procedimiento 

especial, contemplado en la anterior Ley de Responsabilidades de 1980, 

llamado invcsti¡,>ación por enriquecimiento inexplicable. Como veremos, el 

Código Penal ya la considera un delito, con una doble m1xlalidad, según t¡ue 

sea cometido directamente por el servidor pí1blico, adscribiendo a su nombre 

los bienes ilegltimamente obtenidos con motivo de su cargo o a nombre de 

terceras personas, o bien que sea cometido por terceras personas que, a 

sabiendas, permiten y consienten que les sean adscritos a sus respectivos 

nombres bienes del servidor . 

. _Porlo que respecta, a la pena o las penas previstas son el decomiso de los 

biéryes p:¡tnmciniales, cuya procedencia no logre acreditarse que sea legítima; la 

3J Código Penal para el Distrito Federal, op. cit. pñg. 153. 
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Jesritución y la inhabilitación pam volver a desempeliar cargos píiblicos hasta 

por un ténnino de 1·einte atios y la prisión hasta por catorce años, scgÍln <¡uc el 

enriquecimiento ilícito exceda o no del equivalente a cinco mil Yeccs el salario 

mínimo diario vigente en el Distrito Federal al momento de cometerse el 

delito. 

4 • 3 CONDUCTA. 

Una l'CZ precisados los aspectos generales y el régimen jurídico del delito 

de enriquecimiento ilícito de los servidores públicos, corresponde ahora 

realizar el análisis jurídico del delito en comento, para lo cual comenzaremos 

con el estudio de la conducta. 

Así entonces, el Código Penal vigente, en el artículo 7°, señala <¡ue el 

''Ddilo es el acto 11omisió11 q11e s1111cio11a11 l11s /~yes pm11/e.r''!.4. 

Por .lo tanto, el acto u omisiém son las dos únicas fom1as de 

manifestación de la conducta humana que puede constituir ilícito penal. 

Por su parte, el jurista Raúl Zaffaroni de ih'l.tal manera hace referencia en 

el sentido de que el ''l1echo es la m111J11cla md.r el nexo CtJJISll.Y el res11!111do''. JS 

:.<Ibídem, pág. 107. 
-" ZIWARONI, EU01'NIO RMn .. Manual de Derecho Penal. Parte Gencrnl. Editorial Cárdenas 
Editor y Distribuidor, P' reimpresión, México, 1991, pñg. 360. 



Para el maestro E<lmum.lo l\lczger, "r/ h<-dw 
p1111ible es la crmd11rl11 IJ/1111111111 la mal pn:.rmla 1111 

11.rpeclo o~jeli1v1 .Y olm s11bjrli1YJ; toda Ir\, que d 
'10111/m time 1111a dohle 1111/11mle\!1111atmi1I p..-iq11iit1, 

por lo que m su a111d11cl11 r11 li1 cm11i1Y:11iia '111111111111, 

p1r.ren/11 siempn', por m11.r(!!,11ienle, 1111 11.rp1·cto extemo, 

pemptible flriMtnmle.J' olm i11temo_y p.ríq11im. ";r, 

El maestro Francisco Pavón Vasconcclos nos <licc <¡uc: 

'L1 co11d11cl11 con.risle en el pemliar 

co111por/a111iwlo de 1111 botnbre q/I( se lmd1m: 

exlerior111e11le en 111111 11t'li1id11d o i11t1cli1idad 
roli111tmir1. nJl 

102 

En tal virtud, podemos inferir se¡,>Ún lo expresa el maestro Jiméncz 

Huerta. 

''Que toda co1u/11c/a h11111m111 i111plim 111111 

volimtarl, sin li1 e11al 110 poda1110.r b11Mir de /,¡ 111i.r11111 

en 1111 aspecto de lmsm1de11da p11m el Dnrcbo )' 

11111cbo 111e1w.r del delito. Por donde mn.ridm11110.r que 

1111 acto de mlm1/ad 111a11(ft.rl11d11 llet'il 1inpltí7~11 e11 .r11 

co11le11ido 11c/o de rr111oci111ie11los. Existe 11n11 rrmd11d11 

pen11/me11/e 1rlm111le .rie111pre que la m1li\,11m11 del 

36 Mr::zogR, EUMUNDO. Derec1w Penal. Parte General. 2• edición, Editorinl Cl\rdcnns, 1-:clitor y 
Distribuidor, México, 1990, pñg. 78. 
J7 PAVÓN VASCONCi'~l.OS, lóRANCISCO, Manual de Derecho Penal Me.\irono, 1• edición, Editorial 
Ponün, México, pñg. 176. 



t'0111porlt11nic11/o típim depmrla de 1111 acto de m/Jmtarl 
del tl)!,CIJ/e, "lK 

103 

:\si, la \'oluntad es 'c¡uerer activo', el querer que cambia al¡.,'ll, el que quiere 

-riene voluntad-, se mueve hacia el resultado. El acto de rn/1111tad es el que se 

dirige al objeto alterándolo. 

Hans Welzel, en su teoría de la acción finalista, manifiesta que "esas 

condicioncs_:~;;omisio~cs, son conductas dirigidas a un fin y a una meta 

- ·Dé io'qÜc ~cdcsprt!ndc, según Mczger la actividad finalista de la acci(m, 

ticn¿'5J-rJ;;~~fü'Jfa1 ~~.-eI hecho de c¡ue el hombre prevé, hasta cierto punto, 
' . " ·'e' '. .. ·~' ( • , .. , ' ' ''·;, ·_, - ': ., . . " . ' •. 

en virtúd }jJ -~J :i:oddclrniento causal, las consecuencias posibles de su actuar 
. . :):: .: . ; ·J: .. .... .. 

füíum y:puepe._fij~~; por lo tanto, distintas metas dirigiendo su actuar, de un 

modo si~;clllatico l~aciá. su consecución." l 9 

·, . ': 

·En este ~encielo~ la conducÍa bási~amentc contiene dos aspectos, a saber: 

."J u,¡~ i111en1o;y 

b) Uno e.-:temo. 

~ J1MF;NE'¿ Hlll~R'l'A• MARIANO. Derecho Penal J.fexicm10. Introducción la Estudio de las Fim1ms 
7Tpicas. 5ª edición, Editorial Porrúa, México, 1985, pág. 105. 
J• Cfr. M~:ZOEH, EDMUNl>O, op. cit. pi\g. 91. 



l~n donde scgím el maestro Raúl Zaffamni, el primero consiste en la 

"pmpo.ridón de 1111Ji11.y la selecdó11 de medios pam s11 obtmtió11, 11h11m111do /11111bil11 

has/a el mome11/o de /1!pro.rmlamos los rwlltado.r m11mmil1111/es. "'" 

Sin embargo, no basta este elemento psit1uico o interno parn la 

intebimción de las conductas prohibidas descritas en las figuras típicas, sino 

que ese "querer'' debe ser llevado al plano de la exteriorizacit'in material de la 

comluciac(aspccto ·externo) con conocimiento del fin al cual va dirigida. 
; . -·. -- '-~ ' 

Cualq~ier ,actividad del ser humano que no sea un mm·imiento o inercia del 

, . cuetjio; no es SUSCeptibJe de ser Considerado por una figum típica, puesto llUe 

el Dcre~ho Penal no puede contemplar una conducta penalmente irrelevante, 

.·máxime si és.ta resulta ser, por ejemplo, un simple movimiento, como ptxlrfa 

ser uti desmayo repentino. As! pues, en el delito l¡ue pretendemos estudiar, el 

elemento . gcncrnl no puede únicamente consistir en una conducta, sino 

muchas veces resulta ser un hecho en virtud de que este mismo representa un 

contenido compuesto por una conducta, un resultado y un nexo causal. 

Luego entonces, en los delitos cometidos por los servidores públicos, y 

en especial en el delito en estudio, la conducta la abordaremos partiendo de 

que la conducta en su ast1ecto btenénco implica· que toda figura típica contiene 

un comportamiento humano. 

"'º ZWFAHONI, EUOl~NIO RA01 •• Tratado de Derecho Pennl. Parte general. Tomo 111, i • edición, 
Cárdenas Editor y Distribuidor, México, 1988, pág. 83. 



JOS 

4 .. 3.1 Clnsilicaciém en orden 11 la conductn. 

:\ este respecto, podemos manifestar lJUe esta clasificación se basa 

atendiendo a la actividad o inactividad del agente del delito 

independientemente del resultado material, en caso de que se produzca como 

resulta ser en el presente tipo delictivo en análisis. 

Así, por lo que respecta al delito en estudio, se puede precisar 'JUC el tipo 

penal se consuma cuando un servidor público no pueda acredit:ir el 

lcgídmo aumento de su pntrlmo11io o la legidma procede11cia de los 

bienes :i su nombre o de :iguéllos respecto dt.• los cu:ik·.~ ~·t.• cond11ze:1 

como dueño. Con lo que se afecta de inmediato el correcto ejercicio del 

servicio p1'.iblico, obteniéndose de manera ilegal un beneficio propio mediante 

la aceptación de cualquier tipo de dádiva para hacer o dejar de hacer algo 

relativo a sus funciones. 

Ahora bien; existe por otro lado, lo relativo a In segunda fonna de 

cond~cra. por:ln cual se pueden cometer los delitos, esto es por medio de la 

diversa especie de, conducta consistente en In omisión; así tenemos que en In 

doctrina se manejan dos formas de delito de omisión, es decir, los delitos de 
,1 ... 

omisión propios o simples y los delitos impropios o de comisión por omisión, 

mismos que se estudiarán a continuación. 
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En este sentido, tenemos que la dogm:ítica penal, se ha encontrado ante 

un singular problema. respecto a . las formas de conducta representada t•n 

forma de omisión propia o simple .o respecto de la diversa especie consistente 

en el llamado delito ele omisión impropfa O de comisión por omisión; esto 
.:: . .. -. · __ -_ .. , ··. _ ... ,--·: 

creemos' qt!é es la' diversidad ele. posturas que sobre el tema sustentan los 

tratadistas, ¡iero'debcmosprcci~ar.que el problema es más evidente respecto a 

los. ciélitós de 6.riisic)~: impropios: · 

. ·_.' ·, ... -· 

J-Ié!TÍ~s :'ob~eivádo. que dentro del Derecho Penal, la especie de la 

conductá. relati~a a la: omisión simple o propia, contienen una . ' . : 

conceptualizaci6n: que.' versa sobre estos ténninos: en la omisión propia, 

importa básicamente unano realización voluntaria o involuntaria consciente o 

inconsciente de. un precepto o mandamiento contenido en la nonna, un hacer 

implica un resultado meramente formal o típico. Es relevante en cuanto a esta 

especie. de co11cl~ct~; d~terminar que la voluntad o culpa se encuentra 

orientada a la ~oreali~~ción de lo esperado o <le lo exigido por la nnm1a. 

A este res~ecto, el jurista Enrique Bacigalupo refiere t¡ue los tipos 

omisivos son aquéllos '~n los c11tlles /11 realizruió11 del tipo 110 co11.ri.rle m ha~r a(~o 

positivo, S1i10 eJJ 110 hm-er algo ordenado por k1 /~y. "41 

41 llACIOALtlPO, EN~IQtm. Lineamientos de la Teorla ele! Delito. Editorial Astrendn, Alfredo y 
Ricardo de Pnlmn, lluenos Aires, 1978, pñg. 147. 
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1\sí entonces, para poder comprender mejor la omisión propia, 

consideramos necesario estudiar sus elementos básicos. Por lo que ni respecto 

el maestro Celestino Porte Petit, considera como elementos de la omisión 

simple .o propiá los siguientes: 

a) "Vo/1111/ad o c11lpa, 

b) l11aclividad o 110 hr1Ce1;· 

e) Deberj11rídico o de obrar,')' 

d) Rmiltado típico." 42 

De lo que se desprende que In omisión propia, consiste en In no 

ejecución del fin fijado. por el. mnndnmiento o mnndnto ordenado por In 

norma que como presupuesté:> primordial dispone In ley. 

Por ?,tro In.do;· existe a su vez el delito de comisión por omisión o el delito 

de onlisié:ín 'impropia el cual reviste unn característica consistente en In 

conciecicS11 e~cl mundo de un resultado material n la vez que produce un 

resultado típico, siendo los elementos integrantes del delito de comisión por 

·onlisión o delitos de omisión impropia los siguientes: 

a) 'V11a vo/1111/ad o c11lpt1,' 

"PORTE PETIT, CELESTINO, op. cit. püg. 240, 
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b) /Jeher de obmr (¡ma acción espemda J' exi)!,ida) .)' deber de 

Abslc11er.re,' 

e) Res11l111do Típko y 11111/e1ial "4
l 

En torno a este tipo ele cielito, el Código Penal, <lcbi<lo a las rcfonnas 

publicadas. el 10 ele enero ele 1994, incorporó su rcgularizacic>n fom1al en el 

articulo 7º. que dispone en su párrafo segundo: 

Ti.11 los delitos de resultado m11/e1i11I, 

/t11nbié11 smí 11/ri/mihle el m11ll11do t;pim 

· producido 111 que omita impedirlo, si i.rle /mía el 
deber j11ridico de c1i111do. U11 cslo.r m.ro.r se 

c011.ridmmí que el rr.r11lt11do es comeme1mi1 de 

111111 trmd11da omirim. t1111111/o se deler111i11r que el 

que omite impedido tmí11 el deber de 11t'/1111r pam 

ello, den'mrlo de u1111 l~y. de 1m co11/mlo de .ru 

propio 11d11rir pmedenle. ••4 

Nosotros por nuestra parte, consideramos en relación a la forma sugerida 

por el ordenamiento penal, que es.te tipo de delito rcl¡uería estar previsto 

adecuadamente en él, puesto que sólo lo prevenía la doctrina; así, podemos 

entre\ier que sólo puede ser agente de un delito ele esta especie quienes se 

. hallan' dentro del supuesto de poder evitar un resultado matl'nal y con una 

., Ibídem, pág. 244. 
""Código Penal para el Distrito Federal, op. cit. pág. 107. 
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conducta omisiva no lo impiden, situación ésta conocida por los lmtadistas 

como. "Positió11 de G111m1tc", la que debe entenderse como una situacicín especial 

de garantía de poder evitar el resultado material; la reciente reforma sei'ialn tres 

posibles fuentes de "/>osició// de Gara11te" siendo esta In ley, el contrato y el 

propio actuar procedente; mismos lJUe se desprenden de In i'1ltim:1 parte del 

párrafo segundo del articulo 7° del Código Penal. 

Dentro de este orden d.e ideas, In omisión propia en el delito de 

enriquecimiento illcito I~ podemos pe~fcctnmente ejemplificar con lo que 

acontece en el pago de multas o infracciones de tránsito, en donde es práctica 

comi'm que se expida constancia de no infracción sin recibo de pago, lo que 

explica la notoria opulencia de los servidores públicos de estas :írcas. 

4 .. 3.2 Clasificación en orden ni resultado, 

Por lo que hace a esta clasificación, es necesario hacer mención lJUC el 

texto punitivo legal (artículo 224 del Cólligo Penal), señala tanto la conducta 

como el resultado, que es el correcto ejercicio del servicio público a través de 

la·honradez, legalidad, imparcialidad, etcétera, es por ello que se concluye, que 

se trat~ cleull.·delitó;de lesión o resultado material entendiéndolo éste como el 

que se :~got.~ wa~do se viola el correcto despacho en el servicio público en 

perjuici() del Estad9 o de terceros. 
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En .función a su dumcic'>n, y aiendiendo a lo dispuesto en el artículo 7° 

del Código Penal vigente; en el cual se ~ontempla al delito en fom1a genérica, 

podemos establecer que los delitós cometido.s por los servidores públicos 

reviste la caractedstica de se~ un delito instantáneo, sin embargo puL'tle darse 

también la forma de delito continuado. 1\sí, por lo que respecla a las diversas 

formas de Est.-i:do que implica un delito,. es decir, por lo (]Ue hace al delito 

permanente o continuo, es evidente y debe recalcarse que los delitos 

cometidos por los servidores públicos, pueden prolonhrarse en el 1iempo. 

4 • 4 TIPO 1 TIPICIDAD Y ATIPICIDAD. 

Dentro de su contexto jurídico, el tipo es usualmente utilizado por la 

doctrina para aludir a la descripción de una conducta prohibida realizada por 

una norma juddico-penal. Tal es el caso, que en Derecho Penal, se considera 

que un comportamiento es típico cuando coincide con lo previsto en el tipo 

penal. 

En. este sentido, para el maestro Castellanos Tena: 

"No debe c01ifimdirse el tipo co11 111 tipicidad el 
tipo es la cre11dó11 l~~i.rk1tim, k1 descripció11 que el 
Estado hace de 111111 co11d11cla c11 los preceptos pmalcs. 
La tipicidad es h 11demació11 de 1111a co11d11cla 



m11c1i:/11 ,·011 /,1 descriprió11 /~~al .fim1mJ.1da m 

ah.rime/o. /31irl11 q11e el l<~i.r/11dor .ruplim11 de la l .f)' 
Pe1111l 1111 lipo, p11m q11e el delilo q11rde rxd11ido. 

¡: .. ¡ E11 amere/o: W lipo 11 mr.r es /,1 

descnpdó11 1~~11/ del delilo .Y c11 1~'t1si1me.r, 111 
descripdó11 del demenlo ohjr/i/'() {t'Olnp011i1mim10), 

como .r11mle m el homicidio, p11r.r .r~~1í11 el tríd{~o. lo 
'/ • ,,_, '.l. '"" co111elc e que pnm c.c 111111111 a o/ro. · 

Por su parte, el maestro Porte Pctit, establece: 

"/_¿1 Supre111<1 Corte de .f usliria de h1 N11ctií11, 

ha esl11bleddo: />ara que 1111t1 co11d11c/11 b11111t11111 .rea 

pu11ible co1!fom1e al dmcbo po.rilim, e.r pmiro que /,1 

t1c/1iidt1d dc.rplwula por el .rujelo atliro, se s11h.ruma 

e11 1111 lipo /~~111 es/o es, q11e la atdrí11 sea típica, 

a11lfj111idim.Y mlp11hlc, .Y que 110 co11mm1 m la lo/al 
co11.r111nat1'ó11 ex1eni1r del arlo i11¡i1.rlo, 111111 ca11.r11 de 

j11slf/k11dó11 o exdl!)'e!l/e de la mlpabilidad. '~ 6 

111 

:\sí entonces, el tipo legal Jcl Jelito en cstuJio es el preceptuado en el 

artículo 224 Jcl Código Penal vigente que establece: 

''Ardc11/o 224.- Se .ra11tio11ard a quim co11 

1110/im de SI/ unpleo, cargo o comisió11 e11 el senirio 

" 5 CAtrn;u.ANOS TENA, FlmNANno. Li'neami'entos Elementales ele Derecho Penal. Parte General. 
40ªedición, Editorial Porrún, Mé.'<ico, 1999, págs. 167-168. 
•• PoITTE P>:TIT, cm.>:sTtNo, op. cit. pág. 332. 



p1i/J/ico, hqJ•// i11omido m e1111'r¡11eci111iento ilkito. 

Existe mriq11eci111ie1110 ilícito ClltJlldo el mvidor 

p1ib/ico 110 p11dieir acmlitar el legíti1110 t111111e11to de JI/ 

patii111011io o /11 legíti11111 procedencia de los bie11cs a m 

11ot11bre o de t1q11el/os respecto de los m11les se 

co11d11z¡a co1110 d1mio, en los tém1i11os de la L.~')' 

Fer/cm/ de Respo11st1hilid11des de los Sen#om 

PIÍblico1. 

Incum1 e11 respo11sahilidad penal, asi!llis1110, 

q11ic11 haga jig11mr co1110 Sl[J'OS hienr.r que el Sl'171idor 

p1iblico r1dq11iera o ht!J'ª adq11iiido en co11/m1•enció11 

de lo dispuesto e11 la 111is111a ]~" " sa/Jiendas de esta 

cim111st1111cia. 

Al que cometa el delito de e1111'r¡11eci!llic11to ilícito 

se le i111po11dní11 las sig11ie11tes sa11cio11es: 

Decot11iso e11 be11ejicio del Est11do de 11q11el/os 

bienes Cl!J<l procede11ci11 110 se log1~ t1mdit11r de 

acuerdo co11 /11 ~· Fedeml de Responsabilidades de 

los S ewidon:s P1íhlicos. 

C111111do el 111011to 11 r¡11e ascimda el 

e111iq11eci111ie11/o ilícito 110 exceda del equil'llle11/e de 

cinco 111il veces el sa/11n'o !llÍllifllo dialio 1·~~e11tc en d 

Distrito Federal, se i111po11dní11 de 11110 ,, mt1/1v mios 

de prisión, 11111/ta de t1r:i11t11 11 trr:scie11tos días flllllla)' 

destit11ció11 e i11h11hilit11ció11 de 11110 t1 diez mios para 

dese111pe1iar otro empleo, cargo o co111isió11 p1iblicos. 

C11a11do el 111011tn a r¡11e ascienda el 

e111iq11eci111ie11to ilkito e.wedt1 del 1•r¡11ivalente di· cinco 

t11il veces el salaiio 111í11i1110 di,11io 11ige11/e e11 el 

Distrito Federal, se i111po11drti11 de mativ 11 catorce 

112 



1J1io.r de pn:rió11, 111ulta de tre.rdmtos 11 q111i1imtos tlú1.r 

111ul/11 y destitudó11 e i11b11hilit11ció11 de diez 11 1ri11lc 
1J1ios pam de.re111pe1i11r 11tro c111ple11, mrgo 11 iYJ111i.rirí11 

p11/Jlico.r. " 47 

A este respecto, nuestro Diccionario Jurídico nos dice: 

"El tipo oljetfro m111pmulerí11 todos lo.r 

ele111enlos tk.rcriptivo.r _y 11on11atirn.r pmirt11.r r11 la 

descripción legal. El suly'etim c.rt11ní1 ii1t~~n1tlo por el 

dolo )'• el/ s11 ca.ro, por 111.r l/1111111d11.r ele!llento.r 

sulyetivo.r del lipo. 
C1111 lo que, el tipo i11c/1~)'e tlr111m/1u de.rmptimr 

que so11 aquéllos que puetÍt'll ..rr 11iptc1do.r por 111edio 

de los .rcntido.r, .Y 1111111111tim.r rr.rpedo de 111.r mt1lc.r e.r 

11ecc.rari11111111 mlomcirí11jurídit11 o mlluml. 
El 1111ir i111pmta11te de lo.r clunrnto.r demiptim.r 

del tipo oly'elim es la 11cdó11, 11.m11l111ente 1k110111i1111d11 

mlcleo del tipo, .Y jirme11tet1m1tc expm11d11por111cdio 
de 1111 ver/Jo m11.rig1111d11 por el le,~irlador {tipodm11:re, 

e11gmi11r, 11111t11r, eti:) 

Es 11dc1111ís Jirmmtc, que el legirlador ex!Ji1 la 
cr111cunr11ci11 tk ciei11Lr modalidades, mtn: las que 

pueden 111mdo1111r.re 11fw111a.r rc_(cmmi1s, mil/o por 

qemplo: 

" Código Penal paro el Distrito Pedeml, op. cit. póg. 161. 
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a) A la vkli111a, como e.r el t"tl.ro del tipo estupm 

(artímlo 262 del Cód¿~o />mal) C.'-~~e que h1 

pmo11t1 ~(mdida sw ''mujer''. 
h) ¿lf lugar m que 111 acctií11 debe .rrr 1r11li;711k1, 

1·01110 el artímlo 381, .frartid11 /, dd Ciíd(~o 

Penal que demi/Je el roho co111et1il11 m "hwir 

cmmlo''. 

e) Al o/jeto, mmo el tipo del artímlo 36 7 del 

Código l'wal scg1í11 el m11I e.r robo el 
apoden11nimto de 111111 "co.r1111111ehle ''. 

¡; .. j 
/1(~11110.r 1111t01u alu1k11 11 f!fermtias al 1111tor m 

el raso de tipos q11e srílo ciertas pmo1111.r puedm 

cometer, como e11 el mso del pcmlado, q11e 1í111imnmte 

p11ede ser n•ali\ado por 1111 ''.renidor p1ihlk11''. ¡_,, 
dottri1111 do111ii11111te apmia, .ri11 e111/J11rg,o, que la 

mh'rlad de a11tor c11 los /111111ado.r delitos especiales 110 

es 111111 modalirkul del tipo .ri110 1111 elemento del deber 
;iirídko. ,,.,8 

11-l 

Dentro de este orden de ideas, podemos concluir que en la n.-alidad 

juódica y social, el que uno no se pueda explicar el enril¡uccimienlo de ali,>Ún 

servidor pt1blico, no si¡,>nifica que sea culpable del delito. En cambio, la 

ilicitud del cnriq11ccimicnto si es delito, toda vei que el compor1amiet110 

encuadra perfectamente en la hipótesis normativa y por tanto en el ámbito del 

Derecho Penal. 

'18 Diccfonario Jurldico Mexzºoono, Tomo IV, op. cit. pág. 3093. 



Ahora bien, la cipicidad la describe el maestro C.'lstcllanos Tena como: 

"E/ e11madm111imto rk 111w co11d"ct11 co11 k1 
demipdó11 hecha e11 la ley; k1 coi11cidmda del 
m111po1tm11ie11to COI/ el desmºto por el legirkllior. lis, 

m .f/(11111, la 11miüuió11 o 11demació11 de 1111 hecho a k1 

hipótesis legislatit~1."49 

ll~ 

Por su parte, el maestro Celestino Porte Petit, infiere y considera 

necesario determinar el papel que se le ha asignado tipicidad dentro de la 

teoría deldeHto. y prcccptúii: 

a) l..:t1 tipicidad es 1111a camflerfstiM ese11d11I del 
delito. 

b) 1..11 tipicidad es 1111 req"úilo del hrcho, .rt~1í11 el 
Dered10 posilim. 

e) l..11 tipidd11d es ""º de los ele111mtos esem1i1les del 
delito. 

d) l..11 tipitidad es 111111 co11didó11, pem n11 elemento 
del delito. 

J>am 1111.rotro.r, 111 tipidd11d m11stit1!)'e 111111 
rek1tió11 co11cept1111L 

[. .. ] Co11.rcmente111ente, la tipiddad co11.ristiní rt1 

k1 t1demadó11 o co1!fim11id11d 11 lo p1umlo por el 
tipo.'"º 

" CA•rrnLJ.ANOS T;:NA, 1'1-:RNANllo, op. cit. pñg. 168. 
"'.PoRTF. P;:m, C1iL1osT1No, op. cit. pñg. 174. 
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En tal virtüd, dentro del delito en estudio, la tipicidad se matcrializar:i 
. .. . 

. ' 
cuandod servidor público no pueda acreditar legítimamente el aumento de su 

. ' . 
pattin1émÍo; ;,¡ lnlegítima procedencia de sus bienes o de ac¡uéllos para los 

:: cuál~s<~se .. oste~te como dueño, es decir, In tipicidnd se consumará en el 

motn~f1t(> in qüé el servidor público, adecue su conducta al tipo penal 

c~t~bl~:~i~6 en la norma jurídica. 

· : Parlo que respecta a In J\tipicidad, de ésta podemos decir, es el aspecto 

negativo de In tipicidnd, In cual en palabms del maestro Castellanos Tena es: 

'L ausenéia dela adec1111dó11 dela co11d11c/a al tipo. Si la co11d11r/a 110 es 11pica, 

jamás podrá ser delic/11osa. ''. 51 

Por_ lo que n~ s~ debe C()nf\);;dir, cn~re la ausencia de tipo y de tipicidnd. 

La pi:imeradc· lns señnl~dás, 'se ·d~ cuando una conducta o hecho no están 

descritas c11 ln ,norina ¡;~:nal y In seg\imln existe cuando no hay ndecunción al 

1nis1rio,'es dcdr, no hn}i:ádecuatión de In conducta delictiva en el tipo penal 

descJtb;'J~Jd/~hd·b~e ~~r el caso de que cuando el tipa .:xijn más de un 

eÍ1{;;1~~to'.: p'~ede haber adecuación a uno o más elementos del tipo, pero no n 
. ~ ,,. ·:,,- . :: · .. ,)," ·'·: .·. 

tod?s)~s .q\lc Cfmismo tipo requiere, convirtiéndose por tanto en unn causa 

de ex~lu~iém del ilí~ito penal, tal y como lo prevé el artículo 15 fracción 11 del 

· Códi~o Penai. 

••CASTELLANOS TENA, FERNANDO, op. Cit. pág. 168. 



ser: 

117 

Así, las causas de atipicidad en el delito de enriquecimiento ilícito pueden 

> Se demuestre el legítimo aumento de su patrimonio; 

> La legítima procedencia de los bienes a su nombre; 

> La legítima procedencia de los bienes respecto de los cuáles se 

conduzca como dueño en los términos de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos; 

> ·La legítima procedencia de los bienes que haga figurar como suyos 

bienes; y 

> La legítima procedencia de los bienes que el servidor p\1blico adquiera 

o haya adquirido. 

4.5 BIEN JURIDICO TUTELADO. 

Para comprender de manera adecuada el bien jurídico protegido o 

tutelado por nuestra legislación penal, en el caso concreto del delito de 

enriquecimiento ilíc.ito.habremo~ de. precisar que nuestra Carta Fundamental, 

consigna bien-es jurídlcbs ,qJJ él legislador consideró que deberían ser 
. . . ·.~ .. : ,• . . ' .. . . " ' . . 

protegidos: ;Así; el :Írtlcúlo 11i indica que nadie puede ser privado de la vida, 

de la libeí:tnd ó dd~u~ propi~dades, posesiones o derechos, sino como la 

propi~ Constitución prescribe. El artículo 16 también consigna bienes 
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rnrídicos que. hay que proteger~ En realidad, se puede decir llue cada tipo 

Jelicti\'o consignado en el Código Penal protege un bien jurídico. 

·,Con lo .l1ue; el legislador establece que cuando una persona comete un 

3cto ilídfo que. consiste en violar los bienes jurídicos de otra 0a \'ida, la 

libertad; el patrimonio, la seguridad, etc.) le será aplicada una sanción llllc 

. consiste, en causar coactivamentc un mal, es decir, pri\•arlo de un bien, de su 

libertad; de,supropiedad, de su patrimonio, etcétera. 

i>6r lo tanto, podemos concluir que el bien jurídicamente tutelado por la 

nomm_· pcn~ .en el delito en estudio es el patrimonio del Estado, es decir, las 

sumas de_ din?ro que por razón del cargo, deben ser manejadas por el servidor 

público en cuestión, para el cumplimiento de las metas y de los pro¡,tr.1mas 

asignados en los respectivos planes de desarrollo aprobados por el l•:stado. Se 

castiga la falta de probidad, como decía la J ,cy de Responsabiliuades de 1980 al 

hablar dd enriquecimiento inexplicable; se casti¡,-.a el apro\'echamiento ilícito 

de eso.s recursos públicos para aumentar el propio patrimonio o los bienes del 

senidor público de que se trate, 

4 • 6 ANTIJURICIDJ\D • 

Siguiendo con nuestro estudio, podemos est~blecer que no toda conducta 

es delictiva, por lo tanto para serlo necesariamente debe ser úpica, antijurídica 

y susceptible de ser reprochada al autor a titulo de culpabilidad; Así, la 
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tipicidad, antijuricidad y culpabilidad son los tres clemcnws l¡uc convierten 

una acción en delito, si se reali~a la conducta dt'Scrita en el tipo de una norma 

prohibitiva, esta conducta mal entra en contradicción con la exigencia de la 

norma. De ahí se deriva la antinormatividad de la conducta y por tanto su 

antijuricidad. 

Dentro de este contexto, el maestro Hans Wclzcl, comenta: ·~oda 

realización del tipo de 1111a 11on1111 prohibilim es tmli1111nilt1lit.'tl pero 110 es siempre 

m1tf;i1rftiica. " 5
? 

En efecto, el legislador no solo creo preceptos prohibitivos sino 

pem1isivos, los cuales en ciertos casos específicos pl'rmite la realizaci!in del 

cipo, s,inque sea punible su conducta, es decir, la realización de un tipo de 

prohibición se encuentra amparada conforme a Derecho. 

Así pues, el propio autor sostiene, que la antijuricidad es la contmdicción 

de la realización. del tipo de una norma prohibitiva con el ordenamiento 

jurídico. eri su. conjunto. No hay tipos antijurídicos, sino solo realizaciones 

antijurídicas, dado que solamente la realización del tipo puede revestir tal 
. . . 

carac.tei:Ísti~a eri mención. Para el maestro Zaffaroni: 

"' WELZE~, HANS. Derecha Penal Alcmdn, Parte General. 3° edición Cnstcllnnn, Editorinl 
Jurídica de Chile, 1987. Pág. 76. 
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'1_,¡ m1lfj111icidad no sury,c drl /)erethn /'mal. 

sino de todo el orden _¡i1ridico, pmr¡ue la 

1111/i11om111tiridad puede ser nmlmlÍf\flll11 por 1111 

pmniso que puede prom!Ír de malq11ier parte del 

derecho. La 1111li¡i1ri,1ilad es, pues, rl dx1que de la 

f011dur/11 con el rmlm .1i1rídi<o mlmdie111ln no solo 

como 1111 orr/m 1111n1111lil'o (a111i111mna1iridad), sino 

como u11 orden 11m11111/im )' de preceptos 
pm11isims. ,¡;¡ 
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El jurista Bacigalupo, por su parte refiere que la teoría <le la antijurici<lad 

tiene por objeto establecer bajo que condiciones y en lJUe casos la realización 

de un tipo penal (en fomia dolosa o no, activa u omisiva) no es contraria al 

derecho:, Decir que un comportamiento está justificado equivale a afirmar que 

el .auto~ de la .acción típica dispuso de un permiso del onlen jurídico para 

bbt11f '.~oltl() obró. Por lo tanto, una acción típica será antijurídica si no 

inicn~Clic: a favor del autor una causa o fundamento de justificación. s.. 

. ·De I~ que podemos concluir, que en el delito de enriquecimiento ilícito, 

lácoricÍucta desplegada por los servidores públicos que les alle!,'lle de más 
. . . . . 

··p:ltrimonio o bienes de manera ilícita, con motivo de su trabajo, encargo o 

comisión, que no puedan comprobar, lógicamente sení considerada como una 

acción. típica y antijurídica, sancionada por la ley penal. 

; °' ZA~;PARONt, EUOENIO RAút., op. cit. pñg. 168. 
,:,:,'. · ... :,·· .. 

:: . . '..' ~- . 
··.,,·, 

,_'1"·:-í..:.·:_-:_;__ _· __ :_;. __ _ 
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4 . 7 CAUSAS DE EXCLUSIÓN DEL DELITO. 

Si pretendemos demostrar que el delito es una conducta úpica, 

anrijuridica y culpable, resulta indiscutible que en ausencia de la anújuricidad 

·no existirá la infracción penal; luego entonces, las causas de exclusiún, cuya 

virtud 'es justificar la antijuricidad de una conduct::1 típica, representan uno de 

los aspectos ne¡,iativos del delito. Así, el acto o la omisiún penalmente 

relevante a pesar de las apariencias no será punible acorde a lo establecido en 

el den.~ho, por encontrarse amparada por una nom1a pemiisiva. 

Ahora bien, si lo antijurídico es la transgresic)n de la ley, c\·idcnlementc 

que sólo, otra disposición de la misma naturaleia podrá borrar la ilicitud cwada 

o reconocida por la norma. En tal virtud, las causas de exclusión deben estar 

expresamente determinadas en la ley, y por tanto, no existe posibilidad de 

admitir excluyentes supralegales de naturaleza justificada. 

En este sentido, las causas de exclusión se encuentran contempladas en el 

artículo 15 del Código Penal para el Distrito Federal, que preccptlia: 

"Articulo 15. - El delito se ex<'hrre mando: 

T. !!/ berbo ,re milite .ri11 i11lem11dñ11 de la 

roÍl111!11d del 11gmle; 

54 Cfr. BACIOAl.lll'O, ENRIQU>:, op. cit. p¡\g. 117. 



JJ. Falle alg11110 de los e/c111mtos del tipo pmal del 

delito de que se trate; 

JJ], Se acllíe con el co11m1ti111ir11/o del /ilular del 

bien jmidko t1jeclt1do, o del l~~ili111ado 

lega/111e11le pt1ra olorgarlo, siempre .Y mt111do se 

llenen lo.r .r¿~11ienle.r 1vq11isito.r: 

a) Que el bien j111idico sca di.rpo11ih/e; 

b) Que el li/11/ar o quien e.rlé lt:~ili111ado para 

co11se11lir, ICJWI l1 wp11cid11d ;111idic,1 p11m 

disponer li/mme11/e del /Jim,)' 

e) Que el co11.rmti111iento .rM expmo o lciálo )' 

110 medie a(~1í11 11ido del co11.rmt1i111'e1110. Se 

presume q11e htf>' co11.rc11timimlo lrícilo 

cutmdo el hecho .re mi/ice <'11 ám111.rl1111tia.r 

/a/es que pem1il1111 .ruponer .fi111dadamenle 

que, de ht1/JC1:re con.rulf(/(lo al tit11/ar del hie11 

o a quien e.rlé legili111ado pm11 mnse11tir, 

éstos hubiesen otorgado el consm1i111imlo; 

JT.I; Se rr:pela una agmión rra/, 11t/1111/ o in111ine11te, 

.Y sin derecho, m protección de biene.r ;úridico.r 

p1vpios o t9'c110.r1 sicmpn· que exi.rla necesidad de 

la defensa, mcio11alidad en la d'!fcnsa 1r.rpecto a 

la ame11t1Zfl )' no medie pmvocación dolosa 

sujicienle e i11medit~la por pa11e del <t~trdido o de 

SI/ defensor. 

Se prr:s11t11e que existe legítima defe11sa, salvo 

pmeha en co111mtio, mando se mu.re 1111 da1/o a quien 

por malquier medio Ira/e de pe11e/rar o pmelre, si11 

derecho, al hogar del que se defiende, al de su familia 

122 



o al de cualquier persona 1upecto de las que el 
i11mlpado le11ga 111 o/Jligació11 de d~fe11de1; o a sus 

dcpe11de11cias, o al sitio do11de se e11menlm1 bienes 

p1Vpios o t!Je11os rrspec/o de los q11c e.-..7.rta la mis11111 

obligació11. Igual prts1111ció11 exüliní m1111do el d111io 

se cawe 11 1111 i111111so al 1110111enlo d<' .r01prc11dcrlo c11 

alg11110 de los l11gf/lvs a11/e.r citados en dm111.rl1111c1(JJ 

/a/es que 1we/c11 111 pmbabilidad de 1111a 1wr:.rió11; 

T/. Se olm: por /11 11ccc.rid11d d1• .ral1't(~Utmlar 1111 

bien Ji11idico pmpio o t!JCllO, de 1111 pcl(~m mil, 

ac/11t1I o i11mi11c11le, 110 oc11sio11ad11 dolosamc11/e 

por el agc11/e, lesio111111do olm bien de 111c11or o 

igual valor q11e el .ralt)({g11tml11do, .riemp1r q11c cl 

pcligm 110 .rw e11itahle por olm.r 111cdio.r .Y el 

agente 110 /1111icn: el deher;l11idico de t!fiv11larlo; 

VI. La acdó11 o la omisión .re realicen en 

Cllfllplifllie11/o de 1111 dcbcrj111idico o en g'crrido 

de 1111 derecho, siempre que exi.r/11 11ecesid11d 

mcio1111/ de la co11d11c/a empicada pam cumplir 

el deber o ljmer el dmcho, )' que es/e 1ílli1110 110 

se realice con el .rolo pmpó.rilo de peryildicar 11 

O/IV,' 

VII. Al 111ome1110 de m1h'zpr el hecho tfpko, el 

agente 110 te11.~a 111 capacid11d de compm1der el 

cardcler ilícito de aquél o de conducirse de 

acuerdo co11 e.r11 co111pm1.rió11, e11 virlud de 

padecer tra.rtomo 111ent11I o desanvllo i11telect11al 

1r/11rdado, 11 110 .rer que d t(gmle hubiere 

prrJ11ocado Sii lm.rtomo 111e11tal dolosa o 

mlpo.ra111e11/e, e11 Cl!J'º caso 1r.rpo111/erá por el 
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re.r11lt11dn lípko siempre . y 11111111/0 lo h11J'll 

preii.rto 11 le J11m prwi.rihle. 
C111111d11 la <<l/Jll<1ilad 11 q11e .re rrfim d pdmifa 

1111/erinr .rd/n .re mmmlfl' m11.tidm1/1/e111mlr 

dismim1id11, .re eslaní t1 lo disp11e.rlo m el t1rlit11/n 69 

/lis de e.rle Gíd(~o. 

Vl/ J. Se realice k1 11nió11 o k1 omi.rió11 bajo 1111 eimr 

i11m1dble; 

/I) Sohrr t1(w1110 de los elemmlos rsend11/e.r que 

inle,P..mll el tipo pc1111I; o 
IJ) l?.t.rpcclo de k1 ilid111d de k1 coml11d11, )''' .re.i 

porq11e el .r11jcto de.rco110\!<J k1 exi.rle11dt1 de 

k1 /~y o el 11hw1ce de lt1 mi.rm11, o pon¡m· 

crea q11e e.rld¡i1.rtffimda s11 mm/11cl11. 

Si los crrorr.r ti q11e .re refim11 lo.r inci.ra.r 

a11teriorc.r son m1cih/e.r, .re eslt1ní t1 lo di.rp11eslo por rl 
t1rlíc11lo 66 1k este Cód~~o; 

IX Almiar k1.r dm111.rf1J11C1iu q11e co11mrrc11 e11 k1 

rc11liz!1dó11 de m111 co11d1111t1 ilídta, 110 .rra 

rodo11ahnc11le o .. ~~ihle 11/ 1¡~wle 1111t1 cm11/11dt1 

dil'el:rt1 t1 lt1 q11e rct1lizrí, e11 n"rt11d de 110 

haber.re podido detcr111i11t1r t1 ad11t1r co1!fim11e t1 

de1~cho; 11 

X. El resultado típko .re produce por c1un 
Jorl11ito. ,i;s 

"'C<ldiqo Penal para el Distrito Fetleml,, op. cit. pñgs. 109 y 110. 
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Del articulo en cita, se desprende que contienen elementos tanto 

objetivos (que se refieren al hecho, los que at:uien a la realización externa), así 

como subjetivos (que importan el aspecto personal del autor. Visto lo cual y 

haciendo un análisis critico de aplicación ni delito de enrk¡uecimiento ilícito, 

tenemos que; por lo que respecta a In fmcción primera no es posible actualizar 

la hipótesis con el delito en estudio. La fracción segunda podría actualizarse si 

se demostmrn c1ue el enriquecimiento ilícito no fue producto del trabajo, 

encargo o comisión del servidor público. Lo que no obstnntc ser ilícito no 

reunirá los extremos que preceptúa el artículo 224. Lo que dará origen n otro 

delito, pero no al de enriquecimiento iUcito. 

La hipótesis contenida en la fracció;l tercera del articulo 15 en estudio, 

tampoco se puede actualizar coino. excluyente del cielito de enriquecimiento 

ilícito, en virtud de que no basta el co~s~~titniento del titular, del bien jurídico 

afectado, ya que si fuese elcas.o .de que el ·titular lo pretenda entregar en 
. .. 

supuesta 1'gmtit11d" por haber recibido. nlgunn atención o prestación de un . . . . . . . ' 

servicio, tal entrega deberá de 'realizarla n la dependencia o institución Je que 

se trate y no al servidbrpÓblico. 
: ·. ',·· ·"·'. 

A mayor nbundiuriicnto, no es aplicable la fracción en comento, toda vez 

que fuerade l~sservicios que el Gobierno Federal presta al público y que 

rrí.ecliante recibo de pago, implican una contraprestación por parte del usuatio, 

se ,entie~de que los demás servicios son gratuitos. 
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Las fracciones cuart:i; ciúinia, sexta y séptima, no pueden ser aplicables al 

C:elito en est'!dio bajo niilgtin presupuesto. 

·. ·:'. :> ! '1·.; 
Por )o . ciue. rcspcct~ a. la fracción ocL'lva del artículo 15 en estudio, 

consid~rarri~s ·quc.{puedé' ser una causa de exclusión totalmente aplicable al 

delito de ~nrique~mientoilidto, sin embargo, lo scr.í desde el punto de vista 

de la realidad social, para servidores públicos de bajo nivel CJUe por SUS 

especiales características, (poca c.~periencia en el cargo, novatez, ignorancia) 

puedan ser sujetos· de error. Pero no creemos ciue pueda ser aplicable a 

;:enidores públicos de nivel medio y alto, en virtud de ciue por sus propias 

características personales dudamos mucho ciuc logren demostrar error 

invencible, má.xime si atendemos a ciue estos tienen la obli¡,>ación de presentar 

;:;u declaración patrimonial o de incremento patrimonial debidamente 

iustificado, scb'lÍn lo establece la Ley Federal de Responsabilidades de los 

Senidores P1'iblicos. 

Da.da la. especial nat:Ural~za'del delito ciue estudiamos, creemos ciue las -

fracciones nu~ve• y di~z. del ·~~culo 15 en comento, tampoco reúnen los 

extrcm~s p~ra ,ser iplic~bl~s ~d~o causas de exclusión del cnriciuccimicnto 

ilícito .. ·. 

' ·. ·.· 

En tal ~¡i-~uCl, podemos concluir ciue fuera de los casos analizados 
'. ·'' 

antcdorrnc11ie y a guisa de c;ciuivocamos, poco probable resultara el ciue algtin 
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servidor pí1blico en la actualidad pueda aducir como excluyentes de delito 

nlgui1a de las diez fracciones llllC contempla el articulo 15 del Código Penal, 

para el caso de que se le impute penalmente el delito de enric¡uecimicnto 

ilícito. 

4 . 8 IMPUTABILIDAD • 

En términos generales podria decirse llue la imputabilidad 'h 1111 modo fk 

ser de k1.per.ro1111, q11e il!fl~r)'e e11 .r11 t'ompor/11111imlo.J' del mal .rer derinm delmni1uula.r 

t'o1isec1m1cti1.r.Ji11idica.r. "56 

Dentro de este contexto, para los autores enmarcados dentro de la 

corriépte: f~1íalista, la imputabilidad es tanto como capacidad de culpabilidad, 

cnt~t~di.d~, ~~mo capacidad del autor, :1) para comprender lo injusto del hecho 

(antijurÍ¿Ídad).y/b) para determinar su voluntad confom1c a esa comprensión 

(auto~~tc~~i~a'Cic conforme a la comprcnsic>n de la antijuricidad). Wclzcl, 

explicá c¡uc: ·· 

'1-.11 capacidad de mlpahihilad lie11e 1111 

mommlo t'O,f!/loscilim.y 11110 de 1'11Ú111/11d; la rapaddad 

de co111pre11.rió11 1k lo i11¡i1slo} de 1klmmiwió11 de la 

l'OÍl111/111l Sólo 11111/Jo.r 1110111e11/os co11¡i111lammle 

c1mslit1r¡'m k1 capaddad de mlpahilidad. 57 

:'6 Rl-:v1~s ECllANDIA, At.l:ONSO. Imputabilidad 4ª edición, l<.:ditorinl Tcmis, Bogotñ, Colombia. 
plig. 6. 
57 Wm.z~:i .. llANH, op. cit. p1ig. 216. 



"/>11111 el mome11lo i11leltd11r1I e.r decirini li1 

,~1pacid11d de comprmrió11 de lo i11¡i1.rlo del hecho (li1 

11!ftre11d11 .re hacr 11 lo i11j11slo en .rmlido m111e1ial): 110 

es 11ece.r111io que el 11ulor p11ed11 n~c1111111Yr rl /J(l'hn 

co11m co11lmrin 11 li1 ley o, m .w11en1I como p1111i/ile, 11i 

e.r sit/idenle la «0111ic11d11 de perpelmr 111111 .rimple 

i111nomlid11d, sino que d 11ulor lime que poder 

1vco11ocer que su he«ho es 111111 ln111.(~n·.r1ií11 de 1lf¡11lllm 

11ormm .rodales q11e .ron i11dirpe11s11hlo p11m li1 11ila 

e11 co1mí11. Sino se da e.ria t11f'111idad, ml1111res se 

exdi(Ye lamhié11 li1 posihilid11d m1111rl11 de 

compm1.rió11 del ti1j11.rlo. /),· ahí q11e li1 mlp11hilitk11/ 

.re exch!)'il por 1/i·sco11011i1iimlo ill<'1i111hle de li1 

1111li¡i1ritidad (mvr de pmhil11dd11 i11m'ltil1le). '" 

12K 

Así, la inimputabilidad supone en la persona de 'luien se imputa 

incapacidad para conocer y comprender la ilicitud (antijuricidad) de su 

conducta o para determinarse de acuerdo con esa comprensión. 

Ahora bien, mientras algunos autores separan la imputabilidad de la 

culpabilidad,. estimando ambas como elementos autónomos del delito, hay 

quienes dan ampJio contenido a la culpabilidad y comprenden en ellos a la 

imputabilidad. Una tercera posición, a la cual nos .sumamos, sostiene que la 

imputabilidad constituye un presupuesto de la culpabilidad, tal y como se 

puede inferir de la siguiente cita: 

., Ec1_1ANDIA R~n:s, ALmNso, op. cit. pág. 47. 



"lmput:1bilid:id- l.i.r k1 mp11dd11d de mte111/er_y de q11mr en d mmpo dd 

Je1rd)(J pmaL "1•1 

De lo anteriormente expuesto, debe concluirse t1ue los servidores 

públicos al desplegar su conducta dolosa, úpica y anújuridica y t1uc actualicen 

la hipótesis prevista en el artículo 224 del Cúdigo Penal para el Distrito 

Federal vigente, indefectiblemente, actuaran con conocimiento de causa, 

motivo por el cual se considera que su conducta será punible, precisamente y 

como ya se dijo porque conoce el cadcter del injusto de su conducta. 

4 . 9 CULPABILIDAD . 

Según las palabras de Hans Wclzcl: "L11 11111fj11riddad e.r 1111a rek1dó11 mire 

11c1ió11 )' ordmamimto ;i1ridico que exp1r.r11 k1 di.rco1ifom1id11d de k1 plimem fOlt k1 

seg1111da,- la mlpabilidad 110 .re agola en e.ria re/11ció11 de rlir<Vf!formidad .r11.rlmmi1/ mire 

a11ió11 )' orde1111111im10 j11ridko. "60 

Es decir, la comprobación de la realización de una acción típica y 

antijurídica, no es suficiente para responsabilizar plenamente al autor de la 

· co,~4ucta, sino que además se necesita acreditar que el autor no omitió la 

ac¡:jóri típica, antijurídica aún cuando tenía la posibilidad ele hacerlo . 

.. CASTELLANOS, T~:NA, Fm<NANDO. op. cit. póg. 218. 
'° W~:LZEL, HANS, op. cit. pág. 197. 
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En este sentido, se debe precisar que no deben confundirse los términos 

de culpabilidad con lo relativo al de la culpa, pues, este í1ltimo, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 9º del Código Penal, en su párrafo segundo define 

que obra "mlposa111e11te" el que produce el resultado úpico lJUe no se previó 

siendo previsible confiando en c1uc no se produciría en virtud de la violación a 

un deber de cuidado,· que deb(a y podfa observar según las circunst:mcias y 

condiciones personales; y el cual forma parte del aspecto del delito 

correspondiente a In tipicidad. 

As! entonces, tenemos que a través del desarrollo de la Temía del Delito, 

y en espedfico respecto del estudio de la culpabilidad, existen tres importantes 

posturas c¡ue tratan ele explicar el contenido del í11timo elemento constitutivo 

del delito, mismas c¡ue trataremos brevemente en la siguiente secuencia: 

1. Teoría Psicológica. 

2. · Te01ia Nor111aliva,y 

3. Teoría emi11enle111c11/c 11om1ativisla. 

1. La primera de las teorías mencionadas, es la predecesora de la 

vieja concepción ele la responsabilidad objetiva, teniendo el mérito 

de haber. enfocado la responsabilidad hacia el hombre más c¡ue al 

resultado de su comportamiento. Los autores pertenecientes a 

esta. corriente· consideraban c1ue la culpabilidad era la relación 

psicológicae11tie la conducta y el resultado o en la consciencia y 
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voluntad del neto realizado, es decir, "110 e.r mds que 1111a dewipdó11 

de algo, 1·011mta111enle 1111a relación psicológica, pero 110 contiene 11c1dc1 de 

1101111ativo, 11adc1 de. valoralivo, sino la pura descripción de 1111a 

1~/ació1Í ". 6·
1 

La voluntad cm causal del hecho ilícito en dos casos: el dolo y In ·culpa, 

ambos son especies de In culpabilidad y presuponen In imputabilidad del autor. 

Con el devenir del tiempo, y ante las deficiencias en. lns que se vio 

involucrada la teoría .psicológica de In culpnbilidád, se iniciaron unn serie de 

invcstignciónes jurídicas· In; cúnles fueron gestando In concepción de In 
. . . 

culpabilidad comoin i:eprochnbilidad del injusto. 

No obstnllt~ este pln~te~01iento, se fue desnrrollnndo con el paso del 

tiempo, ce~i~ndCJsu l~~/ii .una nueva corriente que en el caso resultó ser la 

teoría normativa: ... 

2. Est.n teorfn ~qnñ~~,;n¡cte In C~lpnbilidnd, expone que el dolo y la 

· culpa n~ hef:é~itEseL~~P~9es de In c~lpnbilidnd y cada uno de 

<;;w~11~i~t~,~::,"::~:: ~~"::::,: 
•.1 ZAFFARONI, E~OEN16, ~Ó<~~;/~ii?;.i~:~¡~~ 

,. '' •, ·-:.' 
:,·/: , :.·/ :::"\: ";.':;' .·;'1:_.~,: . 

. . · -':; ~:~:~~:· :;d¡L~~-~L.~, :·::~-r2 
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Para Edmundo Mczger, la culpabilidad debe enlcndcrse desde dos 

puntos de vista: "como el conjunto de aquéllos prcsupuesios de la pena 'lue 

fundamenta, frente al sujclo, la rcprochabilidad personal Je su conduela 

antijuádica, y t:imbiún y en todo caso como juicio valoraiivo sobre la situacicín 

füctica a que tal fenómeno se refiere pero como lal juicio l'S de reproche, en 

últimas consecuencias, culpabilidad es reprochabilidad."1·~ 

Derivado de la cita anterior, podemos establecer, y de acuerdo con los 

límites determinados por esta postura, un comporlamiento antijurídico es 

reprochable si el autor: 

a) Tiene capacidad de imp11!11ció11,· 

b)Q11e exista 111111 der/11 relación co11crela al hecho o la posibilidad de lmerk1 

(dolo o e11/pa).Y 

e) Q11e el s1yelo ba ohmdo en cin111trl1111cri1.r 1101male.r. 

3. Ahora bien, la teoría de la acción finalista, tiene el mérito de 

haber introducido el concepto final de la acción humana en el 

ámbito . dc)Derecho Penal y el de haber intentado dar una 
',:•·.··,·.:,, -,::·<\'·, • • 

~~lii:~ci61i-kist_emática de unn teoría del delito. 
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!'ara los partidarios de esta teoría, la culpabilidad es un puro juicio 

valorativo de reproche l1ue se le hace a un individuo por haber actuado 

anújur!clicamente, teniendo la posibilidad ele conocer lo injusto de su hecho, 

es decir, como hemos visto a lo largo del prescnle trabajo, uno de los 

elementos importantes de la conducta es la volunlad del au1or, por lo tanto, es 

a travéti' ele ésta por medio ele la cual, la persona decide si dirige su actuar 

extei:ríC> :i coiltinriailo establecido por el Derecho o de motivarse de acuerdo a 

ella; p~rk>:ta~t~, el que.realizó una acción úpica y antijurídica será culpable si 

pocléí~ lllo'dval:sc p~r ia\mnna, esto es, ele obrar de manera di fcren te a lo 

realizado, d
0

c c~nfon~iclad con la capacidad de autodetenninarsc. 
' ·, ¡ . 

·. -.. ··:;·.· .. :. ''·: . · .. · ' 

."Siguiendo _'cqnestc elemento relativo a la culpabilidad, es importante 

deterini~ií: :q~·~· eL mismo representa una reprochabilidad fundada en la 

disposiclcSriJ~~~~m contraria a la norma que revela el individuo, puesto que, 

pese ahabcrscípódido _comportar de modo adecuado a la nom1a y motivado 
- . ' . ,·: . -.(·" .· ~ . -. 

•• ·µ~ lb:q~~~~e\;;~d~ i~fcrir, que la reprochabilidad consiste en el reproche 
"··· .. ·:·· ··' ···"·-·· · . ., 

que se' le]rtirrii~li ~¡ ~~tbr de un injusto porque (teniendo la capacidad pam 
."' ·;.:-;·_:>.-::~n¿:.i:·;-~.-,.·.;·.· :·: ... 

ha~crlo) ~ci .~.c.:~ioti,vÓ en la norma penal establecida por el Estado, cuando le 

c~:~~~bl~J1~~~~lb, y podía hacerlo porque tenía autodeterminación, asi este 
·:,.,-·;··:·-, 

rep!'()che ticriedcis premisas: 

°".Cfr. Z~IWARONI, EUGENIO RAúl .. Tratado de Derec/10 frnal, Tomo IV, op. cit. pág. 73. 



/) Que el autor es mp11z, 111mdid11.r .rus .fi1er.:;:t1s 

p.ríquk11.r, de molimrse de t1mmlo 11 /11 1101111t1 

(los pre.mpueslos exi.rtmdt1les de la 

reprorhabilidarl· la impu111hilid(//lj. 

2) .Que el mismo 1111/or esté m .ril11i1do11es de 
mnlimr.re de amm/n a 111 1111111111 1·11 1i1J11d de !t1 

compm1.rió11 po.rihle de !t1 i111li¡imiid11d de s11 

flrtifJ1í.rüo cmm~lo (lo.r pre.wp11<'.rln.r 1'.rf>rdi1/es de 

!t1 repmchi1hilidt1rl !t1 po.rihiliiliul dr 

co111pre11.rió11 rk lo i11j11slo. "''' 

ll~ 

Este reproche, por lo tanto, es la misiém y d contcniJo de la sentencia 

judicial que aplica una pena. 

A este respecto, el maestro Enrique Baci¡.,>alupo, refiere que: 

'73s mlpahle el que p11dimdo, 110 .re ha 

molimdo 11i por la 11or111a 11i por !t1 r1111e11t1tr1 penal 

diri_~ida co11/m /¡¡ 1io!t1ció11 de 11q11él!t1. '''5 

De acuerdo con esta teoría, son elementos de la culpabilidad: la 

imputabilidad, la posibilidad concreta de conocer el carácter ilícito del hecho 

realizado y la exigibilidad de una conducta confom1e a la ley. 

" BACIOALUPO, ENHIQUt:, op. cit. pág. 15 !. 
6:S(dem. 
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Finalme~te,. podemos concluir,· que respecto al delito en estudio, la 

conducta, cjue desplega •el, activo del delito, servidor público en el caso 

con~re_to; )' dcncuerdo nucstéo tipo penal estudio, debe decirse llue éste tiene 

J~ c~¡)ncid~cl par;¡ eritend~r que su conducta es ilicita, reprochable y por ende 

culpnbtC. 

4.10 PUNIBllJDAD. 

A lo largo del desarrollo del presente trabajo de investigación, hemos 

sustentado la idea relativa a lJUe el Derecho Penal fue creado con el fin de 

establecer un castigo correspondiente a aquélla conducta transgresora de la 

norma, es decir, busca castigar al culpable de una conducta lJUe lesiona un 

·· bié!1 jurlclico, protegido penalmente, siendo el elemento de -la dogmática penal 

encargado para cfectlÍar tal castigo, precisamente la punibilidad. ¡\ este 
,·-·.-· ··. ·, ,·-:· ·. '·' •, 

•. respcci~. es iln;poitnrite señalar t¡ue dentro de la evolución de la doctrina 

~~~J}~J~~()~:.td~ndistns han pretendido ubicar denuo de los elementos del 
' '•': ... •1' ,.,.;.,-. -, -··· 

cl6Ht~;J1d(b~'nib~dnd sin que nosouos en el desarrollo de esta investi¡,>ación 

. C:ci~p;~~~~~~:dicÍinidea, pues como se ha plasmado en apartados anteriores, 
~., •• '.• • • •• ,,.,_ .... :, ; • ' •• .-,. 1 

cdri.~lcl~ri~os.: ~u~ . el delito tmicamcnte representa una conducta típica, 
·'::·J .. ;i', ·:·:·" :::.'. '•: ( 

~Ati¡~~dÍca;y'.~~lpablc, únicos elementos integrantes del mismo. ,, ,- ..... --' .. 
··:-:· ·"' 

~h,orn"~icn, en relación al presente elemento, (punibilidad) es importante 

· _seilal!t[ que surge cuando se ha establecido o comprobado en forma plena una 



conducta como'· delito,. }'.que en base a la operath·ida<l misma del Derecho 

Penal, signiticail'.1 aplicaclón'de determinada pena, sanción o castigo para tal 
: • :· '· ; t • ~ • • • 

conducta culpable; 

En · ~r mi~~o ~enti?o; también es importante sc1ialar <¡uc para la 

aplicación' de .:ii.~~·;péna<determinada, se rcc1uierc de que dicha pena se 

encuentre· ~bfi~iidá.en '~n~ disposición típica le¡:,oal, es decir, t¡ue se halle 
, .... , .. _._,,.,,._. .. , 

regulada 'por·¡;¡ D~r6cho Penal, plasmada como tipo, p1m¡ue de In contrario 
·~· ·,. :-.>. ;.:·· " 

estará'ell~cred1o Penal impedido para sancionar la conducta y de hacerlo se 

violentaái ~l··p;ifocipio juádico de 1111/la poma sine l~~r. mismo <¡ue pretende 

cstablcc~?en·'ró~a por demás relevante, <¡ue no puede ser casti¡:,oada una 

conduáa que carece de una descripción típica, como así expresamente lo 

establece nuestra Carta Magna en el artículo 14 párrafo tercero <¡ue a la letra 

expresa: 

"[. .. / E11 los ;i11iios del ortlt11 mi11i1111I q11ed11 
prohibido i111po11er, por simple 1111alo._~Ít1 y 111ít1 por 
111q;•orit1 de nrzri11 pma 11(~1111a que 110 esté dun:tada 
por 111111 lry exatlatnmle aplimble al delito de q11e se 
trate. •M 

Ahora bien, debemos precisar que nuestro ordenamiento lc1:,oal penal, 

presenta en su contenido un capítulo correspondiente a la aplicación de 

6b Constitución Polftica de los Estados Unidos Me.J.Ícanos, Compilnción de Leyes Fcdemlcs, 
op.cit, 
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sanciones; siendo por tanto .néccsario exponer que el Órh>ano Jurisc.liccional, al 

efectuar tal activic.lad deberá observar lo cstnblecido en los articulns relativos a 

la aplicación de sanciones, tal es el caso e.le considerar lo prcl'isto en los 

dispositivos 51. y 52 del Cooigo Punitivo, en c.lomlc entre otr.1s cuestiones se 

deberá atendcrp~ sancionar a los límites mínimos y má.~imos fijados por la 

ley, as(c~mo las;drcmistaricias exteriores de ejccuci<Ín y las peculiares e.Id 

deli~~~ei;te,:esien rcladón al artículo 51 del Céidih'º Penal. En concordancia . .,. , 

a lo que '.se ·deberá observar por lo que hace al artículo 52 del mismo 

ord~naffiicnto, serán: "kiftfació11 de las pe11m.Y medidas de s~f!,midad q11e estime 

1i1slas .Y procede11tes dmlro de los límilrs .re1iaÍl11/os p11n1 cada delito, m11 hase m /¡¡ 

gmvedad del illcilo.Y el,f!,n11lo de mlp11hilrilt1d del 1w11te, prm 11de111d.r dehení lmer m 

ct1mla mire olms cosas, lo si¡>,11ie11te: 

l. 1~1 mt~f!,llit11d del dt11io mu.ratio 111 hicn¡it1idicn 
o del peli,f!,ro 11 que h11him: sido e.,p11estn; 

JI. 1~11111111mlez!1 de 11111mií1111 0111ú1ií11)' de los 
medios emplmdos p11m ejemt11rk1; 

III. l11S drr1111st11111i11.r de tiempo, lr~f!."'• modo)' 
ocasión del hecho rc11/i~11do; 

IV. 1~1.fórmtl)',f!,nido de i11/mrnii1i11 del t{f!,Cllte e11 

la 1·0111isió11 del delito, así mmo .r11 mlidad.r 111 
de /11 1iclim11 11 efc111/ido; 

J:t: 111 edad, el 111id de cd11mdó11, klS mrt11mbres, 

las co11diáo11e.r .roti11/e.r, eco11ó1111ir1.r)' mll11mles 
del .r1ljelo, 11sí como los 1110/irns q11e lo 



i111p11Lr11m11 o detm11i1111m11 11 deli11q11ir. 

C111111d11 el pmmado perlmederc a 1111 .~mpo 

él111ir1 o p11e/Jlo i11d(~mar, se lom11ní11 m 

mm/11, admrd.r, .111s 11.ros¡• m.rt11mh1r.1; 

VI. l.il compor/11miwl11 p11.1terior del 11r11.111d11 m11 

n·liuió11 111 delito co111etid11,')' 

VII. L1.r demtir 1rm1'1iio11e.r r.rpecri1le.r )' pem11111les 

CI/ que se mco11lrah11 el '!~mle m d 111ommlo 

de 111 m111isi!Í11 del delito, sie111p1r )' c111111do 

se1111 rclm111/es pam delermi1111r 111 p11sihilid11d 

de b11her 11Ji1St11do su co11d11cl11 11 lm e:o.~f!,mda.r 

de /11 11on1111. "'7 

En tal ,·irtud, de acuerdo al tipo penal en comento, podemos concluir 

que una vez que se hallan agotado todas y cada una de las diligencias t¡ue 

acrediten los elementos del tipo legal, así como la presunta responsabilidad del 

suj.eto acth-o, se dice que la pena vaóa de acuenlo al servidor pliblico <¡ue la ha 

cometido, luego entonces, el tipo de sujeción a proceso será diferente, ya sea 

penal, político o administrativo, se¡.,.tm lo hemos manifestado. 

4 . 11 PROPUESTA DE REFORMA. 

Dado el carácter de nuestro trabajo de investigación, corresponde ahora 

foanuL'tr nuestra propuesta de reforma al artículo 224 del Código Penal para el 

Di;:trito Feder.tl misma que fonnulamos en los siguientes términos: 

• 1 C.ódiqo.Penal pam el Distrito Federal. op.cit. pág. 118. 
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Respecto a la hipótesis normativa contenida en el artículo en comento, 

podemos precisar que la misma tal y como se encuentra redactada, no delimita 

específicamente sus contornos. Así, da la impresicín de (¡ue st• toman como 

punibles los resultados de la accicín (el monto del c1mc1u~·cimic11to), no la 

acción misma, (1:1 utilización del empico, c:1rgo o con11:o;1011 piir.1 obtener 

un beneficio ilícito), en donde no se castibra dicho ac10 como In marca la 

dogmática y doctrina jurídica, sino scílo los resultados de tal actividad y esto 

último, en la medida en que se ve incrementado el patrimonio del servidor 

público. 

Dentro de este contexto, del.a redacción del arúculo en comento, parece 

que se castibrará el enriquecimiento que tenga como causa directa un acto 

ilícito, pero no se castigará el enriquecimiento cuando el servidor pí1blico 

obtenga el· beneficio por medio de actos que no estén considerados como 

ilícitos (simulación de actos jurídicos, donaciones, legados, cte.) 

En este sentido, se tiene la percepción de que con la actual redacción del 

artículo 224 del Códib'O Penal para el Distrito Federal, no se hace referencia al 

11cto mr'smo, sino al hecho del acrecentamiento del patrimonio del servidor 

pt1blico o de una tercera persona. 

En tal virtud, consideramos que el articulo 224 del Código Penal en 
' " ' 

comento, .~e debe reformar para quedar como sigue: 



AilTÍCULO 224.· Comew el cielito de 

enriqueéim/ento ilfcito, todo servidor 

. público que v1úiéndose de sil empleo, 

cargo o comisión e11 el st•n•icio público, 

obte11g.1 de marwr;i illcit:11 i11cre11w11to no 

. j11stific:1do de Sil p:1trimo11io, 

i11depe11dienteme11te de Sil c111111t/:1. 

Existe e111ir¡11eci111ie11to ilícito mando el sen1idor 

p1íblico 110 pudiere mmlit<1r el legítimo tlllllle11to de m 

pt1tli111011io o lt1 legíti111<1 pmcedenda ,¡,, los bienes ,, m 

110111/m i11dcpt•11die11temel/tc de Sil cw111tf;1 

o de 11r¡11ellos respecto de lo.r males se conduzca co1110 

d11e1/o, en lo.r tér111i11os de li1 1~· Fedeml de 

Respo11st1hilidt1des de los Sm1idorrs J>1íblicos. 

l11mm el/ rcspo11.rabilidad pe11t1/, asi111i.r1110, 

quien ht1gt1 figurar co1110 s1o•os /Jie11es que el mvidor 

p1íblko t1dr¡uiem o h19•t1 t1dr¡uhido e11 co11t1i1ve11aºó11 

de lo di¡p11esto m lt1 111is111a 1~·, a .rabieJ1(/a.r de esta 

cim111stt111cit1. 

Al que co111et<1 el delito de e111iq11eci111iento ihiito 

se le ii11po11drd11 las sig11ie11tes st111cio11es: 

Decomiso e11 /1c11ejicio del Estt1do de t1q11el/os 

bienes Cl!)'tl pmcedencit1 110 .re logre t1mditar de 

acuerdo con la Ley Federal de Respo11.rabilidt1des de 

los S e1vidom P1íblko.r. 
Cuando el 111011to <1 r¡11e ascienda ;¡ 

e111iq11eci111ie11to ilícito 110 exceda de/' er¡11i11<1/e11te de 

d11co 111il vue.r el .ralmio 111í11i1110 tlimio vigente e11 el 
Distiito Fedeml, se i111po11dnfo de 11110 a mat1v 111/os 

de piisió11, 11111/ta :le t1ú11t<1 a tmcientos días 11111/ta J' 
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desli111dó11 e i11ht1/Jililt1tió11 de 11110 11 diez (//io.r pam 

desc111pe1/t1r olrri empico, c11rgo o co111i.rió11 p,¡hfico.r. 

Gl11111tlo el 111011/0 11 q11c 111rie11d11 el 
c111iq11cci111ie11/o ilícito e.wcda del cq11iv11/c11le tic cinco 

111il vece.r el s11lmio 111í11i1110 d1i11io v{~enle en el 
Disllilo Fcdeml, .re i111po11dní11 de mal1v 11 t't1/om 

mios de p!isió111 11111llt1 de ln:scimlo.r a q11i11ie111os días 

11111llt1 y dc.rtil11tió11 e i11h11bilitt1ció11 de diez a veinte 

mios pam dese111pe1lt1r o/ro empleo, cargo o co111isió11 

p1íblicos. 

141 
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CONC!.USIONIIB 

PRIMERA.- Podemos concluir, que nuestro pnís encuentra su génesis 

dentro· de unn ley fundnmentnl denominadn Constirución Política de los 

Estados Unidos Mexicnnos, misma en In 'lue se establece dentro de su parte 

dogmática todas y cndn una de las garantías que tiene todo ciudadano en este 

pnís mientras que en su parte orgánicn se regula el funcionnmiento del F.stndo, 

delimitándose de esta manera las actividades que habrá de realizar pnrn el 

debido cumplimiento de sus funciones. Dentro de estas, y para su mejor 

mnnejo y. entendimiento se encuentra contenido el concepto de servidores 

. públicos. J\sl,. · estos de acuerdo a lns nonnns constituciunnlcs, 

inclepcndienteÍncntc de su jerarquía o investidura ostentnn y representan un 
.,··.·. ···:,. ¡ " 

poder p~bllco ~I servicio y en beneficio de In sociednd. 
- . - ' 

•... SE~UN;~~- ;iis·:im~ortilnte,. que para In selección de los servidores 

públicos,".~~~. ~b ,'.igi(.~íc~clos mediante voto universal y secreto los 
,. • .,_. "· ·.·':!>'""•' ·.•.·:;,,;' .• ,;.·~ 

programns'Y'~~~la~~jt~~.qu~ ati~~dan a cumplimentar el rc,1uisito de ingreso 

ni~ervi7i?"~.~b~¿~f'.~{~~~c.uen ~ ..• ~fccto de que los nuevos servidores p\1blicos 

.ten¡;~·~~·ggclB:~~··d~.~ol~~dnd cuando menos de prepnratoria, comprendnn y 

sol:ii~ 'todd~ér~~n' í~ X1t.~ h~~omienda que sus funciones le demandan con L'l 
': --:".;. ·.:·: ':·.':~:·,«::•.:J··,~.~ . " ' 

·. intcnCi6n clc:qlledés~mpcñcn su trabajo con honradez, lealtnd y probidad en 

• bene'fi¿¡~ iall~o d~I ~staclo y sobre todo de la sociedad. 
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TERCERA.-: Dentro del desarrollo del presente trabajo de investi¡,r.1ci<'111, 

se pudo observar que tanÍo para el legislador y para la sociedad una de sus m;is 

grandes preocupaciones lo es sin duda, In conducL'I con lJUe se conducen los 

servidores pí1blicos en el ejercicio de sus funciones. En virtud de l)Ue en la 

actualidad, y dado el reclamo de In sociedad, se observan regulados dcntm de 

nuestro .Código Penal nuevos tipos penales tcndienlcs n sancionar la conducta 

de los serVidores públicos; 

CUARTA.> Podemos concluir, que In legislación actual sobre la 
... '· .. '·· : .· ·. ' 

Rcspci1is~bilidad Ú los Servidores P1'.iblicos, tanto en las reformas al Título 

Cuarto .de nuestra Carta fundamental, así como la promulgaciún de la ac1ual 

Ley Federal de -Responsabilidades de los Servidores Públicos y las últimas 

reformas al CÓdigo Penal para el Distrito Federal, constituyen un avance 
. ·' : . ' . 

significativo con respecto a la anterior regulación existente en ta materia. . . . . , 

. QtJJN1'A:- ·Relacionada con la anterior, no obstante no ser del todo 

suficientes'; se: JJllede c.onduir que el sistema jurídico que re!,>Ula el ámbito de . . . - . . 

aplicación 'de l;s funciones de los servidores públicos, básicamente tiende a 

eliminar la distinción de delitos oficiales y delitos comunes, eliminar el 

·catál<?gº. de dclitos, eliminar el jurado popular y sobre todo, eliminar la 

disti~·tjón entre funcionarios y empicados públicos. Sin embaq,•o y como ya se 

~i~Ci~nó:·esi:as adecuaciones no han sido del todo suficientes para poder 

' cliihlllitr.la mala actuación de los servidores públicos como la corrupción, el 
''"-'. 

· abu~ci;de aut~ridad, el enriquecimiento ilícito, etcétera. . . . . 
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SfiX1'A;- Después de haber adecuado el tipo legal descrito en el artículo 

224 del Código Penal para el Distrito Federal a la Teoría del Delito, tanto en 

su aspecto positivo como negativo podemos concluir que esta clase de delito, 

según se encuentra regulado actualmente, resulta de dificil comprobaci<ín 

dadas las paulas y posibilidades que el propio artículo permite, en virtud dl' 

que de su lectura se desprende que necesariamente tiene ¡1ue haber un 

incremento tan notorio en el patrin:ionio del ser.1dor p1fülico llUe haga posible 

la presunción. de que su incremento ha sido de manera ilícita, no previendo 

nada al respecto de lo que podríamos considemr enri¡¡uccimiento ilíci10 

pasivo, es decir, dque consideramos se puede desarrollar de tal manera lllle se 

disfrace o. simule a efecto de no ser notorio. 

SÉPTIMA;-)>o~ lo tanto, podemos concluir que el bien jurídicamenle 

tuteiaclo p6r la· nom1a penal en el delito en estudio es el palrimonio del 

Estad~. es decii; las sumas de dinero o bienes que por razón del CMb'tl, trabajo 

o comisión, debe~ ser ir.anejadas por el scr.1dor público en cuesti<)n, para el 
·¡·7.,··· , 

cump!Ímiento, de las-n~e.ias' y de los programas asignados en los respectivos 

planes Ú dcsarroll() ~probados por el Es1ado. Así, se castiga la falta de 

probidad:•-ccÍ~o•d~~¡;:(a Ley de Responsabilidades de 1980 al hablar del 

enricjuecimiénto inexplicable; ·se castii,m el aprovechamie1~to ilícito de esos 

recursos - públicos para aumentar el propio patrimonio o los bienes del 

servidor público de que se trate. 
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OCTAVA:'. Üncl delito de cnric¡uecimicnto ilicito, la comlucla tlesplcgada 

por los servidpr~s·p(1bliC:os c¡ue les allegue de más patrimonio o bienes de 

manera ilícita/eón 1riotivo de su trabajo, encargo o comisión, c¡ue no puedan 

comp;ob:lr, 
0 l~gica1~enic será . considerada como una acción típica y 

' . . ~.: ·.·- . . - · .. ,·. . 

antijllÜdii:,~. sa1Íci~rnída por la ley penal. 

Noy~NA.· En tal vir1ud, podemos concluir llue fuera de los casos 

analizados. en d presente trabajo de investigación, y a guisa de equivocamos, 

poco' probable. resultara el que algún servidor público, en la actualidad, pueda 

aducir. como excluyentes de delito alguna de las diez fracciones que contempla 

el artlcul~ J 5 del Código Penal, para el caso de c¡ue se le impute penahncnle el 

delito de enriquecimiento ilicito. 

DÉCIMA:- Podelnos concluir, que técnicamente el delito de 

enriqllcd~ient~ ilícito, no se encuentra dirigido al monto o incremento que 

sufra' el Batrimonio del servidor público, sino más bien, a la conducta 

desplegad~ pór éste. Es decir; el dpo penal que se encuentra contenido dentro 
'>: 

del áití~ulo 224 dél Código Penal para el Distrito Federal, no obstante no 

espeéificarlo está dlrigí~o ·a. sancio.riar la utilización de un empico, cargo o 

comisiÓnp:tn\ .. obt~Ílcr lué~os indebidos de manera ilícita. 
', .. , "' ' 

DECIMAP~l~ER,\;~; Consideramos importante c¡ue el artículo 224 del 
- ' ' 

Código ~e-nal para el_ Distrito Federal se reforme para c1uedar como sigue: 



ARTÍCULO 224.- Comete el delito de 

enriquecimiento illcito, todo sen•idor 

público que valiéndose de su L'mpleo, 

cargo o comisión en el sen•icio p1íblico, 

obte11g:1 de maner:i illcit;i, i11crcme11to 110 

j11stific:1do de Sil pmrimonio, 

indepe11die11tt•me11te de Sil Cll:wt/:1. 

Existe e111iq11cci111imto ilícito m111ulo el sen1idor 

p1íblico 110 p11dim acmlitar el le._~íti1110 m11m·11to de su 

patii111011io o li1 l~~íti11111 pmm/c11da de los hienc.r 11 su 

110111/Jre i11depe11die11teme11tc de su cu:wt/11 

o de 11q11ellos 1rspecto de los males .re .-011d11z.ca co1110 

rltmio, en lo.r tim1i110.r de li1 1 ~y Federal de 

Re.rpo11sabilidade.r de lo.r S cn•idom Príhlicos. 

lnmrre e// 1r.rpo11.r11bilidad pm1il, 11.ri111is1110, 

q11ie11 haga jig11mr co1110 Slf)'OS hiene.r que d .remidor 

p1íblico adquiera o hi!J'rl adr¡11ilido en co11tm11e11dó11 

de lo dispuesto m la 111is111a l~J'. a .r11bie11d11s de esta 

cim111sla11cia. 

Al q11e co111ela el delito de e111ir¡11eci111iento ilícito 

se le i111po11drá11 las sig11ie11te.r sa11rio11es: 

Decomiso en beneficio dd Estado de t1q11ellos 

bienes Cl!J'ª pmcedemia 110 se log1r acreditar de 

acuerdo con la J~y Federal de Re.rpomabilidt1de.r de 

los S miidores PIÍhlicos. 

C11a11do el 111011to a r¡11e a.rrimda el 

e111iq11eri111ie11to ilícito 110 exmla del eq11iv11le11te de 

cinco 111il veces el .ralmio 111í11i1110 dialio vigmte e// el 

Dist1ito Federal, .re i111po11dní11 de uno a matm a1ios 

de piisió11, 11111lta de trei11ta a tre.rcimtos días 11111lta )' 

J.16 



dcstil11ció11 e i11habilitadó11 de 11110 t1 diez 111io.r para 

de.rcmpe1it1r otro e111pleo1 ct1rgo o co111i.rió11 p1íblico.r. 
C11f/11do el 111011/0 t1 que ascienda d 

C11riq11eci111imto ilícito exceda del eq11ivale11te de cinco 

111il vece.r el salado 111í11i1110 di111io l'l:~enle en el 

Di.rllito Fedeml, se impo11dní11 de mal1v a c11t01re 

t11ios de prisión, 111111/a de frmimtos a q11i11iC11to.r días 

111111/a y destit11ció11 e i11habilitació11 de diez a veinte 

mios pam dese111pe1i11r otro empleo, cargo o co111i.rió11 

ptíblicos. 

147 

DECIMASEGUNDA.- Se puede concluir t¡uc dado el aspecto y los 

principios morales que el dcsempetio de la función )'servicio p1fülico m¡uiere, 

las normas juridicas, administrativas, civiles y penales, se deben de actualizar a 

efecto de sancionar más severamente el indebido ejercicio de la administración 

pública, y como lo es para el caso t1ue nos ocupa el enril¡uecimiento ilícito <¡ue 

no solo lesiona los intereses del Estado, sino que de manera directa transgrede 

y lesiona los intereses de toda la colectividad. 

DECIMATERCERA~- Finalmente, podemos concluir, que respecto al 
. ,._ ' 

d~Úto cen estudio, l,a· copducta l]Ue despJega el activo del delito, servidor 

público' en el ca~o:ámcr6to, y· de acuerdo nuestro tipo penal estudio, debe 
. ,. :, ' · .. ,.:.· ·. 

d~cirs~ ~~~'é~~?'tie_ncJ~ ~ap~cidad para entender que su conducta es ilícita, 

reprbcliablJ/pÓre~dc culpable . 
. .. • ' j .. ' . ' 



14K 

BIBLIOGRAFÍA 

1. BACIGAWl'01 ENRIQUE. l i11flmtimf0< dr /11 Troaí1 tld /Jdito. E<litorbl 

Aslreada, Alfredo y Ricar<lo de Palma, Buenos Aires, 1978. 

2. CÁRDENAS, RAÚL F., Rrrpo11ra'1i/jdatl tlr ltir 1'i111do1111n'11.r /'1ibli!!11. 

A11trmlrnft.r l' 11)'([ Vi~wtr.r rn Mi,iro, Etli1nrial l'orrúa, México, 1980. 

3. CASTELLANOS TENA, FERNANDO. I iaMmiot/o.r I i/cnm1li1frr dr Prmho 

J!fDo1. Parte General. 40' edición, E<litorial l'orrúa, México, 1999. 

4. CRUZ BARNEY, OSCAR. [ listorii1 drl /Jrm'/10 rn MfoiJ!, Uni,·midad 

Iberoamericana. Colección Textos Jurídicos Uni\·ersiiarios. Editorial 

· Oxforíl Univcrsity Prcss, México, 1999. 
·; ,, ··,· 

5. DELGADILLO GUTIÉRREZ, HUMllllR'J'O. I il Sirtrm11 dr 

Rrs¡imrc1bi/jrk1drs de lor Smidorrr 1'1iWiror, 2' cdiciún, E<litorial l'orrúa, 

México, 1998. 

6. DELGADILLO GUTIÉRREZ, LUIS l-IUMDERTO. /:'lcnf(!(fQr tlr /Jrrrr/JQ 

Admimstmlirn. Editorial Limusa, i\léxico, 1991. 

7. DE.PINA VARA, RAFAEL. Dioirnmio de /Jmd10, 26' e<lición, Editorial 

l'orrúa, México, 1998. 

8. FRAGA, GADINO, JJmd10 Atlmi11útratitv, Editorial Porrúa, México, 

1994. 



1~9 

9. FRAGA, GAIJINO. /)mcbo /ldmir1Nmtjm, 23' edición, Editorial l'om'ia, 

México, 1984. 

10. JIMÉNEZ HUERTA, MARIANO. /)m·cho l'rt111/Moia1110. Introducción la 

Estudio de las Figuras Típicas. 5' ediciún, Editorial l'orrúa, !\léxico, 

1985. 

11. LEÓN DUGUIT. Tmtmlo dr Drrrd10 Comtit11do11al 'l'omo 11, Editorial 

Porríia, México, 1985. 

12. MEZGUJt, EDMUNDO. Drmho l't1111/. Parle General. 2' edición, 

Editorial Cárdenas, Editor y Distribuidor, México, 1990, pág. 78. 

13. ORTfZ SOLTERO, SEltGIO MONSEIUUT, Rt.rbon.r11bilükide1 l .r1•11/r.r dt /or 

Smir/orer />úb/iros. Editorial l'orrúa, México, 1999. 

14. PAVÓN VASCONCELOS, FRANCISCO, !ilcm1111/dr Dcm110 l't1111/Mr.\1C11110, 

7ª edición, Editorial Porrúa, México. 

15. PORTE PETIT, CELESTINO. Ap11ntmm'wto.< de /11 l'arlt Gwrra/ dr /)rmJ10 

frMJ, 6' edición, Editorial l'om'ia, México, 1987. 

16. REYES ECllANDfA, ALFONSO. lmb11tabilidt11i 4ª edición, Editorial 

Tcmis, Bo¡,>ot:Í, Colombia. 

17. SERRA ROJAS, ANDRES. /Jmd10 Admi11irtmtim, vol. 1, Editorial Porrúa, 

México, 1983. 



1$0 

. . 
18. wm.zm., HANS. /);trdJJI Pmal 11lentá1r, . Parte General. 3' edición 

Castellana; Editorial J1írídicn de Chile, 1987. 

19. ZAFFARON11 EUGHNIO RAÚL. Mamw/ de Dttrrho l'rmtl. Parte General. 

Editorial Cárdenas Editor y Distribuidor, 1' reimpresión, México, 

1991. 

20. ZAFJlARONI, EUGHNIO RAÚL. Tml111io de /)mrho l'rna/. Parle General. 

Tomo 111, IV, 1' edición, Cárdenas Edi1or )' Distribuidor, !\léxico, 

1988. 

LEGISLACIÓN CONSULTADA 

1. Cºm1j11¡dQn />o/ítjm de los E.rlmlor Umilor Me.\jrcmo.r, Compilación de Leyes 

Federales, Nueva versión, Suprema. Corte de Justicia de la Nación, 

México, 200 l. 

2. Código l'e!l!ll {!!lm el /)jrltilo Frdrm/, Compilación de Leyes del Distrito 

Federal. Informática Jurídica, México, 2000. 

3. 1 {Y Frdrml de /or 1irtb{ljadorrr al Senido del E r/qdo. 4' edición, Ediciones 

Dclma, México, 2001, p:íg. 10. 

4. 1-(l' Fedeml de Rerpomahilidades de /o,r Smitlorrr l'tíblkor, 31' edición, Editorial 

Dclma, México, 2001, pág. 341. 



1$1 

OTROS TEXTOS 

l. Dirdom11jg luádijv Mr\1iw10. Tomo IV, Instituto de hwcstig:icioncs 

Jurídicas, falilorial l'orrúa-UNAl\I, !\léxico, 1998. 

2. · /;1s Co1111it11dgnrr de 1Wi.\irp, México, H. Congreso de la Unión, 1980. 


	001.tif
	002.tif
	003.tif
	004.tif
	005.tif
	006.tif
	007.tif
	008.tif
	009.tif
	010.tif
	011.tif
	012.tif
	013.tif
	014.tif
	015.tif
	016.tif
	017.tif
	018.tif
	019.tif
	020.tif
	021.tif
	022.tif
	023.tif
	024.tif
	025.tif
	026.tif
	027.tif
	028.tif
	029.tif
	030.tif
	031.tif
	032.tif
	033.tif
	034.tif
	035.tif
	036.tif
	037.tif
	038.tif
	039.tif
	040.tif
	041.tif
	042.tif
	043.tif
	044.tif
	045.tif
	046.tif
	047.tif
	048.tif
	049.tif
	050.tif
	051.tif
	052.tif
	053.tif
	054.tif
	055.tif
	056.tif
	057.tif
	058.tif
	059.tif
	060.tif
	061.tif
	062.tif
	063.tif
	064.tif
	065.tif
	066.tif
	067.tif
	068.tif
	069.tif
	070.tif
	071.tif
	072.tif
	073.tif
	074.tif
	075.tif
	076.tif
	077.tif
	078.tif
	079.tif
	080.tif
	081.tif
	082.tif
	083.tif
	084.tif
	085.tif
	086.tif
	087.tif
	088.tif
	089.tif
	090.tif
	091.tif
	092.tif
	093.tif
	094.tif
	095.tif
	096.tif
	097.tif
	098.tif
	099.tif
	100.tif
	101.tif
	102.tif
	103.tif
	104.tif
	105.tif
	106.tif
	107.tif
	108.tif
	109.tif
	110.tif
	111.tif
	112.tif
	113.tif
	114.tif
	115.tif
	116.tif
	117.tif
	118.tif
	119.tif
	120.tif
	121.tif
	122.tif
	123.tif
	124.tif
	125.tif
	126.tif
	127.tif
	128.tif
	129.tif
	130.tif
	131.tif
	132.tif
	133.tif
	134.tif
	135.tif
	136.tif
	137.tif
	138.tif
	139.tif
	140.tif
	141.tif
	142.tif
	143.tif
	144.tif
	145.tif
	146.tif
	147.tif
	148.tif
	149.tif
	150.tif
	151.tif
	152.tif
	153.tif
	154.tif
	155.tif
	156.tif
	157.tif
	158.tif
	159.tif



